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¡ N T R o D u e e l o N 

Lu eluboruciór: de lo;.: J.f:•:Jhtt~s que nos ccndujecon ¿:¡ --

la. redacci6n de este trabajo, nace en E~l ~on~nto de pres-

tJr nuestros ser~·icios er1 la Subdirec2i6n de P~rL1c1p~ciGn 

de Utilí.d111les de lJ: SccnJt,J.rÍ.:l de Hu.cl.:.'nd:J. ::-· Ct~dl.to Púl.:-Li 

co. Ese l~ps0 nG~ diG ln 0µ0rtunid~rl ~e ~onecer lü probl~ 

m~Lic~ existei1t~ co~ rel~ci6n ~l De1·0cJ~~ C0:1sl!tucion~J. dn 

deficiencias Je Gstcs 31 ejercitar ese {!erec!~o; ~· el ro~~ 

go de nsuntos en ]J citn~a ócpondenciil 

Estü rel.Jci6n tanto irF.E víd'-1::.1 como colect i\·.:1 con los 

trabajadores, pcrmiti6 t~ncr uno visi6n dist.int3 2cl proc~ 

dírnicnto dc: la p<.irt.icip:¡;..·i'3n de utíLlda.i..._·'.s, e;: líl. que-,con

trilst.:-1 lu prScticu can la. nor11 . .:l, soLr.::: todo en lo que se -

rcfit!rc a los airarcnt~~ c~.~=~~t0~ g~c le ~oi1stiLu)·e~, -

como sor:: Ll C5.lculo 'l Pa90 .Jcl r:c.¡::-.JI·t_o, l.1 Inte0rtlcJón :le 

ln Coffiisión Mixta, 01 Porc0:1t¿1je, l~ Forxul~ción y Tr5mitc 

dC'l Escrito de Objc:cionc:;; los cuul-::s so:-. sujotos de pe:---

feccicn~rse ~· de Jjustc a l~ rcali<l~J !1ict6ric~ actual, -

misma que exige un Ci3Jllb\o r.:>r: f'l-¡-) -:\t.' 1t)S t!".lÍ:-~!j:J.dorc.S y dr,.J 

Fisco Federal. 



El 'p'n,)scnte estudio lo hci:--.os dividido en c.u,:i,tro cupí. 

tulo_~, ·1os cuales comprenden lo i.iL;uicnte: 

.,.Capítulo I. Contiene los conc:optc·s c;.ue son L:.rl:i s

penSables pcir,:¡ ti~nor un. .soporte de conocimientos 

dc.l cama¡ 

Capítulo II. Relat~ los principales acontecimio~ 

to~ l1ist6ricos d0 la p3!~ticip~ci6n de utilid~des, 

lo CüCJ.l permite tcnt~r un conue:irnionto de L1 evolu 

._; ~6n e(~ Qs!:c Derecho; 

Capítulo 111. !-lace referencia al derecho indi·.ri

dual de los trab5jadores a la participaci6n de -

uti1 idadcs, su c.:!lculo y pago, <lrrn<lolc uno mayor 

impo1~t3ncü1. ti la inLcgración ·· 1~nncion::im.i..ento de 

la Corr.isión Mixta. 

Capítulo IV. Versa sobre el Derecho Colectivo de 

los ~ra~~Ju~vl~~ ec ~~!~1l:1r obieciones en contra 

de l~ declaraci6n ünual Je! !~~u0sto Sobra la Ren 

ta. 

Si nos preguntásemos que ir:1p0i:-tillicia !:"c~:iste en nues 

tro tiempo 1~ participación de utilidades, contestaría~os-



que es d~ vital inter!is, ya que los trabajadores año tras 

año, es.paran recibir parte de las ganancias obtenidas 

por su intervención en el proceso productivo, las cuales 

al no llegar a cristalizarse, les crean una verdadera 

frustaci6n, desaliento en la producción e incredulidad -

en las autoridades hacendarías. Por ello, con este traba 

jo únicamente pretendemos resaltar las inquietudes y pr~ 

blemas que le aquejan a la clase traba~adora, misma que 

ha sembrado esa semilla en búsqueda de alternativas y s~ 

luciones, por las que nos hemos propendido, para que ni 

la ley ni el derecho a la Participación de Utilidades, -

queden en letra muerta; y s! en cambio continuen siendo 

un incentivo permanente de los trabajadores. 



CAPITULO 



CAPITULO 
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l. BREVE REFERENCIA SOBRE LA PARTICIPAC!ON DE UTILIDADES. 

A través del presente capítulo, pretendemos enmarcar 

jurídicamente la Institución denominada "La Participación 

de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas", -

señalando su definición, concepto, fuentes y naturaleza 

jurídica. 

Asimismo, expondremos lo.s conceptos de empresa, tra

bajador y renta gravable, los cuales están 1ntimamente ii 

gados con ese derecho laboral. 

En el constante devenir histórico, la clase trabaj~ 

dora a costa del derramamiento de mucha sangre, ha trata

do de implantar medios de conciliaci6n o procedimientos -

legales para establecer el llamado equilibrio entre el 

"Capital y el Trabajo"; sin embargo, los resultados son 

paleativos transitorios que los hechos han demostrado que 

el capitalista nunca dejará de tener el deseo de percibir 

la mayor utilidad posible, por encima de los intereses l~ 

gítimos de los trabajadores, por tal motivo, éstos están

concientes que su emancipación será obra de ellos mismos, 

mediante la pugna de reformas a las Leyes Constituciona--



16. 

les y en las revisiones contractuílles¡ logrando con ello 

alcanzar mayores beneficios en su salario, jornada, condl 

cienes de seguridad e higiene, etcétera. 

De ah! que haya surgido el Derecho del Trabajo, como 

un instrumento de lucha de clases. El maestro Alberto --

Trueba Urbina, afirma que: "El Derecho del Trabajo es un-

Derecho Social, porque protege, tutela y reinvindica a la 

clase trabajaJora en el campo de la producción ccon6mica, 

a efecto de que repercuta la plusvalía con los mismos bic 

ncs <le producci6n que fueron originados por la explota---

ci6n del trabajo humano. As! recupera el proletariado los 

derechos del producto Integro de sus actividades laboro--

les, sólo puede alcanzarse socializando al capital." Asi 

mismo, señala: "La condición rcinvindicatoria del Derecho 

del Trabajo, se pone de manifiesto en la participación de 

los trabajadores en las utilidades de las empresas, en el 

derecho de formar sindicatos y en el derecho de huelga." 

(1) 

El maestro Nestor De Buen, coincide con el Doctor --

Trueba Urbina, al afirmar que: " ... en efecto a la portie!_ 

( 1) A~~ert:_ :rue1m Urbi~a, Nu~vc Dc1·cci~o del Trabajo, La, Etli-
c1cr.1 !".di:o?·n.1- ?or:-·.n 1 S. A .• :.~~:-:ico. 1~77, ?~'·· 80, 
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paci6n de Jos trabajadoros en las utilidades de las empr! 

sas, hay que reconocerle el carácter <le pJusvalfa. No te 

nemas inconveniente en admitir con ~1, qt1r los i11strumcn-

tos para alcanzar esa plusvali¡1 se1·~n el sindicalismo y -

la huelga." (2) 

Por ende, la ParticipacilSn de Utilidades no queda al 

margen de ese contexto legal, pués permite a los trabaja-

dores percibir 1.1 muyor parte posible del producto de su 

esfuerzo, sin exponer al fracaso econ6mico a la empresa -

afectando su patrimonio social, toda vez, que dicha retr.!:_ 

buci6n estará sujeta a las mayores o menores ganancias --

que se obtengan, segGn la manifestacilSn de la renta grav~ 

ble que declare ante las Autoridades hacendarías; sin al-

terar el precio de los productos o prestaci6n de servi---

cios. 

En el sistema liberal individualista de principios-

del siglo XIX, la obligaci6n de las empresas quedaba deb.!:_ 

damente cumplida con el pago del salario al trabajador. -

Las utilidades obtenidas eran un beneficio exclusivo del 

patr6n, por lo tanto, al Estado ni a los trabajadores se-

( 2) ¡¡estor De B'..i.en, :..erecho del Trabajo, :'vri.o ¡, l::... !::dí e íér. ,
E<l: tor::.ri:. :"orr-J.c., S. A., !·!éxico, 197~, p8s.65. 
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les consideraba acredores al derecho de participar en -

las utilidades. 

En el año de 1842, en Francia, tiene su origen el -

derecho de los trabajadores a participar en las utilida

des de las empresas, mismo que se generalizó, implantán

dose en forma empírica, pero con ello, se abr16 el hori

zonte de esta instituci6n, y en consecuencia con el paso 

del tiempo, diversos paises la acogieron en su Derecho,

buscando mecanismos adecuados para aplicarla correctame~ 

te. 

En México, su génesis se encuentra en el discurso -

pronunciado por el Diputado Ignacio Ramírez, en el Con-

greso Constituyente de 1856-1857, sin embargo, no tuvo -

eco en la Asamblea, no implantándose en aquella 6poca. 

Jurídicamente, se establece por mérito del Constituyente 

de 1916-1917, en el que se observan un conjunto de deci

siones políticas fundamentales, mismas que se reflejan -

en los Derechos Sociales, bases de una nueva teoría con~ 

titucional. 

Así, la Constitución y Leyes que emanan de la misma 

han dado dos pasos firmes para tomar parte de las utili-
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dades en las empresas a trav~s de: Los Impuestos y el re

parto correspondiente a los trabajadores. hl respecto, -

vemos que los factores que intervienen en el proceso pro

ductivo, obtienen la parte proporcional que les pertenece 

por medio del: Impuesto Sobre la Renta; El Derecho de 

los Trabajadores al Repai·to de Utilidades¡ y, El pago de 

los Dividendos a los Socios Accionistas. Con todo ello -

se logra el equilibrio de justicia social y distribuci6n

de la riqueza. 



2. DEFIN!CION DE PARTICIPACION DE UTILIDADES. 

A pesar de que el derecho a la Participación de los

Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, qued6 le-

galmente establecido en nuestra Carta Magna de 1917, no -

aconteció así en la Legislación Laboral; fue hasta 1962,-

cuando resultó procedente aplicar esta prestación. Sin -

embargo, a fin de tener un concepto preciso del precepto-

legal que nos ocupa, es menester examinar las diferentes-

definiciones que se han dado a trav~s de su historia. 

El Congreso Internacional de Participación de Utili

dades, que tuvo lugar en París, en 1889, la definió como: 

11 Un acuerdo expreso o tácito, concertado libremente, en -

virtud del cual el obrero o el empleado recibe una parte, 

fijada de antemano, de los beneficios." (3) 

El Congreso Internacional de Cooperación de 1897, la 

definió diciendo; "Es una suma pagada al trabajador, ad~ 

más de su salario y cuyo monto depende del de las utilid~ 

des, entendiendo por éstas, los beneficios netos realmen-

te obtenidos en el negocio." (4) 

{ 3) Ba.ltasar Cavaz.Js Flores, 35 Lecciones J.e Derecho Laboral,
la. Edición, Editorial Trillas, México, 1982, piÍg,lf9. 

( 4) Alfonso !J. vírez Friscione, La Pe.rticipnci6n de Utilidades, 
2a. Edici6n,Editorial Forrúa,S.r\., JI.hice, 1976, pág. 32. 
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Charles Roberts, dice: "Es una libre conversi6n ex--

presa o tácita, según los cabos, en la que el patrón da a 

su obrero adem~s del salario normal, una parte en su ben~ 

ficío, sin particioación en las pérdidas". (5) 

La Oficina Internacional del Trabajo, defino la Par-

ticil;)aci6n de Utilidades como; "El sistema de remunera- -

ción por el que el empleador da participación al conjunto 

de sus trabajadores en los beneficios netos de la empresa, 

además de oagarles el salario normal." (6) 

Georg e Bry, ooina: "Que es una modalidad del contra-

to de trabajo, según la cual recibe el trabajador del oa-

trono, además de su salario, una parte de los beneficios-

de la empresa, no como asociado a ella; sino corno trabaj~ 

dor que coopera en la producci6n." (7) 

Alberto Bremauntz, la define de la siguiente manera; 

"La particioacíón de utilidades es el sistema de remuner~ 

ci6n contractual o legal, mediante el cual el trabajador-

uercibe un oor=entaje de los beneficios lfquidos del em--

presario, sin participación en las pérdidas, y cuyo monto 

(5) Ibidem., pág., 3l1, 

(6) Baltasar Cavr...:.:.os Flores, Opus Cit., p,~g. 179. 

(7) lbidetr .. , pág., 179. 
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vi.ene a ser una adici6n a su salario real, que aumenta la 

retribuci6n a la fuerza de trabajo, disminuyendo la plus-

va11a que percibe el capitalista." (8) 

Las anteriores definiciones se refieren a un sistema 

de participaci6n de utilidades voluntaria, forma inicial-

mente adoptada. Pero una vez, establecido el sistema obli 

gatorio, la doctrina la define de la siguiente manera: 

Josl\ Dávalos, la define como: "Un derecho de la com-'1. 

ni.dad de los trabajadores de una empresa a percibir una -

parte de los resultados del proceso econ6mico de produc--

ci6n y distribución de bienes o servicios." (9) 

Guillermo Cabanellas, define a esta figura como; "un 

conjunto de sistemas econ6micos, de variados matices den-

t~o de su unidad, que se inaguran en el siglo XIX y que-

les concede a los empleados y obreros una parte del rendi 

miento positivo que las empresas obtienen anualmente o en 

otros periodos que se establecen." (10) 

( 8) Ibidem., p~g., 119. 

(9) José Dé.vales, Derecho del Traba.jo I, la. Edici6n, Edito--
rial Porrúa, S.;\,, México, 1985., pág., 247 

{10} Guillermo Cabanellas, Compendio de Derecho Laboral, Tomo I 
Bibliogr.t'.fica Omeba., ,\rgentina, 1968, pág., 121 
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Mario de la Cueva, dice al respecto¡ "La participa--

ci6n obrera en las utilidades, es el derecho de la comuni 

dad de trabajadores de una empresa a percibir una parte -

de los resultados del proceso econ6mico de producción y -

distribuci6n de bienes y servicios.", y en su obra trans-

cribe el pensamiento de Ignacio Ramirez, "La participa---

ci6n de los trabajadores en las utilidades es el reconoci 

miento constitucional del factor trabajo como uno de los 

elementos integrantes de la realidad económica, de donde-

nace su derecho a participar en los resultados del proce

·so económico; un derecho del que a su vez se infiere quc

la empresa no es más un feudo del empresario, sino una 

participnci6n de dos factores, ciertamente distintos r 

con intereses opuestos, pero dos factores que por con----

currir como elementos igualmente indispensables, tienen -

el derecho a compartir los beneficios de la actividad con 

junta." (11) 

Por su parte, Baltasar Cavazas Flores, dice¡ "Es la-

prestaci6n voluntaria u obligatoria que en adici6n al sa-

lario, corresponde al trabajador independientemente de --

que se encuentre asociado a la empresa, de las utilidades 

finales que ésta perciba." (12) 

(11) l·\ario de la Cueva, El 1/uevo Derecho del Trabajo, Tomo I,-
7a. Edición, Editorial Porrúa,S.A., !·'.éxico,1981, pág.330. 

(12) Ealtasar Cava:.os Flores, Opus Cit., p6g. 180. 



23. 

Mario de la Cuev3:, dice al respecto; 11 La participa-

ción obrera en las utilidades, es el derecho de la comuni 

dad de trabajadores de una empresa a percibir una parte -

de los resultados del proceso económico de producción y -

')distribución de bienes ~, servicios. 11
, y en su obra trans-

cribe el pensamiento de Ignacio Ramfrez, 11 La pa rt ic ipa- - -

ci6n de los trabajadores en las utilidades es el reconoci 

miento constitucional del factor trabajo como uno de los 

elementos integrantes de la realidad económica, de donde-

nace su derecho a participar en los resultados del proce-

·so económico; un derecho del que a su vez se infiere que-

la empresa no es más un feudo del empresario, sino una 

participación de dos factores, ciertamente distintos y 

con intereses opuestos, pero dos factores que por con----

currir como elementos igualmente indispensables, tienen -

el derecho a compartir los beneficios de la actividad con 

junta." (11) 

Por su parte, Baltasar Cavaz:>s Flores, dice; "Es la-

prestación voluntaria u obligatoria que en adición al sa-

lario, corresponde al trabajador independientemente de -

que se encuentre asociado a la empresa, de las utilidades 

finales que ~sta perciba." ( 12) 

{11) Me.ri~-~e.~e. C~e:e., ~l liuevo .. Derecho del írabajo, Tomo I,-
7r., r..a.ic1on, .:.d1tor1al Porrua,S.A., !·~éxico,1981, pá¡;.330. 

(12} Baltas ar Cavaoos Flores, Opus Cit,, pág. 150. 
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De las definiciones anteriormente transcritas pode-

mes Señalar que en un µrincipio, la participuci6n de uti

lidades se gesta ?or un acto altruista de la empresa; po~ 

teriormente a través de las relaciones contractuales, y -

más adelante, al plasmarse en la legislación constituye -

una prestación adicional y distinta del salario, que por

ningún motivo debe confundirse a éste. 

Asimismo, observamos que para que pueda existir el -

derecho al reparto de utilidades, es necesario que la em

presa manifieste o se le determine una "Utilidad Fiscal 11
-

en su declaración anual de impuesto sobre la renta. 

En cuanto a que los trabajadores no participan de -

las pérdidas existentes en la empresa, mencionarlo sola-

mente indica un mero comentario de valor histórico, pues

en la actualidad está totalmente superado ese criterio, y 

son 9ocos quienes sostienen lo contrario, como es el caso 

de la tesis de Yusut Ziya Yucebilgin, cuando dice que; 

Toda participaci6n en los beneficios, deber& tener una 

participaci6n en las pérdiJas; el que no participe en las 

pérdidas no puede tener una parte en los beneficios. Se 

pretende que si la empresa quiebra, el capitalista pierde 

definitivamente su capital y el obrero no pierde nada. En 



la crisis de superproducci6n, los obreros pierden su tra-

bajo, sufren hambre y miseria; tienen accidentes profe--

sionales, etc., por lo tanto, si participan efectivamente 

en la suerte o riesgos de las empresas en la medida de su 

aportaci6n que la prestación de sus servicios." (13) 

Como corolario, proponemos la siguiente definición;-

Es una prestación laboral por la que los trabajadores con 

motivo de su relación de trabajo, perciben en forma anual 

el porcentaje dictado por la Comisión Nacional, el cual_ -

se aplicará sobre la Renta Gravable declarada por la em--

presa ante las oficinas de la Secretaría de Hacienda y --

Crédito Público. 

(13) Alberto Briceño Ruíz, Derecho Individual del Trabajo, iª. 
Edición. Editorial Colección Textos Uni ver si tarios, Méxi 
co, 1985. piÍg. 415. -



3, CONCEPTO DE LA PARTICIPACION DE UTILIDADES. 

La participaci6n de los trabajadores en las utilida

des de las empresas, no puede destruir el contrato de tra 

bajo, en virtud, de que esta instituci6n presupone su e-

xistencia, asimismo, la prestc.ci6.1 laboral queda vigente

aún cuando haya terminado la relaci6n de trabajo; por en

de, la participaci6n de utilidades s6lo se da en el con-

trato de trabajo, sin lesionar ningún derecho, ni elirni-

nar el elemento de subordinaci6n. Así, la participaci6n

de utilidades, prestaci6n reconocida a los trabajadores,

no es una simple promesa constitucional, como sucedi6 du

rante el período 1917-1962, sino un derecho efectivo re-

glamentado por la Ley Federal del Trabajo. 

Al DOCTRINA. 

Desde un punto de vista filos6fico, Carlos Marx, di

ce que es un pensamiento que no puede representar oposi-

ci6n a la expresión de San Agustín, que a su vez, opina-

con relación al reparto de utilidades; que los beneficios 

constituyen la porción no retribuida del trabajo. Cuando

un patrón contrata a un obrero, lo que hace es comprar -

los frutos de su esfuerzo, pero, sin pagarle el total de-
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esos frutos, opropi&ndose indcbidnmcntc de lo restante, 

lo cual constituye las utiliJades al trabajo no remunero-

das. (14) 

Ya sea derivada de una administraci6n·confiada por -

Días, o como un acto de justicia que impida una injustif.!_ 

cada distribuci6n del producto del trabajo, lo cierto es 

que constituye una necesidad la distribuci6n de las utili 

dades, que resulten de la conjugaci6n del capital y del -

trabajo. 

El Doctor Mario de la Cueva, señala por concepto de 

la participación obrera en las utilidades; "El Jerecho de 

la comunidad de trabajadores de una empresa a percibir 

una parte de los resultados del proceso econ6mico de pro

ducci6n y distribuci6n de bienes y servicios." (15) 

Se deduce de lo anterior, que estamos frente a un --

Derecho Colectivo, mismo que se objetivisa en un Derecho 

Individual, entendiéndose como un derecho que corresponde 

a la comunidad obrera, la cual puede defenderlo ante la ·• 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y las Juntas de 

Conciliación y ;,rbitraje (Federal o Local), seglin su com-

(lh) Ibidem, pág., 412, os. 
(15) Mo.rio de lo. Cuevo., Opus Cit., pág., 330. 
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petencia, y exigir que se ponga a su disposición la can

tidad de dinero que le pertenezca; el beneficio es indi

vidual, porque lo disrrnta cada trabajador. 

La participación de las utilidades constituye una -

institución juridica que desborda la teoría general del

salario y marca alternativas politice-sociales al tratar 

de suprimir tensiones de clase, aumentar el rendimiento

obrero en forma individual y colectiva, y por llltimo in

teresar al trabajador en la buena marcha de la empresa,

dando como reflejo natural el desarrollo económico del -

país. 

Es importante destacar en cuanto al salario, que é2_ 

te no debe confundirse con la participaci6n de utilida-

des, la cual nunca podrá sustituirlo. El salario es la

retribución por el trabajo prestado, y se manifiesta en

tres grados: el salario mínimo, el salario remunerador y 

el salario justo; aunado a la totalidad de las prestaci~ 

nes que lo integran. La participaci6n de utilidades in

volucra al factor "trabajo" en los resultados del proce

so econ6mico, teniendo como finalidad la de elevar el ni 

vel de vida de los obreros. 

De lo anterior, debemos señalar que el salario debe 
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cubrirse en todos los casos, sin excepción; la participa

ción de utilidades debe otorgarse en caso de que existan

en la empresa. 

Las ventajas y desventajas que la institución impli

ca, consideramos que son superiores las primeras y que -

con una adecuada reglamentación del sistema, podría lle-

var definitivamente al capital y al trabajo por senderos

m5.s firmes a lo largo de sus respectivas aspiraciones, y 

el derecho de los trabajadores no se vería mermado por la 

falta de una correcta aplicación de las normas de trabaje\ 

Para justificar y fundar lo antes expuesto, acerca de que 

la participación de utilidades en cuanto a que constituye 

una prestación totalmente distinta del salario, es nece-

sario remitirse a diversos preceptos de nuestra legisla-

ción laboral. 

B) LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

El campo de aplicación de la prestación laboral, da

ta desde 1917, cuando se estableció en nuestra Carta Mag

na, en su Artículo 123, que decía: "en toda empresa agrl'.-
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cola, comercial, fabril o minera, los trabajadores tendrán 

derecho a una participaci6n de utilidades." llsimismo, en -

los términos de la Ley Federal del Trabajo vigente, 6sta -

prcstaci6n laboral es una remuneración complementaria del 

salario, que no lo sustituye, sino únicamente lo compleme~ 

ta. (16) 

A fin de reforzar lo esbozado, es necesario resaltar 

la insustituibilidad del salario a la luz de la Ley Fede--

ral del Trabajo, que en su Artículo 129 establece: "Lapa~ 

ticipaci6n en las utilidades a que se refiere este capítu-

lo no se computará como parte del salario, para los efec--

tos de las indemnizaciones que deben pagarse a los trabaj~ 

dores." 

Por lo que respecta al conjunto de leyes laborales, -

éstas no ofrecen un concepto preciso de la participación -

de utilidades, ya que el cúmulo de disposiciones que la s~ 

ña¡an, lo hacen en forma aislada, pero sin contrariarse en 

los elementos que intervienen en su gestación y resultado. 

Por último, y a modo de gloza nos permitimos expresar 

{16) Artículos 86 y 602 tl~ le !:..e:,~ :'c~cral Jel i:'rabajo, comentada 
por Alberto Trueba ürbina y Jorge Trucbe. Barrera, 55a. Edi 
ció!'., Editorial Porrúa) S.A., :~éxico, 1986. -
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el siguiente concepto de participación de utilidades: -

Es la parte de los rendimientos obtenidos por las empre

sas, en cada uno de los ejercicios fiscales, ya sea gue

se trate de ,regulares o irregulares, que declare ante la 

Secretar!a de Hacienda y Crédito Público, misma que co--

rresponde a los trabajadores por su intervenci6n en el 

proceso productivo. 



4.CONCEPTO DE TRABAJADOR. 

Los sujetos de las relaciones de trabajo son los -

trabajadores y los patronos ,pero dependiendo del tipo 

de relación individual o colectiva, ser&n titulares de 

intereses, derechos y obligaciones ; ya que el trabaja

dor interviene exclusivamente en las relaciones indivi

duales, e inversamente los sindicatos en las relaciones 

colectivas . 

Por esas consideraciones y tomando en cuenta que -

para efectos de participaci6n de utilidades ,no todos -

los trabajadores participan de la misma manera, es nec~ 

sario que realicemos un estudio somero al concepto de -

trabajador : 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 , dec1a en su -

Al!t1culo 3° que: "Trabajador es toda persona que preste 

a otra un servicio material, intelectual o de ambos gé

neros ,en virtud de un contrato de trabajo." l\l respe~ 

to Mario de la Cueva señala que de la redacci6n de di -

cho articulo se quiso deducir que los sindicatos o una 

asociaci6n pod1an ser trabajadores, cuando celebraban -
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el llamado contrato de equipo, esto es, la ley no preci

só si s6lo la persona fisica o también la jur1dica po 

dian ser sujeto de relaciones de trabajo. íl 7) 

Por su parte, la ~ey Federal del Trabajo de 1970 di 

ce en su articulo 8° que " Trabajador es la persona fis! 

ca que presta a otra , física o moral, un trabajo perso

nal subordinado 

Para los efectos de ésta disposición , se entiende 

por trabajo toda actividad humana, intelectual o mate- -

ria!, independientemente del grado de preparación técni

ca requerido por cada profesión u oficio " 

Este concepto mejora la definición contenida en la 

Ley de 1931 , que distingue el servicio material del in

telectual ; aún cuando el segundo párrafo del articulo -

menciona la actividad intelectual y la material, no est~ 

blece distinción al respecto 

El precepto de la actual Ley menciona que el traba

jador presta un "trabajo" ; éste término ocupd la aten-

ci6n del maestro Alberto Briseño Ruiz , diciendo 

"Trabajo, se traduce como esfuerzo, con formación de sa 

( 17) Mario de la Cueva ,Op. Cit. , pág. 153 



tisfactores , actividad que transforma d mundo natu

ral; y tal es el trabajo, no puede considerarse que el 

trabajador preste un "trabajo", ya que presta servi- -

cios y, por éste medio, ulcanza su fin que es autorea

lizarsc, logra el trabajo, que se plasma en bienes y -

servicios . La definición correcta debe ser : Trabaja

dor es la persona f[sica que presta a otra, f[sica o -

moral un servicio personal subordinado " (18). Consid~ 

ramos que el comentario esbozado es correcto en virtud 

de que al trabajador se le califica por el trabajo, 

siendo la palabra correcta servicio 

34 • 

Solo la persona física corno ente individual puede 

ser considerada trabajador . Un sindicato, una asocia

ci6n o una coalici6n , no pueden tener el carácter de

trabajador aún cuando se mantengan relaciones con ellas 

y resulten obligadas a prestar servicios . 

En nuestro derecho laboral no se plasma la distin

ción entre obrero y empleado o trabajador de base y 

trabajador de confianza. El espiritu del artículo 123 

Constitucional estima que sus postulados deben prote -

(181 Albeno Brise~o Rurz,Op Cit., pág 137 
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ger a todo prestador de servicios sin que sea factible 

establecer categorias entre ellos, pues el Derecho del -

Trabajo surge para proteger toda la actividad del hombre 

sin embargo, al marcarse la dlstinci6n de trabajador de

confianza en la Ley laboral, no quebranta los principios 

rectores del Articulo 123 constitucional; los cuales no 

se destruyen, por la c.:itegorfa de sus funciones .. 

Ahora bien, para efectos de la participaci6n de ut~ 

lidades, todos los trabajadores, en primera instancia, -

j:ienen tal derecho, pero los trabajadores de confianza,-. 

se les limita su percepci6n al tornarse en cuenta el sal2_ 

ria del trabajador sindicalizado o de base con mayor in

greso y no el de confianza; listo es, una vez ajustado el 

monto del salario después de obtener el promedio que du

rante el ejercicio fiscal obtuvo el trabajador sindica-

lizado o de base con mayor ingreso, a la suma, se le au

mentará el 20%, y sobre la cantidad resultante partici-

pará de las utilidades correspondientes él de confianza, 

Asimismo, cabe destacar que para esos mismos efec-

tos, los Directores, Administradores, y Gerentes Genera

les de la empresa; Las personas físicas que sean propie

tarios o copropietarios; Los profesionales, técnicos, --
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artesanos, y otros, que mediante el pago de honorarios -

presten sus servicios sin existir una relaci6n de traba

jo subordinado; así como, los trabajadores eventuales, -

cuando hayan laborado menos de sesenta días durante el !". 

jercicio fiscal de la empresa, no tienen derecho a la -

participaci6n de utilidades en las empresas. 



5, CONCEPTO DE EMPRESA. 

Previo análisis de este concepto, es preciso que se

ñalemos desde un principio, que la empresa por el contcn.! 

do de sus elementos en el plano jurídico, se cultiva se-

gún la disciplina que la estudia; por tal motivo, su con

cepción se dirige a diferentes puntos, toda vez que viene 

a ser en el 5.mbito en que se desenvuelve una crcJci6n y -

extensión de multiples relaciones jurídicas de vuriadil !.!:'_ 

dale. En éstas circunstancias vale decir que existen tai:_ 

tos conceptos de empresa como normas a ella conciernen. 

Desde el punto de vista mercantil, en lo general, la 

empresa no ha tenido un enfoque o definición concreta y -

definitiva, ya que la legislación mercantil no se ha atr~ 

vida a establecer una descripción de lo que debe entendeE 

se por empresa, limitándose solamente a señalarla, sin o~ 

tener una concepción. 

Más prolífica ha sido la doctrina al respecto; se -

destaca la def inici6n proporcionada por el maestro Jorge

Barrera Graf, al considerar a la empresa como: "La organ_! 

zación de una actividad econ6mica que se dirige a la pro

ducción o al intercambio de bienes o servicios para el --
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mercado" (19), noción en la que el propio tratadista se e!! 

cuentra involucrado el elemento objetivo de la misma con-

cepci6n, como lo es ,,hacienda 11
, el cual constituye propi~ 

mente el conjunto de bienes ':l derechos. Y que corrclati-

vo al elemento subjetivo que comprende éste, al empresa--

ria y al personal que los bienes heterogéneos y desorden~ 

dos en una univers.:ilidad coherente de cosas, conformJ a -

lo que se conoce como empresa. 

El Docto1· Raúl Cervantes Ahur.1ada, considera a la em-

presa ooruo 1'universalidad de hechu, constituída por un con 

junto de trabajo, dr..• L'lementos mJ.terialcs y de valores in 

corp6reos, coordinado para la producción o el intercambio 

de bienes r servicios <lestinodos al mercado general"(20) 

Por otra parte, examinar la empresa desde el punto -

de vista fiscal, acarrea otras complicaciones; por ejem--

ple,_ las autoridades de la Secretaria de Hacienda y Crild~ 

to PG.blico, consideran a la empresa como "la reunión de -

los diversos factores de la producci6n como son la natura 

le:a, capital, trabAjo y or~ani:3ci6n, con el objeto de -

(19) .7cire;e Earrera Graf, '.2ratr.d:- de :'creci;o !·~e!'c:!.n"til, la. =:di
i;:ié:-., C:di t:)rio.l ?:~·:·úe., S. -~. , !·'.é~:ico, 1917, pág.15'3. 

{20) Raú.2.. Cerrn.ntes Ah!..<!:.adn, Der~c:;.c. ~·!e:-cantil, ?rirr.-er -:\l!·so, -
4a. :C:dic!Ón, E:ditoriai Herrero, !-'.ér.ico, 1984, pág. 509. 
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alcanzar <lctcrminauos fines para obtener ganancias." (21) 

La legislaci6n fiscal, al referirse a la empresa, la 

conceptúa como la persona física o moral que realiza acti 

vidades empresariales, considerándose como tales, las in-

dustriales, agrícolas, ganaderas, de pesca, y silvícolas. 

Aquí se asimila indebidamente a la persona física o moral 

denominados para efectos fiscales contribuyentes; bástese 

solamente agregar que éstos son sujetos de derechos y o--

bligaciones , sin establecer que se trate de empresas, --

·las constreñidas a cumplir con las disposiciones fisca]es 

Es posible, que el concepto de empresa en el Derecho 

Mercantil y en el Fiscal, se estime un tanto restringido, 

en comparaci6n con las notas proporcionadas por el Dere--

cho del Trabajo, posibilidad que puede estar correcta, ya 

que la empresa tiene un significado fundamentalmente de -

carácter econ6rnico, y en este caso, la empresa en sentido 

laboral está más cerca de dicha concepci6n. 

Lo antes dicho se confirma, en raz6n de que la Ley -

Federal del Trabajo, define a la empresa corno la unidad -

( 21) Pequeña y Mediana Empresa, Edición 1983, Dh·ecc:i.ón Gene-
ral de Co!nunicaci6n, Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico~ M~xico, 1983, pág. 13. 
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económica de producción y distribución de bienes y servi 

cios. La finalidad lucrativa o no, si bien es cierto, -

que no es tan importante, sí en cambio lo es, el hecho -

de que se prepondera la actividad realizada en el proce

so productivo como una unidad organizada, en donde se u

tiliza la mano de obrZl. o fuerza de trabajo. 

Sobre el particular, señalaremos que a la mano de -

obra o fuerza de trabajo, jurídicamente se le ha recono

cido su contribución como un instrumento valioso en el -

procedimiento productivo y en los rendimientos obtenidos 

por las empresas. Por ello, nuestra Carta Magna consa-

gra el derecho de los trabajadores a participar en las -

utilidades de las empresas, derecho fundado en los prin

cipios de justicia social. Sin embargo, no obstante que 

constitucionalmente ésta obligación corresponde a las em 

presas, jur1dicamente, es imputable al organizador de 

es~ c~mulo de trabajo, derechos, elementos materiales, -

valores incorpóreos, coordinados para ofrecer al mercado 

bienes y servicios. 

Por tal motivo, la empresa, sujeto de derechos y o

bligaciones, tiene el deber de cumplir con el mandato 

constitucional de participar de sus utilidades al perso

nal que labora e interviene en la persecusi6n de sus ob-
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jetivos. Exceptuándose de la obligación de repartir utl 

lidades, las empresas de nueva creación durante el pri-

mer año de funcionamiento, situación distinta y con la -

que no debe confundirse cuando se fusione, traspuse o -

cambie de raz6n social. La excepción radica en el funcig 

namiento aunado a la nueva creaci6n, y es el Heqistro F~ 

deral de Contribuyentes el que marca dicho nacimiento. 

Siguiendo con ese 6rden, también se encuentran las

el,llpresas de nueva creación dedicadas a la elaboración d.., 

un producto nuevo durante los dos primeros años de funci: 

onamiento, la aprobación de que se t1ata de un producto

nuevo, quedará en el ámbito de facultades de la Secreta

ría de Comercio y Fomento Industrial. Y las empresas c~ 

yo ingreso total anual acumulable no sea superior a seis 

millones de pesos, Je conformidad a la Resolución emiti

da por la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social, pu

blicada en el Diario Ofici1'1 de la Federaci6n el 28 de -

febrero de 1985. 

En cuanto a las instituciones de asistencia privada 

reconocidas por las leyes, que señala la fracción IV del 

artículo 126 de la Ley Federal del Trabajo, es de desta

car que al referirse a "leyes", indica una serie de ord~ 

namientos jurídicos, sin embargo, s6lo es una ley la que 



regula esas instituciones, la Ley de Asistencia Públi 

ca y Pri;•ada, expedida por la Secretaría de Salud. 

4 ~. 



6. CONCEPTO DE RENT/1 GR!1V~.DLE. 

Una vez analizados los conceptos de trabajador y em

presa, factores que intervienen en l?l proceso productivo, 

toca ver de que base participan los trabajadores en las -

utilidades de las empresas. El inciso e) de la fracción !X 

del Artfculo 123 constitucional acorde con el 120 de la -

Ley Federal del Trabajo, precisa ele que b'ise participar~n 

señalando; "Para determinar el 1~onto de las utilidades de 

cada empresa se tomará en cuenta como base la renta gra\1§:. 

ble de conformidad con las disposiciones de la Ley del rm 

puesto Sobre la Renta." 

El término "renta" proviene del lütín "reddita 11
, que 

significa utilidad o beneficio que rinde anualmente una -

cosa, o lo que de ella se cobra. La Ley del Impuesto So-

bre la Renta, claramente define el concepto de renta gra

vable como: La cantidad sobre la cual el contribuyente P!! 

ga el impuesto sobre la renta; se obtiene de la diferen-

cia entre los ingresos acumulables en un ejercicio y las 

deducciones autorizadas por la ley, U8 la resta aue resu! 

te se obtendrá una utilidad o pérdida fiscal; a la prime

ra se aplicará el porcentaje respectivo, del cual partic~ 

parán los trabajadores, sin hacer ninguna deducción ni e~ 

tablecer diferencias entre las empresas. El citado porce~ 
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taje lo fija la Comisión Nacicnal para la Participación -

de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas. ~2) 

Previo análisis de la renta gravable, es preciso ha-

cer alyü.nas reflexiones sobre la materia que la regula; -

El oeic·echo I'.iscal es la ram:> encargada de estudiar entre 

otros, los impuestos, como es el caso del Sobre la Renta, 

mismo gue en su concepcí6n ha sufrido reformas. Desde fi-

nes del año de 1982, la econorní.'.l mexicana se encuentra en 

medio de una crisis caracterizada por una fuerte infla---

ci6n que amenaza convertirse en hiperinflaci6n; por gra--

ves descquilibrius ~n ~l s0ctor externo que debilitan a -

la planta productiva nacional: por un desempleo creciente, 

la p1írdida del poder adguisitivo del salario, ':i por un a~ 

terioro de las Finanzas P(Iblicas. Para abatir lo anterior, 

se di6 marcha al Progr~ma Inmediato de Reordenaci6n Econ~ 

mica, que continúa acciones urgentes cuya finalidad era -

combatir la inflaci6n, proteger el empleo, y recuperar la 

capacidad de crecimiento de la economía. Posteriormente,-

ocurríerron los terremotos de 1985, y la estrepitosa cai-

da de los precios del petrólec a pri.ncípios de 1986. Am--

bos eventos alteraron sustancialmente el entorno económi

co global, sin que escapase el sector obrero, tan es' así, 

que en ese lapso se presentaron un cúmulo de objeciones en 

(22) ~.rtículo.s. 10 bis y 108 bis de la Ley del imnuetlt.o :;cb!'o:: ln 
Ren:a, EdiciÓ!! :'..987, I-'ublicad'i por la. SH"C?. p 
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la Secretaría ele Hacienda y Crédito Público. 

La rafor~a fiscal de 1987, ataca directamente esos 

problemas nara restituir el eauilibrio del sistema trib~ 

tario y alentar lu inversión, pero uno de sus objetivos 

específicos es combatir la evasión fiscal, la cual redug 

dará en beneficio de la clusc trubajadora con respecto -

al correcto oago de la participaci6n de utilidades. Ad~ 

m~s, as1 con el propósito de que no se rompa la armonfa

con los puntos resolutivos de lu Terceru Comisi6n Nacio

nal para la Participación de los Trabajador0s en J .JS 'J~i. 

lidades de las Emorcsas; durante los años de 1987 a 19~0, 

los contribuyentes que realicen actividades empresaria-

les, excepto los menores, deber~n determinar la renta 

gravable base del reparto de utilidades, conside~ando 

las disposiciones aue integran el Titulo VII de la Ley -

del Impuesto Sobre la Renta. Ya que a oartir de 1991, -

dejar& de aplicarse el sistema tradicional para efectos

de participaci6n de utilidades, por el cual se establece 

el procedimiento para obtener Ja renta gra•:c¡bla a que se 

refiere el precepto constitucional. 

En realidad, lo aue sucederá sera s6lo una reubica

ci6n de disposiciones que no modifican en absoluto la b~ 

se actual de participaci6n, la que se determina de la si 
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guionte manera : "La utilitlad fiscal del ejercicio se -

determina disminuyendo de la totalidad de ingresos acu-

mulables obtenidos en el mismo, las deducciones autori-

zadas por éste Titulo, salvo las sefialadas en los artl-

culos 22 fracci6n IX y 51 de ésta Ley. La pérdida fis--

cal seril la diferencia entre los ingresos acumulables 

del ejercicio y las deducciones autorizadas por 6sta 

Ley, salvo las señaladas en los articulas 22 fracción -

IX y el SI de la misma , cuando el monto de aquéllos 

sea inferior al <le éstas ... " 

"Para los efectos de la participaciGn de los traba 

jadores en las utilidades de las empresa~. ·~ entenderl 

~ue lg renta gravable a que se refiere el inciso e) de-

la fracción IX del artículo 123 de la Constitución Polí 

tica de los Estados Unidos Mexicanos, es la utilidad 

fiscal señalada en éste artículo ". (2:l i 

(23i Artículo 10 bis de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. (Sistema Traáicional). Edici6n --
198~. publicada por la S.H.C.P, 



7, FUENTES lf DERECHO EN Lf, PART I C I PAC ION !I UTI Ll DADES, 

Tradicionalmente, tres fuentes han dndo origen al De 

recho: las reales, las históricas y lus formales. Entend~ 

mos por fuentes de derecho, la expresión que indica los -

procedimientos de creación de las normas del orden jurl'.d_!:. 

co. 

L.:is Fuentes Hcaies, son los hechos que el legislador 

observa para, posteriormente, si tal es su criterio, dar 

las normas que regulen el orden social. 

Por Fuente Hist6ricn, se entiende como el conjunto -

de instituciones jurídicas que tuvieron vigencia en otras 

épocas y que sirven hoy de antecedente a las modernas ins 

tituciones jurídicas. 

Las Fuentes Formales, cuando se pretende referir a -

los procedimientos que hacen surgir el derecho objetivo; 

suelen dividirse en mediatas e inmediatas, las primeras -

son la Doctrina y los Principios Generales del Derecho, y 

las segundas, la Legislación y la Costumbre. 

En México, la principal fuente formal del derecho es 
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la legisla~i6n, y de ella deriva la totalidad del orden -

jurídico. 

Las Fuentes de Derecho on rn.'.lteria de Participaci6n -

de UtilidéJdcs son: Las sontencias o laudos de los tribun_i.!_ 

.les laborales, los contrutcs individu:tles o colectivos de 

tr¡ibajo, ':l lu ley; <lUnque en el sistcr<u jurídico mexicano 

única y exciusiva¡nentc son fuente de Ja pdrtí~ipnci6n de 

utilidades¡ 10_; c-.:-:~t"rr:itos col•!Ctivos de trabtl.jo, la lcy,

las resoluciones que emite la Comisi6n tJacicmo.l p~1r.:i: ]a -

P.::irticipaci6n de los 'J.'rabajacicres en las Utilíd~dcs de -

las E~prc~as, y las resoluciones y rcpílrtos adicionales -

que dicta la Secrotar!a de fi,>cienda y Crédito Público. 

Por lo qua se refiere ü las Sentencias o Laudos de -

los Tribunales del Trabajo, on nuestro país, no son géne

sis <le esta prestación laboral, corno ocurre en otros paí

se~; puesto que la lntc~venci6n que tienen las Juntas de 

Conciliací6n y Arbitraje, s61o están f.:icultades p~u:u. con~ 

cer de demandas de los trabajadores, cuando a éstos se -

les niegue el pago correspondiente, una vez, que la empr~ 

sa haya determin..ldo el reparto de utilidades, o bien cuan 

do no se cumplan con las disposiciones en la materia y -

por ende los trabajadores emplazan a huelga a la empresa, 

Gnicos casos en que procede la intervención de la Junta,-
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lo cual no significa que el laudo que se emita, en el ca

so de que sea a favor de los trabajadores, origine ~ste -

la participación de utilidades. 

Iios contratos colectivos de trabajo, si son íuente -

de derecho, pu~s en las revisiones respectivas los traba

jadores pretenden rebazar el porcentaje Lijado por la Co

misión Nacional para 13 Participación de Utilidades (10%) 

o buscan la posibilida~ de que se les anticipen cantida-

des de dinero a cuenta de esta prestaci611, las cuales se

rán descontadas al momento de determinar las utilidades, 

o bien, en caso de existir p6rdidas, las cantidades p~l1a

das con antelaci6n quedarán a titulo de gratificación, y 

con ello se crea, ya sea un porcentaje mayor o un benefi

cio econ6mico. 

Al respecto, el maestro Baltasar Cavazos Flores, se

ñala un criterio distinto del anotado, diciendo: "Como la 

!kfftidp;ici6n de nt11 idades obligatoria di ficre del salario, no es -

posible que se negocie ;il discutir.se lo: contratos colectivos de tr::_ 

bajo. Su aplicaci6n no po<ld variar de empresa a empresa, sino su -

fijaci6n qucdar.1 sujeta a los estudios e investigaciones que para -

tal efecto lle\.·e a cabo la Cor.Iisi6n ~·1ci0nnl, sostener lo contrario 

equivaldría a con\.'ertir el reparta de utH idadcs y el propio contra

to colectirn de trabajo en fuentes de disconlia, de desconfianza y -
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de lucha." (24) 

De la apreciaci6n anterior, observamos que ésta últi · 

ma afirmaci6n contradice lo u.sentado en primor término; no 

estamos de acuerdo con lo anotado por el maestro Baltasar 

Cava sos Flores, en virtud de que consideramos que la bús--

queda del equilibrio capital-trabcijo, se da precisamente -

en las revisiones contractuales; y la participaci6n de ut.~ 

lidades no queda al margen de ese espiri tu combativo en la 

mesa de negociaciones, ésta idea la comparte Alfonso Alví· 

rez diciendo: "Este derecho no obstru1tc Je su origen legal no es - -

ajeno al principio Je que los beneficios que la ley sciiala como protc~ 

to1·es <le dasc para los trabajadores, dentro de lo que queda comprend:!_ 

do, la participaci6n de éstos en las utilidaJcs de lns empresas, ndc-

más de no ser renunciables, se entienden cerno mfnirnos, es decir, que -

no }-Uedcn ser afectadas en parte o en todo, pero sí pueden ser superi!?_ 

res .1 los que la ley c~tJb1ec~, por vnlunta<l de los contratantes. Lo -

quC' significa 4ue el sc-ctor trabajo puede mejorar el porcentaje." (25) 

La Ley Federal del Trabajo y su Reglamento de los Ar

tículos 121 y 122, son fuente del derecho a la participa--

ci6n de utilidades, al prever la forma y términos del re--

parto, y de la creaci6n de un organismo denominado Comi··-

(24) Baltasar Cavazos Flores, Opus Cit., pií:g., 181 
(25) Jilfonso Alv!rez. Friscionc 1 Opus Cit., pág., 88 
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si6n Nacional, que tendr~ como fllnci6n anica la de fijar .. 

el porcentaje qm> cor'rcsponde percibir a los trabajado<ees 

de conformidad a la renta gravablc de las empresas. Asi··

mismo, consideramos que son fuente de esta prestaci6n las 

Resoluciones que emite la Comisión Nacional pa:ru la Parti_ 

cipaci6n de Utilidades, pués no s6lo se constriñe, como -

veremos mils adelante, de dictar el porcentaje previamente 

aludido, sino guo regula además algunos aspectos en la ma 

te ria. 

Por último, señalamos que al ser la Secretar:íu dC H~ 

cienda y Cr6dito P6blico, la Autoridad del Trabajo en ma

teria de Participaci6n de Utilidades, de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 523 fracci6n II de la Ley Fe

deral del Trabajo, ésta tiene la facultad de emitir las -

resoluciones que recaigan con motivo de la ~resentación -

de un escrito de objeciones por los trabajadores en con-

tra. de l.J. dec1arnci6n anual de impuesto a los ingresos de 

las socieuades mercantiles. De igual manera, consideramos 

fuente de participaci6n de utilidades, los Repartos o Re

partos Adicionales que emite la citada Secretaría, en el 

ánillito de sus facultadesdc vigilancia y comprobaci6n a 

las empresas, toda vez que al ejercerlas, arrojan result~ 

dos que modifican la renta gravable y por ende la de par

ticipaci6n de utilidades. 



8, NATURALEZA JURIDICA. 

Una vez analizados los fuctorcs que intervienen o -

determinan la participaci6n de utilidades, estamos en 

condiciones de señalar su naturaleza jurídicu. Numerosos 

tratadistas sostienen que este derecho es una formu. de rc

muneraci6n laboral, lo cual no nos deja alguna duda sin -

embargo, otros, sustentan cr i torios distintos, como los -

siguientes: 

l. Que la pa:rticipaci6n de utilidades configura un -

medio de p~go asimilable al salario diferido, así como, -

una forma de integrar el salario dentro del contrato de -

dos tesis distintas,· ya que a la primera se le considera

ajena al salario, es decir, una de las formas que puede -

asumir étite.; l.:i se'J1.mda, no aclara si la participación-

es o no parte del salario. 

2, Que la participación de utilidades es un comple-

mento del salario, pero sin tomar parte de €1, por consi

guiente se trata de un suplemento del salario del cual -

no pasa a formar parte integral del mismo. Aquí hay que

destacar que se trata de un complemento, pues de lo 
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contrario, en caso de que no existieran utilidades, dism! 

nuiría el salario al formar parte de éste, y viceversa. -

Sin embargo, el salario tiene como elementos esenciales -

la fijeza v la seguridad, en tanto la participaci6n ser -

variable y aleatoLia. Al respecto, Alfonso Alvírez Pris-

cione, dice: "De ahí que pueda rcbnt.irsc l:i tesis Je que la parti

cipaci6n es w1 complt>mcnto del salario, si consideramos que lo princl 

¡ul en el proceso proJucti1to, lo Único no constunible por las p.Jrtes,

es la utilidad real. l·:.'Ís l6gico sería entonces llegar a la conclusi6n 

i.m·cr . .:.~1, Je 4uc el sa.lariu t..:s tm complemento Je l.1 participación en -

el beneficio Último. Creernos c·1;1pt'ro, que ;.m1bos son in5titutos .Jisti11-

. tos au1iquc relacionados, como lo son el capital, sin di\'iden<los }' el 

rcnJimicnto neto. Si. bi.cn es cir·rto que suene claro lo anterior, bJn

bién lo es, que el hecho de accpt"r:o sería dcrnnnbar to,IJ una teoría 

la cual tiene fuertes cjmicntos, tan es así que se 1.•sUÍ en bÚ5qucda -

de mecanismos moJc1nos para abatir su llcterioro; por nuestra parte la 

desechamos." (26) 

3. Que la participaci6n de utilidades constituye una 

instituci6n jurídica que desborda la teoría general del -

salario y marca futuras rutas y situaciones político-so- .. 

ciales, además no hace referencia al trabajo emrJleado, sl 

no al beneficio obtenido; no se refiere al proceso lc;bo ·

ral, sino al proceso econ6mico; no al esfuerzo, sino al -

{26) Alfonso Alvírez Friscione, Op. Cit. t '¡'1<Í;1. ~·.· 
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resultado. De ah! que su naturaleza jurídica no pueda esti 

marse propiamenre laboral, toda vez que no deriva del in-

tercambio trabajo-salario, sino de los fenómenos económi-

cos; tan es as! que a pesar de que los trabajadores hayan 

hacho un gran 'esfuerzo durante el ejercicio fiscal de la 

empresa, ésta en su declaración de impuesto sobre la ren

ta manifiesta pérdidas y por ende no reparte utilidades. 

4, A la participación de utilidades voluntaria se le 

ha pretendido consfderar como un contrato de sociedad, no 

obstante que las dos instituciones son distintas. En la -

sociedad se reunen dos o más personas con objeto de poner 

su esfuerzo o su capital, o la combinaci6n de ambos en de 

terminada empresa, afectándole las pérdidas o beneficián

dole las ganancias obtenidas. En la participación volunt~ 

ria, al trabajado~ no le afectan las pérdidas. Por otra -

parte, algunos autores señalan que también se puede cons~ 

derar corno un contrato accesorio, mediante el cual los -

trabajadores adquieren el derecho en unñ prirte de las ut!_ 

lidades, sin participar en las pérdidas, considerándolos 

no como asociados o socios del patrón, sino entes que co

adyuban en la producción. En relación a lo anotado, Pla~

niol nos dice: ''D siste1!U Je participación en los beneficios no

carnbiará la naturaleza del contrato. La parte de beneficios atribuída 
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a cada obrero o cmplca<lo es tn1 supll'mcnto del salario, va.dable en su 

cantidad, pero que quc<la como accc:.;orio. El clcmrnto princi!Jal de la 

rcr.JUI1craci6n es siempre el salario .... Sí la casn se organiza en ver· 

Jatlcra aso.: in.Lión coopera t h·a doill1e el salario C'ntcro depende Je las 

ventas, el contrato cambiará de naturalc:a y se com,crtir~ en unn so

cic<bll." (27) 

Por otra parte, no podemos dejar de citar la tesis de 

PlusvaUa de Carlos ••larx, la cual entraña una relación es

trecha con el objeto de este estudio; éste plantea es su ·· 

crítica el modo de producción capitalista, misma que se b~ 

· só en una redefinición de algunos términos¡ entre los qu2 

destacaron, los de rnarcancfa-valor, plusvalía, y ca~itl1l.

Por lo que se refiere a la PlusvaHa, su análisis, llarx lo 

establece de la siguiente forma: En cuanto es una :ncrcan-·· 

cía la fuerza de trabajo tiene un valor. Ese valor 3e fija 

por el monto necesario para asegurar la sobrcvivencia del 

trabajador y de su familia. Para obtenerlo, el obrero en-

trega, enajena, su fuerza de trabajo al capitalista. Esta 

alienación ecónomica que es fuente de la alienación reli-

giosa, política, filos6fica y social, consiste en que el -

~reductor no es dueño de su trabajo, ni de los bienes ~ue 

produce. En efecto, si una costurera cose 10 pantalones -·

por día y su salario, fijado ele acuerdo con el trabajo so-

(27) ?laniol segúr. A.lbe!·tc Bre.r.iauntz, Opus Cit., páf. 111, 
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cíalmentc. ncccsu.rio paru. esa producci6n, eouivale al va.--

lor de 2 pantalones, hay 

pia el capitalista. Esos 

pantalones de los que se anro

pantalones son la plu~valía --

producida por el trabajo del obrero. En resumen, poc"emos 

concluir que la apropiación privada de la plusvalía cons-

tituye el núcleo del modo de oroduccíón capitalista. Dice 

tlarx¡ "Plusvalía es la forma monetaria del oroducto so---

cial excedente.", en ella está el origen del capital, de 

la ganancia y de la renta. Dicho de otro modo, la plusva-

lía es la forma nonetaria de esa narte de la producción -

que el trabajador abandona al propietario de los mec"ios -

de producción sin recibir nada a cambio; y es la !lartici-

paci6n un medio de recuperar parte de esa plusvalía. 

Por último, señalaremos las características de la --

participaci6n de utilidades, son: 

al aleatoria; 
b) obligatoria¡ 

c) régimen estrictamente leaal¡ 

d) variable¡ 

e) ajena al salario, protección similar; 

f) obli~ación empresarial¡ 

g) un derecho colectivo aue se individualiza. 

h} imprescriptible para el conjunto de los --
trabajadores, prescriptible para cada uno. 

Por tanto, de ninguna manera deben confundirse los -

salarios y gratificaciones o cualquier nercenci6n nue re-
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ciba el trabajador a cambio de su servicio subordinado, --

con el derecho que el mismo tiene de participar en las ut! 

lidades, porque la ley le ha dado un concepto distinto. --

Ese derecho, se considera de naturaleza especial, pué• le 

corresponde al trabajador por ser partícipe en el nroceso 

productivo, cuyos resultados provienen de la acci6n conju~ 

ta del capital y trabajo. Por consiguiente, el nago de una 

gratificaci6n no equivale al pago de la participaci6n de -

utilidades, en vir(ud de tratarse de dos conceptos distin

tos e independientes entre sí; cada uno tiene su naturale

za jurídica. Aquí hay que destacar, la actuaci6n oue en la 

actualidad tiene el Congreso del trabajo, al asesorar ~ 

los trabajadores sobre la materia, principalmente, cuando

las empresas declaran pérdidas, ya que en vez ce canalizar 

su orientación para que éstos hagan valer su derecho coles 

tivo de objetar la dcclaraci6n de impuesto sobre la renta, 

lo hacen, interviniendo entre la empresa y los trabajado

res, a efecto de oue éstos Gltirnos reciban una gratifica-

ci6n de "x" n6rnero de días de salario, a fin de que no in-

terpongan el derecho citado; lo cual va en contra de la n!!. 

turaleza jurídica de esta prestaci6n laboral, y en conse-

cuencia, obstaculiza las facultades de vigilancia y cornpr!?_ 

baci6n de la Secretaría de Hacienda y Crédito P6blico. 
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CAP 1 TU LO 11 

ArHECEDEfffES HISTORICOS DE LA PARTICIPACION DE UTILIDADES 

l. Antecedentes Históricos de la participación de Utili

dades en el Extranjero. 

A) Sistema Voluntario o Contractual. 

B) Sistema Legal u Obligatorio 

C) Otros Procedimientos 

D) Sistema Adoptado en el Derecho llexicano. 

2. Antecedentes Históricos C:e la Participación de Utili

dades en México. 

A) La Aparcería. 

B) El Partido. 

3. Congreso Constituyente de 1856 - 1857 

4. Congreso Constituyente de 1916 - 1917 

5. Legislaciones Estatales, después de la Promulgación 

de la Constitución de 1917. 

6. Ley Federal del Trabajo de 19 31. 

7. Reformas Constitucionales de 1962. 

8. Primera Resolución de la Comisión Nacional para la 
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Participación de los Trabajadores en las L~ilidades 

de las Empresas. 

9. Ley Federal del Trabajo de 1970. 

10. Segunda Resolución de la Comisión Nacional para la -

Participación de los Trabajadores en las Ctilidades 

de las Empresas. 

11. Tercera Re"olución de la Comisión Nacional para la 

Participación de los Trabajadores en las l~ilida-

des de las Empresas. 



l. AMTECEDENTES H!STORICOS DE LA PPP.TICIPACION DE LITILJD8 
DES EN EL EXTRANJERO, 

A fin de comprender la evolución del derecho de los 

trabajadores a participar en las utilidades de las empre-

sas en México, es necesario remontarnos a su génesis y a 

los sistemas que adoptó esa prestaci6n laboral, as! como, 

sus procedimientos. 

En Francia se encuentra el antecedente más remoto, -

en que por primera vez los trabajadores recibieron parte 

·en las utilidades de las empresas. Jean Leclaire, hijo·-

de un zapatero de Yonne, fue el precursor de este dereci·,o 

al implantarlo entre sus cuarenta obreros de un taller de 

cristalería y pintura, en 1842. En 1843, reparte 12 1 226-

francos de oro como compensaci6n al esfuerzo de sus traba 

jadores. 

La innovaci6n introducida por Leclaire en el trata--

miento de los obreros, despert6 una serie de críticas en-

tre los empresarios y los trabajadores, y ÍUe objeto de -

recias polémicas entre los economistas de aquella época,-

lo cual no impidi6 que la práctica del procedimiento se -
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generalizara en otros países de Europa. Tal fue la vaga 

que en 1889 se realizó un Primer Congreso Internacional-

que tenía como finalidad la de adoptar, formular, concr~ 

tar y darle cause a la iniciativa de creación de un sis-

terna legal de participación de utilidades. (28) 

León Fauchet, la consideró como¡ "La aurora de una-

transformaci6n social." 

Wolowski, veía en la participación "una etapa hacia 

la supremacía del asalariado." 

Federico Bastiat, estimó que el "reparto de utilid~ 

des no era una revolución entre las clases sociales, si-

no una gratificación ingeniosa dada a los trabajadores,-

bajo una forma que no era precisamente nueva y que se 

quería pasar como una adición al socialismo." (29) 

Al igual que Francia, también puede considerarse 

pionero de este derecho a Inglaterra, ya que en 1846, c~ 

pieza a desarrollar ese sistema, de tal modo que en 1906 

habían 65 establecimientos que repartían utilidades a --

(~8) Ji:?:;,:_;:. Her1iduUez. So.ucedo, Aspectos Contables y Fiscales -
de la Participación de Ut.ilidaclc.s a los Trabajadores, ll! 
xico, 1965, pág. 13 y 55, 

(29) Conceptos tomados de la Obra de Alberto B:rc .. muntz,Opus -
cit., pág. 57. 
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a los trabajadores. Alemania en 1914, existian 30 empr~ 

sas que participaban¡ 10 en Suiza; 2 en Italia; y 2 en -

los Paises Bajos. 

En América, México es el primer país que incorpora

en una Constituci6n, el derecho al reparto de las utili

dades, sin embargo, en la práctica los Estados Unidos de 

Norteamérica desde 1885, han hecho partícipes a los tra

bajadores, aunque las razones fueron de indole puramente 

económico, rcpartiéndo hacia el año de 1914, 30 empresas 

más tarde, en 1947 constituyen el Courcil of Profits Sha 

ring Industries, con la finalidad primordial de promcver 

ese derecho. También incorporaron en su legislaci6n el -

reparto de utilidades entre los trabajadores, Chile, Ve

nezuela, Ecuador, Bolivia y Colombia. 

La URSS por acuerdo de los Comisarios del Pueblo de 

fecha 17 de junio de 1924, establece que los empleados -

de las empresas industriales y comerciales del Estado o 

Cooperativas, podrán, después de un acuerdo especial por 

escrito con las empresas recibir la remuneración de su -

trabajo bajo la forma de un porcentaje de beneficios ne

tos sobre la cifra de los negocios; más adelante, en el 

año de 1925, expiden el Reglamento de ese Acuerdo. 
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Los sistemas adoptados en los diversos paises, por -

concepto de participación de utilidades, son los siguien

tes: 

Al SISTEMA VOLUNTARIO O CONTRACTUAL. 

Es mediante un acuerdo expreso o tácito, convenido -

en forma libre, cuyo objeto consiste en que los trabaja-

dores reciben sumas en efectivo, mismas que pueden variar 

según el éxito de la empresa, En ese sentido podemos de

cir que más que la mejoria económica de los obreros, se -

busca la cooperación y fidelidad de éstos, con objeto de 

incrementar la producción y lograr una buena administra-

ción en las empresas. 

El sistema voluntario, no reconoce algún derecho a -

los trabajadores respecto de las utilidades de la produc

~i6n, quedan al arbitrio del patrono. A los Estados Uni

dos corresponde ser el pais precursor de este sistema. 

En México, se aplicó este sistema en ausencia de una 

legislación, hasta que se produjeron las reformas y adi-

ciones a las disposiciones laborales de 1962, las cuales

se analizaran más adelante. 
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Bl SISTEMA LEGAL U OBLIGATORIO. 

Este sistema consiste en incorporar en una ley, el -

derecho de los trabajadores a participar en las utilida-

des de las empresas, sobre un porcentaje o cantidad detef 

minada. Ha sido adoptado en Brasil, Venezuela, España, y 

desde luego, México. A diferencia del sistema voluntario 

en el que las partes fijan las cantidades a repartir, el

método legal se establece a través, como de su propio no~ 

bre lo indica, de una ley. 

Cl OTROS PROCEDIMIENTOS. 

Con la finalidad de encontrar el sistema adecuado -

por el cual se repartan las utilidades a los trabajado-

res de la forma m!is justa, algunos países han implantado 

otros procedimientos tales como: 

India: ide6 una f6rmula intermedia entre los siste

mas voluntario y obligatorio, consistente en que los Tri 

bunales del Trabajo, después de estudiar las circunstan

cias empresariales y examinar los beneficios netos arro

jados en cada ejercicio, fijan la cuota que corresponde

ª los trabajadores. 
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Yugoslavia: El sistema utilizado para el reparto de

las utilidades, funciona sobre la base de que se trata de 

un país socialista, en el cual no existe la propiedad prl 

vada de los medios de producción, sino que éstos son pro

piedad del Estado, quien los entrega a los obreros sólo ·· 

para su producción. La remuneración que reciben los tra· 

bajadores, está relacionada no con las utilidades que ob

tienen las empresas, sino con la superación de los planes 

y estándares fijados tanto al trabajo individual como de

la empresa. 

China: Estableció que al término de un ejercicio, y 

después de haber deducido los dividendos y fondos de re-

serva, si quedaba un excedente, éste se repartiría entre

los trabajadores, considerándol¿ como una gratificación o 

como una participación de utilidades, quedando al arbi--

trio de los empresarios establecer las reglas para el pa

go de dichas cantidades. 

Alemania: En general se puede resumir en tres tipos

de planes; los que mayor significación tienen son los si

guientes: 1) Posesión de Acción por parte de los trabaja·· 

dores en la empresa; 2) Coparticipación en la empresa y -

3) Dividendos de Salario. De éstas formas los obreros par 
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ticipan de las utilidades en las empresas. (30) 

Luxemburgo: En este caso, no existe ninguna norma de 

rango jurídico que aborde el tema sobre la obligación del 

pago de reparto de utilidades, sin embargo, opera el sis-

tema de cogestión. 

La Cogestión es uno de los fenómenos más interesan--

tes del mundo socioeconómico y legal de nuestro tiempo, -

tiene por objetivo proporcionar parte de la desigual dis-

tribución de la riqueza entre las diferentes clases soci~ 

les; entendiendo que una política basada exclusivamente -

en mejora de salarios, acabaría desestabilizando el nivel 

de precios, y por lo tanto el empleo y la expansión econQ 

mica. (31) 

El maestro Alvaro Garralda Valcarcel, nos dice al --

respecto: '"Entcn<lemos por coge5ti6n de los trabaja<lorcs -

toda forma de participaci6n de los mismos, cualquiera que 

sea la extensi6n o grado de la misma en la gestión de la-

empresa, juntamente con el titular o representante del ca 

{30) Al!'or.~o /\.1 virez Friscione, Opus Cit. píÍg. 223 ,ss. 
(31) Jesé Luis Doní.nguez. Garrido-Cru:-los !·'.alero Mangla.no, La Pa.!. 

ticipación de los Trabajadores en la Empresa en l':>s países 
del Eenelux, le.. Edición, Instituto de Estudios Sociales,-
Ministerio del Trabajo, Es¡;.aña, 1979, pág. 135. 
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pita l.. Damos, pu~s, a la palabra cogesti6n un sentido gen~ 

rico y amplio, en el cual pueden caber las diversas atri-

buciones que el Derecho Alemán concede a los trabajadores 

en la direcci6n de establecimientos y empresas." (32) 

Dl SISTEMA ADOPTADO EN EL DERECHO MEXICANO. 

Conforme al Derecho Positivo Mexicano, existen dos -

sistemas respecto al derecho de los trabajadores a parti-

cipar de las utilidades en las empresas: 

1.- El establecido en la Legislaci6n Mercantil; y 

2.- El que deriva de la Legislaci6n del Trabajo. 

La Ley de Sociedades Mercantiles en su Articulo 114, 

establece: "Cuando asi lo prevenga el contrato social, p~ 

drln emitirse en favor de las personas que presten sus 

fervicios a la sociedad, acciones especiales, en las que-

figurarán las normas respecto a la forma, valor, innlieha 

bilidad y dernls condiciones que corresponda.•• 

El objeto de la aportaci6n en este caso, viene a ser 

la fuerza de trabajo; en consecuencia, ninguna persona, -

{ 32) Alvaro Garralda Valcarcel, La. Participación de los Traba
jadores en la Dirección de las Empre o as en Aler.i.ania, la., 
Edición, Instituto de Estudios Jurídico::;, Españo.,1967, -
p~g. 36. 



ni la sociedad misma, ni sus acreedores, pueden obtener -. 

coactivamente la prestación prometida; de aquí que no pu~ 

da concederse a esta clase de aportaciones un valor obje

tivo. Por tales y obvias razones, se ha difundido que -

las acciones propiamente, ya que no representan una parte 

del capital, no son transmisibles y no tienen derecho a -

reembolso en caso de liquidación de la sociedad. En 111'xA_ 

ce, f\asta la fecha no han alcanzado éxito, en virtud de -

que no existe reglamentación, sin embargo, hay que tener

en cuenta que esa ley, tenia la idea de hacer factible -

que el medio más adecuado para lograr el cumplimiento ,de 

la participación de utilidades a los trabajadores era ese 

sistema. 



2. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PARTICIPACION DE UTILID~ 
DES EN MEXICO. 

A fin de comprender los alcances del Derecho Mexica-

no del Trabajo en materia de participaci6n de utilidades, 

expondremos hist6ricamente en los incisos posteriores los 

ordenamientos legales, que han servido de base a nuestro-

actual sistema juridico. Asi, nos dice el maestro Lucio-

Mendieta y Nuñez¡ "no tenemos noticias exactas sobre las-

condiciones de trabajo en la !poca precolonial; en reali

dad la escasa información deriva de meras suposiciones --

que de datos ciertos, nada se sabe respecto de las horas-

de trabajo y salario, de las relaciones de trabajo, no -

obstante que pese a la existencia de la esclavitud, de---

hieran frecuentemente establecerse relaciones con artesa-

nos r obreros libres." (33) 

Las Leyes de Indias, en rigor se trata de la primera 

legislaci6n dictada en el mundo, cuyas disposiciones no -

correspondieron a ésa época, pués se vivia un sistema de-

explotación en el que no se aplicaba dicho contexto legal 

no obstante, constituye un informe legislativo en el que-

no se estableció nada relacionado con la participaci6n de 

(33) Lucio Mendieta y Huñei, según !jestor De Buen, Opus Cit.,
pag.2611. 
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utilidades. (34) 

En los Sentimientos de la Naci6n, pronunciados· por -

Don Jos!! Mar1a Morelos y Pav6n, en 1813, expresa: "Que co 

mo la buena Ley es superior a todo hombre, estas deben 

ser tales que obliguen a constancia y patriotismo, mode-

rar la opulencia y la indigencia, de tal suerte qua se a~ 

mente el jornal del pobre, que mejoren sus costumbres, ale 

je la ignorancia, la rapiña y el hurto." (35) 

Hacemos nuestra la opinión de Mario de la cueva, al 

decir que "La Declaración de Derechos de aquella asamblea 

es uno de los más bellos documentos jurl<licos del siglo -

XIX, y pasee de acuerdo con el pensamiento de su tiempo, -

un hondo sentido individualista r liberal." (36) 

El status social de los trabajadores durante los pr~ 

meros años de inde:pcndcr.cia, no habíñ mejorado con la ce.E!. 

sumaci6n de ésta, demasiado ocupados en la política los g~ 

biernos que sucedian al poder, vivil!ndose un estado de a-

narqu!a y de inseguridad social. 

( 34) Nario de la Cueva, Opus Cit., p;íg. 40 

(3;'y 36) Ibidem., pág,40 
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Por la falta de información respecto a la época pre-

vía a la promulgación de la Constitución de 1857; se men--

ciona que para el año de 1823, los trabajadores laboraban-

18 horas en una jornada, con un salario de 2~ reales; para 

la mujer obrera y los niños se destinaba un real semanario 

Pero m!is grave aan, resulta que 31 años m!is tarde, siendo-

1854, los obreros percibían salario de 3 reales diarios, -

sin que la jornada hubiera disminul'.do en m!is de una hora. 

(37) 

.A) LA APARCERIA. 

Se ha querido semejar la aparcería como una de las 

formas de participación de utilidades, existiendo entre a~ 

bas distinciones apreciables. En la doctrina, se discute-

si el contrato de aparceria, es realmente un contrato de -

sociedad o de arrendamiento, en el que predomina el prime-

ro. Sin embargo, cualquiera de los caracteres con que se 

le califique, no puede confundirse con la participaci6n de 

utilidades, ya que "el aparcero disfruta de los beneficios 

ya sen como socio o como arrendatario, pero nunca como tr! 

bajador dependiente de un patr6n, ni tampoco de un salario 

o retribuci6n fija" (38) 

(37) !iestor de Buen ,Opus Cit., pág. 272 
(38) Alberto Ereg;o'.mtz, Opus Cit. pág. 59,ss, 
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Fuente del sistema de aparcería rural, no existen da

tos que nos hagan saber el que se hubiese practicado la -

participaci6n de utilidades. 

B) EL PARTIDO, 

La prestaci6n adicional al salario que gozaban los -

mineros de Pachuca y Real del Monte, conforme a las Orde-

nanzas de 1766, consistía en que independientemente de - -

los salarios de los trabajadores, tenían derecho al 50% --

. del metal extraído, despues de descontar lo fijado en sµ -

jornada de trabajo. Este beneficio se le denominaba 'Pa~ 

tido", y rnotiv6 serias dificultades tanto en~re los traba

jadores, corno éstos con los patrones, provocándose varios

tumultos al decidir éstos últimos con apoyo y autoriza- -

ci6n de las autoridades, abolir definiti varnente el "Part.!_ 

do 11
, y como consecuencia se fijó una nueva tarifa de sal~ 

rios. (39) 

Corno podernos observar, ésta prestaci6n no era propia

mente el de la participaci6n de utilidades. Y aún más, -

los das anteriores casos, no conforman la verdadera idea -

del derecho que nos ocupa. 

(39) Ibidem, p~g. 60. 
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Constituyente de 1856-1857, el olvido de los grandes pro

blemas sociales, puso de manifiesto la miseria y el dolor 

de los trabajadores, habl6 del derecho del trabajo, a re-

cibir un salario justo, y a participar en los beneficios-

de la producci6n por los trabajadores; es la primera voz 

hist6rica que :1ace eco en favor de dicho derecho. 

A fines de 1914, apareci6 en México un folleto bajo

el titulo de "Problema Agrario y Emancipaci6n del Pe6n y-

Proletarios Mexicanos", que se le conoci6 por su conteni-

do como la "Ley de Antonio Sarabia", en honor de su autor 

en la cual se propon'.lan medidas para superar las condici~ 

nes de vida de los trabajadores, incluyéndose el derecho-

a la participaci6n de utilidades. (40) 

Las ideas expuestas en ese folleto, si bien es cier-

to, que constituyen un antecedente a las fracciones VI y 

IX del Articulo 123 Constitucional de 1917; también lo es 

qu;; no se puede afirmar que esas ideas fueran fuente de -

inspiraci6n del Constituyente de Querétaro. 

(40) Francisco Lerdo de Tejada, Manual Práctico de Repartición 
de Utilidades, la. Edición, Bibliográfica Omeba, Argenti
na, 1966, pág. 56. 



3, CONGRESO CONSTITUYENTE 1856-1857, 

Al consumarse <?l triunfo de la revoluci6n de Ayutla, 

que permiti6 la expulsi6n definitiva del General Santa -

Anna del poder; el Presidente Ignacio Comonfort nornbrado

en sustitución del General Juan Alvarez, el 11 de diciem

bre de 1855, convoca a la reunión de un congreso constit~ 

yente a celebrarse en la ciudad de M1'xico, el 17 de febr~ 

ro de 1856, con la finalidad de formular un proyecto de -

constitución. Al ser sometido a discusi6n el proyecto, -

los constituyentes influidos por un espiritu liberal de -

aqul!l entonces, concentraron sus ideales en lu sal vagt;ar

da de las libertades de la industria y comercio, ignnran

do la materia de Derecho del Trabajo. 

En tal forma que se confundió la libertad para dedi

carse a la industria con la protección que requerian los

obreros para mejorar sus condiciones socio-económicas. En 

este estudio, no harer..os referencia con detalle a las in

cidencias del Congreso, sin embargo, pese a que en la -

Carta Magna de 1857, no se consagr6 en sus prerrogativas

ningGn derecho social, en las discusiones del proyecto se 

elevaron voces de demanda de singular importancia; dest~ 

cándose los discursos de los diputados por el Esta---
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do de Jalisco, Ignacio Vallarta e Ignacio Ramirez. 

El diputado Ignacio Vallarta, el B de agosto de 

1856, hizo referencia en su discurso al Artículo 17, re

lativo a la libertad de trabajo, oponi~ndose a su texto

" porque en mi sentir, sus palabras van más lejos de la 

disposici6n que debe contener ..• ". 

Por su parte, el diputado Ignacio Ramirez "El Nigr!?_ 

mante", en su intervenci6n del 7 de julio de ese mismo -

año, se prcnunci6 en una defensa indomable por los dere

chos de los trabajadores, no reconocidos en el proyecto; 

fue el primer legislador que en México hizo referencia -

al derecho de la participación de los trabajadores en -

las utilidades de las empresas. Su intervenci6n en el -

debate congresional, constituye el primer antecedente -

constitucional sobre la materia, en la que se puede cla-

ramente encontrar raíces de un Derecho Social. Ignacio 

Ramirez se expresó en ese máximo foro, de la siguiente -

manera: 

"El más grave de los cargos que hago a la Comisi6n, 

es de haber conservado la servidumbre de los jornaleros. 

El jornalero es un hombre que a fuerza de penosos y con-
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tinuos trabajos arranca de la tierra, y a la espiga que 

alimenta y a la seda y al oro que enc¡alanan a los pue-

blos; en su mano creadora, el rudo instrumento se conv~ 

erte en máquina y la deforme piedra en magnificas pala

cios; las invenciones prodigiosas de la industria se de 

ben a un reducido número de sabios y a millones de jor

naleros; donde quiera que exista el valor, alli se ene~ 

entra la efigie soberana del trabajo." 

"Pues bien, el jornalero es un esclavo; primitiva

mente lo fue del hombre; a esa condici6n lo redujo el ·-· 

derecho de la guerru., terrible sanci6n del derecho divi 

no; como esclavo nada le pertenece, ni su familia ni su 

existencia, y el alimento no es para el hombre máquina

un derecho, sino una obligaci6n de conservarsE para el

servicio de los propietarios. En diversas épocas, el -

hombre productor, emancipándose del hombre rentista, s.!:_ 

gui6 sometido a la servidumbre de la tierra; el feuda-

lismo de la Edad Media. y el de Rusia, y el de la tie-

rra caliente, son bastante conocidos para que sea nece

sario pintar sus horrores. 11 

"Así es que, el grande, el verdadero problema so--· 

cial, es e~ancipar a los jornaleros de los capitalistas 

la resoluci6n es ;nuy sencilla, y se reduce a convertir-
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en capital el trabajo. Esta operación, exigida imperio-

samente por la justicia, asegurará al jornalero, :io so·-

lamente el salario que conviene a su subsistencia, sino

un derecho a dividir proporcionalmente las ganancias con 

el empresario. La escuela ccon6mica tiene razón en pro-

clamar que el capital en numerario debe producir un rédi 

to, como el capital en efectos mercantiles y bienes raí

ces; los economistas completarán su obra adelantándose a 

lus aspiraciones del socialismo, el dia que concedan los 

derechos incuestionables a un rédito cil capital trabajo" 

11 1 Sabios economistas de la comisión, en vano pro-

clamais la soberania del pueblo mientras priveís a cada 

jornalero de todo fruto de su trabajo, y lo obligueís a 

comerse su capital y le pongaís en cambio una ridícula -

corona sobre la frente,. Mientras el trabajador consumu

sus fondos bajo la forma de salario y ceda sus ventas -

con todas sus utilidades de la empresa al socio capita-

lista, la cauda de ahorro es una ilusi6n, el banco del -

pueblo es una metáfora, el inmediato proUu...:Lor parü to-

das las riquezas no disfrutará de ningún crédito mercan 

til en el mercado, no podr5 ejercer los derechos de ciu

dadano, no podrá educar a su familia, no podrá instruir

se, perecerá de miseria en su vejez y en sus enferme<la-



f,STA TESIS NO DEBE 
SALIR DE LA BIBLIOTECA 

79. 

des!" (41) 

La iniciativa sobre el derecho do los trabajadores -

para dividir proporcionalmente las ganancias con el empr~ 

sario, no encontró eco en la asamblea, si bien es cierto, 

q\.le no fue discutido, también lo es, que simplemente se -

ignor6. Sin embar90, los pensamientos de Ignacio Ramirez 

encierran sin tela de duda, que vislumbró la previsión de 

seguridad para los trabajadores; se anticipó al salario -

remunerador y comprendió como un derecho legítimo y nu C9_ 

me una dádiva, la participación en las utilidades de las 

empresas. 

(41) Francisco Zarco, según Fermrndo Lerdo de 'Iejada, Opus 
Cit., pág., 5_3, ss. 



4. CONGRESO CONSTITUYENTE 1916-1917, 

El movimiento armado de 1910 no implicaba en sus in!_ 

cios pronunciamientos de tipo social, pues del 11 Plan de

San Luis" solamente se infiere el desplazamiento del po-

der al General Porfirio nfaz, lo cual se confirma al con

sumarse el triunfo Maderista, que inclusive conserva en -

toda su estructura L:! esencia del il.ntiguo régimen. Post~ 

riormente, al nacimiento del 11 Plan de Guadalupe u, en 1913 

se nombra a Ve11ustiano Carranza primer Jefe del "Ejército 

Constitucionalista 11
, bajo lll condici6n de que en caso de

derrocar del poder al usurpador Victoriano Huerta, se en

cargaría interinamente de la Presidencia de la República, 

a efecto de convocar a elecciones generales una vez cons~ 

lidada la paz. Tambi~n en esta etapa no se plosmaron ex!_ 

gencias sociales, sin embargo, éstas se irían gestando -

conforme transcurrián los enfrentdmie11Los. 

Al quedar establecido en pleno el Congreso Constitu

yente de 1916-1917, se habla por fin del problema obrero

en toda su dimensión, en el que se discute la convenien-

cia de incluir en la Constitución, disposiciones en mate

ria de Derecho del Trabajo. 
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La comisión de legislación quedó integrada por los -

señores Licenciado José Natividad Macías, Alfonso Gravio

to, Luis Manuel Rojus, Manuel Andrade Priego y Juan N. -

Frías, quienes el G de diciembre de 1916 dan lectura al -

proyecto, en el que únicumL~nte se pronuncürn refonnas a. -

los artículos 5' y 73 de la Constitución de 1857. 

Lu proposiciün u~ incluir ncrrnus rt..:!gl.:uue11tu.ri.1s U.el 

Trabajo en la C<lr~n ~:3g11a, provocó aculorados debates; al 
yunos diputadus~~~ctlaban que tales disposiciones quedaban 

fuera de ln9ar, otros concidcraban s0 incl.._1yuru.n c~i e~ ªE. 

tículo 5° 1 y oti.·os más en el 73. Sin e!11b~rrJO, a pes,-;," de

las discrepancias st1rgid~s en~re los co11stituye11tcs, se -

acept6 en el Congreso la opinión de que lo m5s importante 

era que ce trutasc el grave preiblcmu obrero, sin que fec

ra obslf!culo que artículos lo normaru.n. El l 3 de enero -

de 1917 / se di6 lecturu. en la asambleu a una. ponencia en 

la que se proponía un nuevo proyecto al artículo 5' y la

creaci6n de un Titulo VI, denominado "Del Trabajo y de la 

Previsi6n Social 11
, que contenía disposiciones laborales. 

( 4 2) 

El Diputado Constituyente por el Estado de Vcracruz, 

U:2) ?rancinco Lerdo de Tejada' Opus Cit. ' rágs. 61 y S3. 
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Carlos L. Gracidas, en el debate del artículo 5°, el cual 

forma parte de los antecedentes del 123, se pronunció cl-

27 de dicientl,re de 1916, en una encendida defensa por el 

derecho de los trabajadores en las utilidades de las cm-

presas, tlicicndo; 11 .Soy p:i.rtidari.o Je que el tra~JjaUor, -

por precepto constitucio11al, se le ot0rgue el derecho dc

obtcner u11a participaci6n c11 los be11eficios del que lo ex 

plota ... ' 1
, continua .-!icit::ndo; "Luc;o qUC'cl:lmos f'íl 11,oc la 

justa rctr.ibuciÜii será .:iquc11~1 en que· ~in pcr_iudic~r el 

precio Jcl ¡H\.'1h1cto cii..'\;~nt.ioll:.1 .J;.; pr1....:ic, .... '.S .'.l t L:1~:.j::-

Jor una parte de las utilidades, 10 <ftic se hace con el di 

vi<lcndo Je itcciuncs, si11 gr~vJr l~•~ acci0ncs 1nismas, sin 

gra\·G.r el ncgoi..·io, lo que sr hace in~!ividu:il¡;:entc entre 

el que ~stablecc 11n 110gocio o btisca ut1 socio i11dt1strial 

con poco capital, 1·cp~1·tiéntlose divide11<los sin que ln raa¡ 

nitud de los <livi<lc11<los ~L1icra <lc~ir at1~1~11tar el ¡1rccio -

del prod11cto. Esa tc11de11cin seftores <liput3dos l1a sido la 

de los sindicatos fue la de la Rc1,oluci6n." (4.>) 

Previos debates y reuniones celebrados en la casa -

del Ingeniero Pastor Rouaix; la comisi6n encabezada por

el General Francisco J. Mújica; tom6 en consideración la 

{h3) Alterto ?re~nur.tz, üpu.s C:it., p!lg., 60 
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la opini6n expuesta, y con fecha 23 de enero de 1917, fo.E 

mu16 su dictamen definitivo del artl'.culo 123. 

Para justificar la inclusión del derecho a la parti

cipaci6n de utilidades, la comisión dictaminadora explic6 

"Creemos equitativo que los trahaj3dores tengan un~1 part.!_ 

c1paci6n en las t1tili<lndes <le toda empresa en que presten 

sus servicios. A primera vista ¡1arcccr5 6sta comisi6n -

exagerada y ruinosa ¡>ara los e1npresa1·ios 1 pero cstt1difindu 

la con detenimiento, se tendr5 que co11vc11ir en que es pr~ 

vechosa para ambas partes. El trnbajador desempeña sus -

13.borcs con más eficacia, teniendo un interés personal 1."'n 

la prospcrid¡¡d de la empresa; el capitalista podrá dis:i.i

nuir el rigor de la vigilancin, )' dcsaparcccr5n los con-

flictos entre m1os y otros con motivo de la cuantln del -

salario". [-14) 

Las fracciones VI y IX del Artículo 123 Constitucio

nal quedaron redactadas en la siguiente forma: 

"Vl. - El Salarie Mínimo r¡ue deberá disfrutar el tra

bajador, ser(1 el que se considere suficiente, 3tendiendo_ 

(44) Ibider.., pá¡;.61, ss. 



84. 

las condiciones de cada regi6n, para satisfacer las nec~ 

si<ladcs normales de la vida del obrero, su educación y -

placeres honestos, considerándolo como Jefe de ~amllia.-

En toda empresa agr1cola, comercial, fabril o minera, --

los trabajadores tcndrfin derecho a una pnrticipaci6n en-

las utilidades que será regulada como índica la fracci6n 

IX." 

"!X.- La fijaci6n <lel tipo de Salario Mínimo y de -

la Particiración d" lltilidadcs a que se refiere la frac

ciGn VI, se harfi por comisiones especiales que se forma-

rn.n en cada municipio, subordinados a la Junta Central 

de Conciliación r Arbitraje que se cstnblccerd en cada 

Estado." (45) 

Como corolario de este inciso, cabe señalar que la 

Constituci6n Política de los Estildos Unidos Mexicanos de 

1917, consign6 por primera vez un cuadro mínimo de gara~ 

tias en beneficio da los trnbajadores. 

(l.5) Euquerio Guerrero, Manual de Lerecl'.o del Trabajo, So. Edi 
ción, EdiLorial Pm·rúa.,S. A., México, 1976, pát;. 171. 



5, LEGISLACIONES :::STATALES, DESPUES DE LA PROMULGACION DE 
LA CONSTITUCION DE 1917. 

Al quedar reconocido el derecho de los trabajadores-

a participar de las utilidades en las empresas, en el Ar-

ticulo 123 Constitucional, propici6 que las legislaturas-

de los oslados prumulg~r~zi s~s ~cspectivas le!1 es labora--

les; algunos, corno es el caso de Morelos, Nuevo Le6n y 

Tlaxcala, no recJlament.a.rozi ::;obr13: l:l ?J.rllt.:t.l.J.:, otros, lo 

hicieron pero olvidando lo relativo al funcionarr.iento de 

las Comisiones Especiales, tales como; Hidalgo, Guer! ~ro, 

Héxico, San Luis Potosí, Chiapas, Duran.ge y Tabasco; o --

bien, simplemente se concretaban a reproducir las fracci.2_ 

nes VI y IX del precepto constitucional sin mayor t.rascen 

dencia, como; Zacatocas, Sonora, Sina.loa, Queré.t:iro, .Mi--

choacS.n, Nayarit, Puebla, Colima, Jalisco, Oaxaca., Chihu.?._ 

hua, Tamaulipas / Ca.Ji"ipcche, AguuscalientGs y Guanajua to. 

Por su técnica y reglamentación sobresalieron las de 

Coahuila, Vcracruz y Yucatán, por lo que s6lo analizare--

mos la legislación laboral de las Entidades Federativas -

que aportaron algunas manifestaciones de importancia con-

relación a la participación de utilidades. (46) 

(~i6) Y:rs.r.ciscc I..e-rCo de Te~~ti..d!l., Gp'.ls Cit.., pág. 70. ss. 
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Coahuila: promulgó su Ley del Trabajo el 17 de octu

bre de 1916, constituyendo el primer antecedente legisla

tivo en México; el 13 de octt1bre de 1920, expide la Ley -

Reglamentaria del Artículo 123 Constitucional, la cualco~ 

tenía diversas disposiciones con respecto al reparto de

utilidades, éste documento no alcanzó aplicación práctica 

utendra u. los diversos tipos de industrias y a las varias 

categoríns de trabajadores. 

Veracruz: corresponde a este Estado el hu.her promul

gado el 14 de enero de 1918, reíornada en 1921, la Ley l~ 

boral más avanzada y con el mayor nivel técnico en mate-

ria de participación de utilidaCes, a di(erencia de las -

expedidos en el resto del p:i.ís / hastíl. las reformi:is del -

año de 1962 a la Ley Federal del Trilbajo. Algunas dispo

siciones contenían: Que la utilidad repartible nur1ca se-

ría inferior al 10%; Que se entendería como ganancia lí

'1u.id;:i. de t.:::J. cr::~)r<?!?R, ln 11t i l i dad obtenida en el año des-

pués de descontar los gastos, intereses, impuestos y amo_E. 

tizaci6n del capital invertido; Que los trabajadores te~ 

drían una participaci6n proporcional al salario devengado. 

Ordenaba la integración anual de Comisiones Especi~les p~ 

ra determinar la participaci6n de los trabajadores. Cabe 

señalar, que muchos umparos se interpusieron en cont1·a de 

esta Ley. 
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Yucatán: por su parte, 'expedi6 en 1926, una Ley re-~ 

glamentaria del artículo 123 constitucional., en la que 

aportó una novedad para la distribuci6n de utilidades, 

disponta que el patrono que despidiera de sus labores a -

un obrero, sin causa justificada, esta ría obl igaclo a e 1 e~ 

ci6n del trabajador a cumplir el contrato o a indemnizar

lo con el importe de tres meses d1~ salario, y a pagarlo -

el tanto porciento proporcional que por utilidades le co

rrespondieran durnnte el tiempo dr! s1!rvicio. Aquf resal

ta de inmediato la imposibilidad de hab0rlo lievado a la 

practica, ya que se c~recfa de 11ormas rcy]J~entari~~. (J7) 

El 31 de agosto de 1929, se pron1ulgaron las rQformas 

a los articulas 73 y 123 constitucionales, fedaralizando

la materia del trabajo, y dejando tan solo su apl.icaci6n

a las Entidades Federativas. 

(47) Ibidem, págs. 74, 85, 92, ss. 



6. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

Una vez reformada la Constitución, en donde se esta

bleció la federalización de la materia del Derecho del -

Trabajo; el 28 Je Agosto de 1931 se promulgó la Ley Fede

ral del Trabajo, la que en su contenido conceptual, equi

para la participación de utilidades al s11lu.rio. En el cu 

pítulo IX del Título Octavo, reglamentó la integración y-

funcionami\~nto de L:ts comisioní:.""!S cspe.ciu.les del salario -

mínimo; pero omitió referirse a las de participación de ~ 

tilidades. 

Seguramente, el problema se debió a que una porci6n

del movimiento obrero mir6 a la institución con desconfi

anza, pues creyó que la participación obrera en las utill 

dades conducía a una especie de asociación con el capita

lista, lo cual traería como conse;;uencia que los trabaja

dores se solidarizaran con el éxito de la empresa y que -

éstos olvidaran su espíritu de lucha. 

Por consiguiente, ante la ausencia de reglamentación 

el precepto constitucional no pudo operar y solamente se 

introdujo tal derecho en algunos contratos colectivos de

trabajo, pero imperando el sistema voluntario, mismo que 
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dió origen a la participación de utilidades. En el Regl~ 

mento de Trabajo de los Empleados de las Instituciones de 

Crédito y Organismos Auxiliares, se incluye el articulo -

12 en el que se dispone que; "anualmente percibirán los -

empleados por concepto de participación de utilidades, 

una gratificación que no podrá ser menor al importe de un 

mes de salario •.. ". (48) 

( 48) Euquerio Guerrero, Opus Cit., pág. 172. 



7. REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 1952, 

Previa a la reforma constitucional, tuvieron verifi

cativo algunas Asambleas a fin de reglamentar la partici

paci6n obrera en las utilidades. En el año de 1960 fue -

real.izada la Primera Asamblea Nacional de la Academia Me

xicana de Derecho del Trabajo, donde fue presentado un e~ 

tudio denominado "La Participaci6n del Trabajador en las

Utilidades del Patr6n" 

En la Segunda Asamblea Nacional del Derecho del Tra

bajo, celebrada en 1961, se siguieron tr;:itanclo los puntos 

relativos al tema del reparto, dejándose de alguna manera 

el terreno preparado para la reforma constitucional ele --

1962. 

La iniciativa presidencial del 26 de diciembre de --

1961, contenía las reformas a las fracciones II, III, VI, 

IX, XXI, XXII, y XXXI del inciso "A" del Artículo 123 de

la const.ituci6n. La reforma a las fracciones VI y IX re

lativas a la participaci6n de utilidades fue justificada

en el considerando quinto de la iniciativa: "Una de las 

aspiraciones legitimas de la clase trabajadora es la de 

tener derecho a participar en las utilidades de las cmpr~ 
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sas, sin haberlo logrado plenamente, pu~s las Comisiones

Espccialcs que deben fijar dicha participaciln, carecen -

<le capacidad para ello, ya que la determinaci6n del por--

centuje que haya <le corresponder J los trobojadorcs debe-

hacerse con un criterio l1nifo1·me y previo est11<lio mi11uci~ 

so de las con<licioncs generales de 1.-i ecnn6mia nacional''. 

(4 9) 

Ahora bien, en el considerando segundo se señaló que 

en virtud de que el salario mínimo y la participación de-

utilic.lades poseen caracteres propios, deben ser trutud0s-

de diversa manera, por lo que propuso que i.a fr.;icci6n VI 

se ocupara exclusivamente de la primera institución, nicE. 

tras que la fracción IX se refiriera al reparto. 

A fin de precisar el concepto de utilidé1des de la E·m 

presa, la comisión redactora tuvo dos alternativas: La 

primera consisti.::i. en el acuerdo celebrado t~ntre los obre-

ros y patrones, en caso de controversin, someter el con--

flicto a las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje para su -

resoluci6n: La segunda, se refería en tomar como base la 

renta gravable que manifestara la empresa de conformidad-

{49) Comisi6n :iacic,nal pn.ru el Hepo.rto de Utilidades, ?l.emoria
de la ?rirr.era Comisión, Temo .I, Imprenta Aro.ne., 11.éxico, -
piíe. ó66. 



92. 

con las disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Re.!! 

ta. La primera opci6n, prcscntuba dos defectos; la falta 

de preparación y la carencia de clc~entos técnicos de los 

trabajadores, aunque a decir verdad, éstos problemas hoy

por hoy continúan present~ndolos; y como consecuencia de 

lo anterior imperará el punto de vista del patrón, por 

otro lado, los juicios ante las Jur1tas podrían multipli-

carse en proporciones alarmantes, en perjuicio de los tr~ 

bajadores. 

L..l segunda 0pci6n, era la ::15.s apropiada, toma.!:' como

base la renta gravable y aplicarle un µori:~ntaje; además, 

que de acuerdo a las refor:nas y 11diciones a la Ley Fede-

ral del Traba.ju de fecha. 20 dt! diciembre de 1962, se jus

tificó la raz6n que condujo a esta alternati~a, dicie~do: 

11 L1 Secretaría de H:i(:ii..•nda y Crédito Público es el orga·· 

nisno m3s c3p,1citado par.1 ..-:!eterninar la:' utilidades de ca 

dt.!-- cr.iprc:.J", sin embargo, re2itiendo las palabras del 

naestro Mario d.13' la Cueva, que dí ce: 11 un a rgumcn to que 

ser6 cierto el d{a en que l~ Secrct:1ria se resuelva 3 vi· 

gilar y a comprobar la veracidad Je las declaraciones de 

l:ts empresas". (50) 

As1, el decreto de reformas a las fracciones mencio-
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nadas del articulo 123 constitucional, fue publicado en -

el Diario Oficial de la Federación, el 21 de noviembre de 

1962. De esta forma se cerr6 el debate y se abri6 una 

nueva etapa en la historia del reparto de utilidades, in~ 

tituci6n jurídica que empez6 aplicarse en virtud de la -

iniciativa presentada por el Presidente Adolfo Lopéz Ma-

teos. 



8. PRIMERA RESOLUCION DE LA COMISION NACIONAL PARA LA PAB. 
TICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTJ L!DADES DE 
LAS EMPRESAS. 

Por decreto de fecha 20 de noviembre de 1962, se re-

form6 las fracciones VI y IX inciso 11 A11 del Artículo 123-

Constitucional, dando origen a la Comisi6n Nacional para-

la Participación de Jos Tr:J.bu.jadorcs e:n lüs Utilidades de 

las Empresas. Conforme al precepto constitucional, dicha 

Comis i6n, exclusi\•umente está facultada para determinar -

el porcentaje de utilidades que debe repartirse entre los 

trabajadores; quedó integruda con representantes de los -

trabajadores, de los patrones y del gobierno. 

Siguiendo con el procedimiento instaurado y con fun-

damento en los artículos 428-M fracción II y Sexto Trans.!:_ 

Lqrio de la Ley Federal del Trabajo. el Secretario del --

Trabajo y Previsión Social, expidi6 la convocatoria, a -

todos los trabajadores 1· patrones sindicalizados, así co-

mo, a los patrones independientes de la República, para-

que por medio de delegados nombraran cinco representantes 

de cada uno de los sectores y sus respectivos suplentes,-

los cuales junto con los representantes del gobierno int~ 

grarfan el Consejo de Representantes de la Comisión Naoi9_ 
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nal. Qued6 instalada el 1° de marzo de 1963, y dict6 su

resoluci6n, la cual fue aprobad.:! por unanimidad de votos, 

el 12 de diciembre del mismo nt1o. 

Sin embargo, al llevcu .. :se a cubo las reuniones, tanto 

las representaciones obn~ra~ co:no p:::.tron.J.les, discutf.an -

si el reparto cleb'.Íu de hac,:;Tsc antes o después de impues

tos. El sector patronal sostenía que el roparto QrU pro

cedente s6lo di;spué.3 de i1:-,pucst.of.i, pu6s antes no podía h~ 

blarse , en rt~U.l Üli1d de 11liliddde13. En cambio, el sector 

obroro nducia que el rc¡J~rto ter1i.1 ~uc hacerse antes <lo -

imptwstos, ya que de lo contrario, ¡10 les queda ria casi 

na.da. El sector del gobíl:rno, opl6 porque el reparto se

re.:il 1-7.arfi después de impuestos, lo cuu.1 fue en perjuicio

de la clas~ trabajado~~. 

Posb.:!riormente, se discuti6 cual seria el interés r~ 

zona ble que debería corresponder al C·Jpitul, previo repa_;, 

to. El sector obrero propus6 ur1 b'f:, c.:onsidcrándose insu

ficiente; el sector patronal solicitaba un 12%, a efecto

de no frenar la reinversión; el sectcr gobierno otorg6 un 

30>. 

La t,1bla "Margaín" di6 la solución adecuada¡ Si el -
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capital era determinante en la utilidad, el p<.lrcentaje a -

reinvertir seria mayor, pudiendo llegar a un 80%. Si el -

trabajo era m~s importante, entonces sólo se podl'.a reinver 

tir un 10% previo al reparto. El maestro Baltasar Cavazos 

Flores, la interpreta de la siguienL.i manera; si unu empr~ 

sa obtiene un peso de utilidades, después de impuestos; se 

sacaba un 30% dC'l inter.2s razonable del capital, quedando-

70 centavos; después vcníu el ujuste que, en el peor de -

los casos para el p<1tr6n, era de 10'6 para la reinversión y 

de lo que quedaba, o sea 63 centavos, se otorgo finalmente 

al sector obrc:ro por concepto de reparto de utilidades un-

20 'G. (51) 

Como podemos observar, el conccopto de utilidad sobre

la cual se aplicada el porcentaje fijado por la Comisión

Nacional, no sería la renta gravable, sino la utilidad que 

de conformidad con la resolución de la Asamblea de Accio-

nistas, se repartirfa entre los socios. 

Si bien es cierto, que la Primera Resolución de la C~ 

misión Nacional, se trat¿i del prirr.er cnsnyo de cuinplimicn

to a la disposición laboral, que puso alerta a los trabaj~ 

dores, también lo es, que era un complicado sistema de de-

( 51) Br.ltu::;ar Cé..vazos Flores, Opus Cit., p~g. 179 ,ss. 
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duce iones que favorecía a los patronos. l\ mayor abunda-

miento, Don Mario de la Cueva, señala al respecto: ''es la 

mds grav0 violación constltuciílnal j:1m5s con1cti<l3 por u11-

organo c~tatnl Jcl tr.il>ajo llevada n cabo ror u11a i11com·

prcnsible uni(ornidnll de reprr.se-ntantes <lcl gobi1..•rno y de 

los empresarios y ¡101· lo que Jebe ll;1fi1a1·sc 1111a traición -

del movimiento obrero. 11
, continúa diciendo: " . .;1 ,rn1:nci.1r· 

el presidente de la Comisión ~;!cionn1 qut: ~e había aprob~ 

Jo la res<.1 lución por unani.:iid.:id Je los. rcprescntanle.s ~:1:l 

trnhajv, l!el capital y de1 ¡~obiPrn1); dccl.::ré or~:11llosnr:1L~!2. 

te que el porcc11taje obrero en las t1tili<ladcs (l~ las ~~.-

presas se fijó un n~inti.: por cir·nto. Se echaron;..; vuclo

lns campanas. Empe1·0, l~ lectura y sobre todo lJ :1¡Jlic~1-

ción de la rcsoluci6n demostró que aquella dcc1ar,~1cj6n º!: 
gullosn e11ccrrnba una m0ntirn pt16s ocultab~ la i11v1~nsi6n

diabólica dL~ una ti!bla." (:)2) 

Estamos en. total acuerdo con lo u.notado por el Doc-

tor, tan os así, que los trabajadores nunca pudieron des

cifrar el sistema, y podemos asegurar, que lo mismo ocu-

rri6 t~nto c::trc les t:'C(lnomist.:is, contadores y funciona--

rios de la Sl!CP, do aquella época, sin embargo, el probl."'_ 

ma no sólo radic6 en ln incertidumbre del sistema, pués,-

( 52) :·hri.v de ln. Cuev.'l, Opus Ci1,,, páb. 336 



98. 

según estadisticas, el porcentaje prome<~io apenas alcanzó 

un siete por ciento, por lo que, consideramos que esta -

Primera Rcsoluci6n, fue una burla a la clase trabajadora, 

ya que propició unu serie interr.ünablc de maniobras para 

eludir el reparto; lo hizo correr la suerte de los impuc§_ 

tos y, tal vez lo !r,5.s <Jr.:ive que sucedió, según i\lbcrto -

Briceño Ruíz, es que le confirió facultades discrocionn.-

.l~s a 1.:1 SccrcL:ir'ic1 de Hacienda y Crédito Público, :mtor! 

Jad ajena por ~att1raieza del problema laboral, ron~ieildo

LlSi el concepto intesi:al de 1.::ste dcn·~cho e iniciando un -

vfa crusis interpretativo qu0 no encuentra realizaci6n 

prfictico y operable en ~l sisb..:ina que implantó. (53) 

Sobre 21 particular, 1.'Sta.I:ios de acuerdo en parte, t2_ 

da vez, que la Secretaría de Hacienda. y Crédito Público,

cfectivamentc es la autoridad que cuenta con los elcmen-

tcs npr~sc:rios píl.ra revisa!.· fiscalmente a las empresas,

pe~u, el a~Slisis <le los escritos de opjecioncs Ce los -

trabajadores, quojas y otros 3spcctns relativos a la par

ticipaci6n de utilidades, debe de conocerlos lJ. Secreta-

ría del •rrabajo y ri:c':Í$i6n Social. 

()3) Alberto B1·L::eDo Ru:'.:, -:-rus Cit., pÚg. l..18 
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Por otra parte, la Secretaría del Tr~bajo y Prcvi-

si6n Social emitió una Resolución que aludía a las empr~ 

sus que de acuerdo a sus lngt'eso.s anuales quedaban cxccn 

t.1s de lu obliguci6n de repartir uti.lictadt...!Sentre sus tr~ 

bajadoros. La resoluci6n del 18 de marzo de 1963, en su 

parte medular dec1a: 

"Primero. - Las personas físicas cuvo c.1pi tal no gon~ 

re un ingrc3-o anual dl'Clarado al impuesto 

sol:.rc ],i ri.."ntJ., .::>upcrlor .i $1:.::C:,vi.JO.IJO . 

Segundo.- Las ¡'er.sonas morales cuyo c.1p.ital sea in

(~1·iu1· J $25,IJ00.00 y CU}"0S jrtgreso~ -LlDU! 

les. Jcclarados al im;n1c:::tn ~·.nbre 1:, rl~nt~1 

no e~crda11 d~ 5125,1100.UO. 

rara los efectos de la excc11ci6n ~u en- -

tien<lc por ingreso, la c1ntid·!.(l t1't~1l pe_!: 

cihjda por la empn::;a, :i ;;t·:1 ~UL' S(' l'n-

cuentrc grabad;i en u11:1 o en rarLis cédulas': 

Es de olJservarse, que se hacia la distinción entre -

personas físicas y las morales, y se ~tendía prir1ci~almen

te a los ingresos ~nuales; ésta resolución tardo 22 años -

para que! fuera modif:ica<ln por la Autoridad del Trabajo, la 

cual analizaremos m&s adelante. 



9, LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970, 

El grupo encargado <le redactar un proyecto de ley -

que sustituyera a la de 1931, fue la Com.isi6n g11c prepar6 

las reformas constitucionales y legales de 1962. El aná

lisis que llevó a cabo lcl. Comisi6n, entre otras cuestio-

nes, fue el lern<i de lJ. participaci6n de utilidades, ya 

que era nece:sario :no,Jificar divers.:is disposiciones, a c-

fecto de adecuar R la 1·calidad el derecho constitucional

de los trabajadores. 

Corno prescntab3 üudas e11 la interprctaci611 la frac-

ci6n IX, inciso b), d2l Apartado 11 A1
' del artículo 123 -

constitucional, la Comis.i.6n se a1.rocó u su :1odificaci6n, -

resultando; que el porcentaje s~r~ Gnico, aplic~hlc ~ te

das las empresas: y no podr5n autorizarse ni dedticciones, 

ni difcrcncins entre las negociaciones. Al igual que ln

reforma de 1962, la Ley de 1970, fucul tó a la Comisión N!! 

cionnl para revisa~ el porcentaje que Jiubiase fij~dn. 

Otra modificJ.ci6n importunte consisti6í en que la r!: 

visión del porcentaje procedería cuJ.ndo por convocatoria

e:-:pedidu por lu S0cr'2t.lrfa 1..1el Trabajo y Previsión ~~acial 

existieran estudios e investigaciones que lo justificaran 
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toda vez, que de la reforma dt'l 1962,sólo procedía por la 

acción de los trabajadores o de los patrones, y fue pre

cisamente por iniciativa de la Secretaria del trabajo 

quien convoc6 a la revisión de la Primera Resolución. 

(54) 

( 54) l·!ario ele la Cueva, Opus Cit., pág.56, ss. 



10. SEGUNDA RESOLUCION DE LA COMISION NACIONAL PARA LA -
PARTI C I PAC ION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES -
DE LAS EMPRESAS. 

La Sccretarí1.1 del 'l1rabajo y Previsión Sociill, confo_;: 

me a lo dispuesto por ol Articulo Séptimo Transitorio de 

la Ley FcdGral del Trabajo de 1970, expidió el 13 de ju--

] io de 1973 la convoc.:itoria para la 12!lecci6n de represen-

tLl.ntcs de los tr3b,1jadoros y de los patrones .i.nte la Com_!. 

si6n Nacional para L1 Purticip.J.ci6n de los Trabaja.dores -

en lus Utilidades de lus Emprcsus, pani. n2vi.sur la Resol!! 

ci6n dictada por Li Primer~ Comisión, apoy.'.lndose en que -

tanto la Ley del Impuesto Sobre .la RenLa, como L.l Ley Fe-

deral del Trabajo, que constituyeron el sustento legul de 

la misma, fueron derogadas y sustit.uídas por Ordenamicn--

tos vi9entes; por lo que, ª'-'bería de adecuarse al nuevo -

marco jurídico. /\demtis, que de la experiencia obtenida d~ 

rante diez uiios da vig0nciu de ese primer sistema de par-

ticipaci6n de utilidades, asf corno, los cambios ocurridos 

en la econ6mia nacional, hacía necesaria su revisi6n. 

Con busc en l.J. Co:r.'ocatoria antes mencionada, el 23-

de noviembre de 1973, se instaló la Comisión Nacional pa-

ra la Participación de los Trabajadores en las Utilidades 
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de las Empresas, para la revisión del porcentaje fijado -

el 13 de diciembre de 1963, es decir, un mes antes de que 

transcurrieran los diez años señalados para que procedie-

ra su revisión; entre los puntos más importante.s tratados 

en el programa de trabajo, fueron los siguientes: 

t'\) Condiciones Generc3les de lJ. Econ6mia Nucionnl. 

B) L~ ncccsidRd de fomentar el desarrollo industrial 

del ¡lilis. 

C) Considerilci6n del inter6s razo1rnblc que debe per

cibir el capital. 

D) Consíderuciün de la necesaria reinversión de cnp! 

tales. 

E) El conccplo de c¡:1presa. 

F) Renta GrJ.vublc de las empresas de conforrnidLld con 

la actual Ley del Impuesto sobre la Renta, .,:::;.:::o -

base para el repa.rto de utilidu.dcs. 

G) La p<J.rticiraci6:1 de los trabajadores al servicio

de personas cuyos ingre:sos deri•wn oxcl1lsiv2:-.Kmte 

de su trabajo y de los que se dedican al cu.i.dado

de bienes que prociuzct.Ul t~h:..u.s 1· :.~ ;::-t'!:'r:- ~112 ~,·f.

ditos y sus intereses ~· otros casos. 

H) Estudio de las emprcs;is exentas de participar ut!_ 

lidades a los trabajadores y empresas exentas to

tal o parcialmente del pago del impuesto sobre la 

renta. 

I) Arr~rtizaci6n de pérdidas de ejercicios anteriores 

a la participaci6n de utilidades. 

J) Efectos de la modificación de la renta gravable -
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sobre la participaci6n de utilidades. 

K) Recomendaciones para simplificar el sistema a fin 

de lograr mejor su aplicaci6n y la mayor efectiv! 

dad del reparto de utilidades a los trabajadores. 

L) Reparto de utilidades a los trabajadores y la ne

cesidad de crear nuevos empleos; su relación con 

las facilidades tlc capitalización y con las Cilr-

gas al empleo de fucrzu de trabajo. 

Ml El repurto de utilidades sin afectur gastos ni 

costos d..:. l.:ts crnp1·0s..:is ni 1ep0rcutir directumente 

sobre los precios, como un instrumental de distri 

buci6n del ingreso. (55) 

Una vez practicadas las investigaciones y hechos los 

estudios necesarios y apropiados paru conocer las candi--

e iones genera.les de la economía nuc iona l; considerando -

la necesidad <le fomentar el dcs.J.reollo industrial del ---

pafs; el iatcrés razonable que debe percibir el capital-

y la ncccsQria reinversi6n de est~s capitales, se proce--

di6 a dict~r rcsoluci61l¡ la cual fue publicada en el Di! 

.rio 0[.i.cial lit! ld [t;U,era<:ión el i-t c.lt:: octui.Jre de 1974, d~ 

terminando como utilidad, la H.enta Gravable considerada -

de conformidad a las normas de la Ley del Impuesto sobre-

la Renta. 

(55) Segunda }.(!solución de· la Comisién ::nciomü :;:o.1·n. le. Fa.rti
cipa.ci6n de los Trabajadores en las Utilidades de las fu
presss, r.reIY.cria d.e i.abores, ~·omo lil, Te.lle res Gráficos -
Je le ::ación~ l·~éxicc ,1975 t pñr;. 1331 ss 



105. 

A diferencia del sistema anterior, en ~ste no se peE 

miti6 deducir ni el impuesto sobre la Renta efectivamente 

·pagado, ni el porcentaje correspondiente al interés razo

nable y la necesaria rcinversi6n de capitules, ni mucho -

menos el porcentaje que se despi:endf a. de la t.arif u de la 

relación capital-fuerza de trabajo. 

La Scqundu Resoluci6n posee un <JSpl';cto sumamente va-

se fijó en un ocho porcicnto el porce11tnje de las utilida 

des sobre la renta ':Jra\·ablt::. Ya que dicho incremento .'·- ,

números reales representó un u:io porciento de bcnef ic.io ·· 

adicional para la clase trabajadora, pu6s hay q~c recor-

dar que el porcentaje fijado por la Primera Resolución, -

se traducía en uil siete por cicnt-o c 1~1ando rnur:1lo. Si:1 em

bargo, el nt:c:vo siste::1a era rr.ás ccr.'~>rensible y fticil de -

aplicar por los trabJ.jadores. 

El nuD\'O porcentaje S8 determin6 que fuera único, y

se aplicará a todas las empresas, pu~s 13 Comisión preci

só que en cu:nplimiento de lo preceptuado en la fracci6n V 

del artículo 586 de la Ley Federal del Trabajo, no podía

establecerse diÍerencias entre las empresas ni efectuarse 

deducciones sobre la renta gravable. 
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El maestro Mario de la Cueva, señala en su obra: -

"Por fortuna, no serfi necesario esperar otros <lie: años 4 

para qtte la Secretaria del Trabajo lance una nueva conv~ 

catoria." • .P.l respecto, cabe decir, qué equivocado esta

ba al ilustre maestro al estar esperanzado de que no te~ 

drí.an que transcurrir otros diez años para que .se revis~ 

ra el porcentaje obrero, ya que tuvieron que transcurrir 

nueve años cuatro meses aproximadamente para que la Aut~ 

ridad del 'l'rabaio iniciara el procedimiento de revisión

ª trav(;s de la Convocatoria publicuda en el Diario Of i-

cial de la Federaci6n el 1° de Febrero de 1984. (56) 

{ 56) Mari e de la :;~~ve., Opus Cit. 1 P~b. 3bO. 



ll. TERCERA RESOLUC ION DE LA COi1 ! S l ON flAC ! ONAL PARA LA - -

PART 1 Cl PAC ION DE LOS TRABAJADORES EN Lf\S UTILIDADES 

DE LAS EMPRESAS. 

En esta ocasi6n correspondi6 a las organizaciones 

sindicales que integran el Congreso del Trabajo, hacer la 

solicitud mediante la cual BC! procediera a la rcvisi6n de 

la Segunda Resolución, mism<J. que implicaba una nueva reu

nión de la Comisión Nacional para la Participación de los 

Trabajadores en las Ut il i<lades de las Empresas. La Sc::crE 

tar!a del Trabajo y Previsión Social, emitió el 30 de i::n~ 

ro d0 1984, una Convocatoria para la clcccí6n de .t't.."ttn:~s..:~ 

tantes; y el 11 de abril del mismo año, se instaló la Co

misión Nacional. 

De esta Terct!ra Rcsoluci6n se infiere unil ¡r;ayor prt.'

cisi6n en los conceptos; aclara según el tipo de contri

buyente, que se debe entender por renta gravable, la cual 

consistirá en las Utilidades Fiscales de las Sociedades -

~1ercantiles¡ los Rc~anentes Distribuíble.s de las Perso-

nas !·!orales con fines no Lucrativos; y los Ingresos Grav~ 

bles de las Personas F!sicas que prestan servicios perso

nales independientes. Esta explicaci6n permite a los tr~ 

bajadores de esos patronos conocer de que van a partíci--

par. 
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Debernos señalur que la Cotnisión Nacional no s6lo se 

avoca a fijar el porcentaje que por concepto de utilida--

des le corresponde a los trabajadores, sino que también -

legisla, lo cual de ccnforr.úda<l con los fines por la que 

fue creada, no queda comprendida la actividad de legislar 

dentro de sus fu.celta des. Por. otra parte, cbser\·amos de-

la Segunda Resoluci6n como de ia. ~ercera, que las Comisi~ 

nes no se limitaron a fijar el porcentaje, ni e:1cuadran -

sus resolucionas C!l base a las disposiciones constitucio-

nales. (57) 

Le .;o.ntt:s dicho, resuita evidente co:i s6lo leer la R~ 

solución, misma que se ha convGrtido en un :1.eqL:-::-:-icnto de-

la Ley Federal del Trabajo. Lo qi1c se ~1úYic-1:t0 en los si-

guientes ejc~plos: Lo dispuesto FO~ el articulo º' " ' trata 

de reproducir el p3.rrafo in.:.cial de la fracción IX, apar-

tado 11 A11 del ~~tfculo 123 con3titucionol, pero r10 lo ha-

.ce a la letra, ?rovocando con ello otra interp=etaci6n;-

los art.iculos 3 e y 11 e de la 'l'erce=~1 íl.csoluci6n dicen; -

soluci6n de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

la cual fue public2d3. en (:l Dio..=io Oficial de la Federa-
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ción el 28 de febrero de 1985, quedarán exceptuadas de r~ 

partir utilidades, lo cual le corresponde señalar al ar-

tículo 126 de la Ley Federal del Trabajo, y no a la Reso

lución de la Comisión Nacional; Que cuando se aumente la 

renta gravable de las empresas por resolución que emita -

la Secretaría de Hacii?ndo y Crédito Público, o mediunte -

declaraciones complementarias que presenten los contribu

yentes, se procederá a afcctuJ.r un reparto adicional a -

los trab:ijadores; si biun es cierto, que s0 trata de un -

artículo innov~dor, también lo es, que tiene el defecto -

de no decir en que momento queda firme lu resoluci6n de -

la Autoridad Jlaccndaria. 

Sin embargo, lo más importante es que lü. :-ecie:Ete r~ 

solución modifica en un 2t. adicional el porccn:tci.~2 oOrerc 

que sumado al 8% ~.tige;"Jte hasta el 4 de man:o d0 1985 / di6 

como rcsultu.do un 10~ , mismo que se ar,licó a partir dt~l-

5 de ese mes y año. 

Por lo qt.:.c se rcfic!.·c .1 los ::::cntribt.:.ycnte:.s sujc::os -

al régimen fiscal de Bases EspccialQs de Tri0utaci6n, o -

que 6pten por ellas, cabe señalar, que éstos en la práct.!_ 

ca no pagan las cantidades que les corresponden u los tr~ 

bajadores por utilidades, además, de que en los formatos-
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que expide lil Secretada de Hacienda y Crédito Público, -

para el pago de los impuestos, no contienen n¡¡da relacio

nado al reparto. Lo mismo sucede con los contribuyentes

menores, pués éstos se rigen por el sistema de pago de -

Cuota Fija, situación que adolece del mismo defecto que -

la anterior, yu. que no existe tampoco en el formato res-

pectivo un recuadro para la participación de utilidades. -

l\hora bien, sí el formato n.o ce <:!l medio udecuado pílru. 

coaccionar a éstos contribuyentes, si sirviria como un rn.§. 

todo recordatorio pan que cumplan con su obligación lab.'?_ 

ral, además de que sería un instrumento en el procedimie!!. 

to de vigilancia 'J comprobu.ci6n, por parte do las Entida

des Federativas a trov&s de los TGsorerlas. 

Considc:ramos que esta •rercera Rcsoluci6n, no viene a 

aliviar el problema del cumplimiento del payo del reparto 

de utilidad~:s, sólo da LJ esperanza. de un coinu hld.,i'ül:, 

pero lu realidad es que la particip;-¡ci6n debe ser tal, 

que llegue a todos y cada uno de los tr<Jbajadoi:es, pués -

durante un largo tiempo las estuvieron esperando, toda -

vez que las generaron, y al t6rmino de ese ejercicio fis

cal resulta que la empresa declaró pérdidas y consccuent.2_ 

mente no existe reparto. Por lo que, concideramos que se

tiene que modificar la base del reparto de utilidades. 
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ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR EL PAGO DE LA PAR
TICIPACION DE LAS UTILIDADES. 

l. Presentaci6n de la declaraci6n anual de impuesto 

a los ingresos de las Sociedades Mercantiles. 

2. Entrega de la copia de la declaraci6n anual de -

impuesto al representante de los trabajadores. 

3. Integraci6n de la Comisi6n Mixta de Participa---

ci6n de Utilidades. 

4. Procedimiento para efectuar la participaci6n in

dividual de utilidades a los trabajadores. 

S. Pago de la Participaci6n de Utilidades. 



l. PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE IMPUESTO A LOS 
1 NGRESOS DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES, 

El camino no ha sido fácil, y falta mucho por re----

correr, pero ya un buen número de trabajadores goza del -

derecho a la participaci6n de las utilidades en las empr~ 

sas; no obstante, existe en la actualidad una porci6n i~ 

portante de la clase obrera que no disfruta de 6sta pres

taci6n laboral, en virtud de que los patrones no curnplen

con ésa obligaci6n legal; o el pago de la participaci6n -

no se realiza en los términos que marca la legislaci6n, o 

bien, la empresa mediante la evasi6n y la elusión pasa --

por alto el derecho de los trabajadores, y consecuenteme_!l 

te se ven afectados los niveles de recaudación fiscal que 

obtiene la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Por 

lo que, es necesario ir en búsqueda de mecanismos adecu~ 

dos, criterios y modificaci6n de ordenamientos legales --

para que el reparto se haga efectivo a todos los obreros. 

Para ello, hay que conocer la problemática que priva 

en la realidad, pués la soluci6n deciamos, no sólo estri

ba en el incremento del porcentaje obrero. Quizá el fin

del problema esté en cambiar la base de la participación

de utilidades, y en vez de la renta gravable seán los in-
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gresos acumulables del ejercicio fiscal de las empresas. 

Ahora bien, de conformidad a lo dispuesto por los -

articulas 58 bis fracci6n VIII y 139 de la Ley del Im--

puesto sobre la Renta; las sociedades mercantiles y las 

personas f isicas tienen obligaci6n de presentar su decla 

raci6n en la que se determine el resultado fiscal y el -

monto del impuesto de éste, asimismo, la utilidad o pér

dida fiscal, y el monto que en su caso, corresponda por

concepto de la participaci6n de los trabajadores en las

utilidades de las empresas. Esta declaraci6n deberá pr~ 

sentarse ante las oficinas autorizadas por la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Plíblico, 

El plazo con que cuentan las personas fisicas con -

actividades empresariales, para pagar su impuesto anual_ 

mediante declaraci6n anual, será de tres meses, que ---

correrán del mes de febrero a abril del año siguiente; -

ya que este tipo de contribuyentes invariablemente ten-

drá un ejercicio fiscal que comprenderá del primero de -

enero al treinta y uno de diciembre. 

En cambio, las Sociedades Mercantiles dependerá del 

periodo de su ejercicio fiscal, la fecha de presentaci6n 



115. 

de la declaraci6n, en virtud de que habrli ejercicios fis

cales regulares, que abarcan los doce meses de calendario 

es decir, del 1° de enero al 31 de diciembre; Montados, -

que también abarcan doce meses, pero éstos corresponden a 

dos años subsecuentes, v.gr., del 1° de mayo de 1987 al -

30 de abril de 1988; e Irregulares, que comprenderán un -

periodo menor de doce meses. (58) 

Pero cualesquier de que se trate, la obligaci6n de -

presentar la declaraci6n anual de impuesto sobre la renta 

será dentro de los tres meses siguientes al término del -

ejercicio fiscal; al referirse a éste punto el maestro. 

Nestor de Buen, dice: "(debe de hacerlo en un plazo de 

cuatro meses contados a partir de la fecha del cierre de 

su ejercicio fiscal)." (59), consideramos que su interpr~ 

taci6n se deba a un error, toda vez, que en realidad como 

veiamos el plazo es de tres meses y no de cuatro como lo-

señala el maestro. 

Una vez que present6 la empresa su declaraci6n ante_ 

las Autoridades Fiscales; de acuerdo a lo dispuesto por 

el Articulo 121 de la Ley Federal del Trabajo, tiene la 

(58) Artículo 11 del Código Fiscal de le Federación. 

(59~ lfostor de Buen, Opus Cit., pág. 245 
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obligaci6n de entregar al representante de la mayoria de

los trabajadores o al del sindicato, copia de la declara

ción, y que de acuerdo a los formatos oficiales se le --

identifica bajo el nfirnero HISR-95. 

Por otro lado, cabe destacar que tanto las personas 

ftsicas corno las sociedades mercantiles, tienen el dere-

cho de presentar declaraciones complementarias, sustitu-

yendo los datos asentados en la original o normal. Este 

derecho tarnbi~n implica en consecuencia el correlativo, -

ya que hay que hacer entrega a los trabajadores de una c2 

pía de ~sta declaraci6n, la cual en caso de incrementar -

la renta gravable, se procederá a efectuar un reparto adi 

cional. (60) 

(60) Artículo 32 del Código Fiscal de la Federación. 



2. ENTREGA DE LA COPIA DE LA DECLARACION ANUAL DE IMPUES
TO AL REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES. 

La siguiente face en el procedimiento del pago de la 

participaci6n de utilidades, consiste en la entrega al r~ 

presentante de la mayoría de los trabajadores o al secre

tario general del sindicato, de la copia de la declara--

ci6n anual de impuesto sobre la renta. La Ley Federal 

del Trabajo, establece la obligación a las empresas de 

proporcionar una copia de la declaraci6n dentro de un t~E 

mino de diez días contado a partir de la fecha de la pre

sentaci6n ante las oficinas de la Secretaría de Hacienda: 

es recomendable que la entrega se realice mediante cons--

tancia. Esta obligaci6n patronal en nuestros días no se-

cumple cabalmente. (61). 

El Congreso Constituyente de 1917, atento al princi

pio de Garantía de Audiencia, consagrado en los Articules 

14 y 16 constitucionales; (principio que consiste básica

mente en que los titulares de un derecho poseen la facul

tad de intervenir en la determinaci6n del mismo.), autorl 

z6 a los trabajadores, como titulares del derecho a parti 

cipar en las utilidades de las empresas, a conocer la foE 

{Ól} Artículc 121 fracción I de la Ley Federal del Trabajo. 
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ma en que se determina la utilidad de las mismas, para lo 

cual, pueden revisar la declaraci6n, y asi estar en posi

bilidad de defender su derecho, 

La fracci6n I, parte in fine, del articulo 121 de la 

Ley Federal del Trabajo, señala que independientemente de 

que el patr6n entregue copia de la declaraci6n, deberá p~ 

ner a disposici6n de los trabajadores en las oficinas de 

la empresa, los anexos que forman parte de la declaraci6n 

que presentan ante las Autoridades Fiscales. De igual m.e_ 

nera la Secretaria de Hacienda y Cr~dito Público, está -

obligada por esa disposici6n laboral, a permitir el acce

so para que los trabajadores revisen los anexos en comen

to. 

En la actualidad, ésto ya no ocurre, en virtud de -

que la Autoridad Hacenda1·ia, 111eUiantt: la Resoluci6n Mises: 

lánea que public6 el 28 de febrero de 1986 en el Diario -

Oficial de la Fedcraci6n, modific6 el formato HISR-95, el 

cual integra en un solo instrumento, tanto la carátula e~ 

mo los anexos; que a diferencia del anterior, sustráe de

éstos (iltimos, el anexo correspondiente a "principales -

clientes y proveedores", colocándolos por separado en nu.§_ 

vos formatos. Ya no forman parte de la del ISR,a pesar de 
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que la empresa tiene la obligación de presentarlos conjug 

tamente con ésta Gltima. Situación que perjudica a los -

trabajadores, ya que en caso contrario, les permitir.ta t!': 

ner conocimiento de saber a quién le vende y a quién le -

compra principalmente el patrón. 

Sin embargo, al estar integrado en un único documen

to la car~tula y los anexos, les da la oportunidad' a los

obreros de conocer en forma simult~nea los datos asenta-

dos por la empresa, a fin de que los comparen con la rea

lidad, ya que ellos tienen contacto directo con las acti

vidades diarias en la misma. 

Considerarnos que sí el patrono incumpliera con su -

obligación legal de informar a los trabajadores de la foE 

ma en que determinó la utilidad o pérdida fiscal, ocasio

nar.ta un conflicto jur!dico entre el capital y el trabajo 

siendo para éste caso en particular, dirimirlo por las -

Juntas de Conciliación y Arbitraje, de acuerdo a su cornp!': 

tencia; aunado a lo anterior, se generar.tan las siguien-

tes consecuencias: 

A) Se sancionaría al patrón con una multa fijada 

por los art!culos 992 y 994 fracción II de la 



120. 

Ley ~ederal del Trabajo, independientemente que -

la Autoridad del Trabajo, lo obligue a cumplir. 

B) No correrá el término de 30 dfas que la ley seña

la para que los trabajadores revisen los anexos -

de la declaración. 

C) Asimismo, no correrá el término de 30 dfas que la 

ley señala para que los trabajadores formulen ob

jeciones en contra de los reglones, partidas o -

conceptos de la declaración de impuesto sobre la

renta. 

O) Se generaría una causal justificada de huelga, -

acorde a lo dispuesto en la fracción V del artíc~ 

lo 450 de la Ley Federal del Trabajo, que a la l~ 

tra dice: Articulo 450. La huelga deberá tener 

por objeto: 

V.- Exigir el cumplimiento de las disposiciones 

legales sobre participaci6n de utilidades. 

Cabría señalar, que es necesaria una adici6n al Re-

glamento de los Artículos 121 y 122 de la Ley Federal del 

Trabajo, a efecto de que contemple la obligación de los -

patrones de entregar una copia fiel de la declaración del 

impuesto sobre la renta, ya sea la normal u original, o -
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la complementaria, toda vez que no se hace referencia de-

. éste Ultimo documento, el cual se da con mucha frecuencia 

implicando cambios en la base gravable. Asimismo, que la

entrega se lleve a cabo, mediante constancia, pués en la

práctica, las empresas alegan extemporaneidad de los es-

critos de objeciones, valiéndose de ese argumento para he 

char abajo la inconformidad de los trabajadores. 



3. INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION MIXTA DE -
PARTICIPACION DE UTILIDADES. 

Por disposici6n lé\boral, se preve~ la integración de 

una Comisión Mixta de Participación de Utilidades, la 

cual se constituye con igual número de representantes que 

de común acuerdo señalen los trabajadores y el patrón, --

conservando siempre la paridad; tiene como objetivo pri~ 

cipal el de determinar la cantidad que corresponde a cada 

trabajador por concepto de reparto de utilidades. 

En cualquier caso en que deba efectuarse un reparto-

de utilidades a los trabajadores, con motivo de una decl~ 

ración complementaria¡ de una resolución en base de un -

escrito de objeciones; de un reparto adicional derivado -

de las facultades de la Secretaria de Hacienda de vigila~ 

cia y comprobación; la Comisión Mixta se convocará para-

integrarse. 

En cuanto a esta tercera face del procedimiento, del 

pago de la participación de utilidades, existe una laguna 

en la Ley Federal del Trabajo y en su respectivo Reglame~ 

to de los Articulas 121 y 122, ya que por un lado, se ha-

bla de la integración y funcionamiento de la Comisión Mi~ 



123. 

ta, pero por otro lado, no señala en que término debe de

establecerse; (62) ésto provoca que en la práctica no se 

integre, o bien, no se sujete a las disposiciones legales 

aplicables para su funcionamiento. 

Sí de señalarse en la legislación, quien tiene la f~ 

cultad de convocar a la reunión de la Comisión Mixta, se

evitaría el que no se celebrase. Consideramos sobre el -

particular, que la empresa es quien debe de convocar a la 

Comisión Mixta para su integración, en virtud, de que se

trata de la parte más adecuada, al contar con los docurnen 

tos e información indispensable para el debido funciona-

miento de ésta. 

Lo recomendable, es que la Comisión Mixta se forme -

diez días después de que la empresa haya presentado su d~ 

claraci6n anual de impuesto sobre la renta, ya sea la no~ 

mal o la complementaria, o bit?:n, una vez que haya produc_! 

do sus efectos legales la Resolución que emita la Secret~ 

ría de Hacienda y Crédito P(iblico en base al escrito de -

objeciones, o donde ordene un reparto adicional con moti

vo de sus facultades de vigilancia y comprobación. 



La situaci6n planteada ha traído como consecuencia,

que en un gran número de empresas no se instale la Comi--· 

si6n Mixta; pués sí el patrón no cumple con la primera -

obligación consistente en proporcionar copia de la decla

ración a los trabajadores, mucho menos cumplir~ con ésta

última. Lo cual indica una necesaria modificaci6n de los

ordenamientos legales sobre la materia y una mayor inspe~ 

ción por parte de la Secretaría del Trabajo y Previsi6n -

Social. 

En cuanto a las empresas que no cumplen en toda la -

extensi6n de la palabra con esta obligación, incurren en

la deficiencia de ser los propios patrones quienes deter

minan unilateralmente el reparto individual, sin tomar p~ 

recer con su voz y voto a los trabajadores, siendo éstos

los afectados, toda vez, que la cantidad a repartir ya no 

p~rtenece al patrimonio de la empresa, es algo ya inhere~ 

te a los obreros. No obstante, por convenir a los inter~ 

ses del patrono, se lleva a cabo de esa manera, pués per

mite incluir en el listado de los trabajadores con dere-

cho a la participaci6n de utilidades, familiares, trabaj~ 

dores dom6sticos, choferes e inclusive a los propios so-

cios de la sociedad mercantil. Si algún trabajador prote~ 

tar3 por ese procedimiento, es común que se despida. 
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Otra de las funciones de la Comisión Mixta, es el de 

levantar un acta de la seni6n que aprobó las bases para -

el reparto de utilidades, así cott.o, el número de trabaja

dores beneficiados y los excluídos; fijando en lugar vis,!: 

ble de cada establecimiento de la empresa, el proyecto -

que determine la participación de cada trabajador. Esta

actividad al igual que la previamente citada, es evidente 

que no se practica, y si es el caso de que se levant~ un

acta, es con el fin de que los trabajadores recepcionen -

la declaración anual del impuesto sobre la renta. 

Si a todo lo anterior, le agregamos que la Comisión

tiene la función de resolver las observaciones que reali

cen los traoajadores, con motivo de que no ésten de acue~ 

do con la cantidad que se cita en el proyecto, veremos 

que éste tipo de situaciones no se consumarán, tomando en 

consideración las anotaciones hechas con antela<:i6n. 

La experiencia nos ha permitido conocer, que la Com,!: 

sión Mixta en las pocas empresas en donde se llega a int~ 

grar, únicamente se instala con la visión de analizar la

declaraci6n anual del impuesto sobre la renta, desviando~ 

con ello el objetivo de su creación. 



126. 

Los representantes de los trabajadores y de los pil-

trones entriln a detalle en la revisión de cada una de las 

partidas relativas a los ingresos, costp ·~· gastos; a fin 

de que el patrón les justifique principalmente el.porque

de la magnitud de los gastos. 

Esta función no corresponde a la Comisión Mixta, le

pertenecc al representante de la mayoría de los trabajad~ 

res o al Secretario General del Sindicato, que en caso de 

no estar de acuerdo con los resultados arrojados en lil d~ 

claración manifestados por la empresa, pro~ueva escrito -

de objeciones denunciando las irregularidades que conos-

can~ 



4. PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR LA PARTICIPACION INDIVl--
DUAL DE UTILIDADES A LOS TRABAJADORES. 

Previo estudio de este procedimiento, cabe recordar-

que la Utilidad Fiscal o Renta Gravable base del reparto, 

según disposici6n constitucional, es aquella que contero--

pla la Ley del Impuesto sobre la Renta en sus articules -

10 bis y 108 bis, últimos párrafos. 

Una vez determinada la Renta Gravable, como resulta-

do de restarle a los ingresos declarados por el contrib'1-

yente, las deducciones autorizadas por la ley impositiva, 

se podrá incrementar con aquellas cantidades que por al--

gún motivo no fueron cobradas por los sujetos de reparto. 

(63) Al consignar que e! importe de las utilidades !lo r~ 

clamadas en el año en que sean exigibles, se agregarán a 

la utilidad repartible, para ser distribuidas entre todos 

los trabajadores. 

Teniendo como antecedente que la participaci6n de --

utilidades individual prescribe en un afio, de conformidad 

" lo dispuesto por el articulo 516 de la Ley Federal del-

(é3) A.rtí.:ulos 122 de la L~::,. ~-ederal del ':cs.bsJo :: 9º del Regl~ 
mento de :..:is /u·tíc·:.üos 121 y 122 de la L!:J' Federal del Tre. 
bajo. -
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Trabajo, t€rmino que empieza a correr a partir del mor.ien

to en que son exigibles por los trabajadores. 

Ese término no se computa completamente por los pa-

trones, recortándose por motivos prácticos, es decir, en

vez de un año, s6lo se consideran siete meses. Lo cual -

atenta contra los derechos de los obreros, sin embargo, -

para efectos contables, fiscales y laborales; es necesa-

rio que continúe este procedimiento, y en consecuencia es 

menestar adicionar un articulo en la ley laboral en donde 

se señale un término especifico de prescripción para la -

participación individual de utilidades. 

A fin de que quede debidamente justificada nuestra -

observación, daremos el siguiente ejemplo: Si una empre

sa tiene un ejercicio fiscal que abarca del 1° de enero -

al 31 de diciembre, tiene obligación de pre:sent.1r dentro-

ae los tres meses siguientes (hasta marzo) , su declara--

ción de impuesto sobre la renta. A partir de la fecha de 

presentación o en que debi6 presentarla, tiene un plazo -

de 60 dias para efectuar el reparto. Ahora bien, desde -

el momento en que son exigibles las utilidades, los trab~ 

jadores En forma individual cuentan con un plazo de un -

año para cobrarlas, pero, deciamos que el año no se comp~ 
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ta integrarnente, en virtud de que la empresa cierra anua! 

mente su ejercicio en al mes de diciembre, procediendo de 

inmediato en el mes de enero del siguiente año, a prepa--· 

rar su declaración anual de impuesto, incluyendo en la -

misma la participaci6n no cobrada. Como vernos, los trab.1:0 

jadores ya no pueden de hecho cobrar sus utilidades, no

obstante que el término legal de prescripción aún no ha -

concluido. 

En cuanto se refiere al procedimiento de la partici

pación de utilidades, es necesario tomar en consideración 

que la base del reparto debe de ser modific;i,c1a, a fin de

que todo trabajador que participó en el proceso producti

vo reciba la cantidad que le corresponde de utilidades. -

Para lo cual, proponemos que en vez de qu0 se tome como -

base la Renta Gravable, sea un porcentaje sobre la totali 

dad de ingresos de la empresa; con ésta nueva base los -

trabajadores cuidarán que todo ingreso deba de ser decla-

rarlo pnr el pa.tr6n, ya que e:: cs.:i p.J.rtida .:i nu12.slro pdre

.;er cst5 la mayor evasión fiscal, y consecuentemente la -

Je las utilidades, además, las objeciones que realicen -

;.os trabajadores en contra de la declaración, serán sobre 

.ue concepto. El porcentaje del 1% lo consideramos justo. 
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Por otro lado, el procedimiento para el reparto indi 

vidual de la participación de utilidades, se rige por las 

siguientes reglas: 

- Tendrán derecho a participar en las utilidades to-

dos los trabajadores, salvo; los directores, admi-

nistradores y gerentes generales; los trabajadores 

e\•entuales que hayan laborado menos de sesenta ---

días en el ejercicio fiscal de la empresa; y los -

trabajadores dom~sticos. (6i) 

- Los trabajadores de confianza participarán, pero -

ajustándose a lo que señala la fracción II del ---

artículo 127 de la Ley Federal del Trabajo, ésto -

es, si su sueldo es mayor del que corresponda al -

trabajador sindicalizado de más alto salario den--

tro de la empresa, o a falta de éste, al de planta 

con la misma característica, se considerará esta -

última percepción aumentada en un veinte por cien-

to, como salario máximo. 

El r..aestro Baltasar Cavazos Flores, señala al respe~ 

to: "Se limitJ injustamente el ¿erecho de los trabajado--

( 64) .!:!': Ículc 127 :':·?..ccicr.es :_, v:, y VII ;!e ls. Ley Federal -
de~ ·:raba.: e. 
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res de confianz¡1 para participar en lns utilidades, dcs-

crimin;ínJ.olos en relación a les otro~ trabajador•:-s. La 

Co11stituci611 no distingue entre trabaj¡1,!0rcs J~ co11fian:a 

y otros que no lo son, esta limit;1ci6n i·esulta incu11stitu 

e ional." Al respecto consid0ra.r:10s que la. aseveraci6n del 

Maestro Cavazos, es e ierta en p.:irt0, al sc1la.lar l.:! inconE_ 

titucionalidad, pero cabe destacar que dich3 lirnitaci6n -

es justu desde un punto de vista de 11 Justicia Social"; ya 

que este tipo de trE~bajíldores rercib(~n altos sc>.la.rios, 

mismos que se cornputarian para efectos del reparto, y re

percutirian en un menor pago a los restantes trubajadores 

dejando a un ludo, uno de los principios del Derecho del

Trabajo. Razón por la cual no estamos de acuerdo t•Jtal-

mente co:-1 lo asentado por l~l muestro. (65} 

!,a cantidad total a repartir, se di v idc en dos par-

tes iguales; la primera, se otorgar&. de acuerdo con el 

E:jercicio fisGal¡ y la SGljunrla, Sú distribuir~ ~n propoE._ 

ci6n al monto de los salarios devengados por cada trabaj~ 

dor durante ese períoOo. Así lo señala el artículo 123 

de la Le;· Federal del Trabajo, guc a lu letra dice~ 
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"Arttculo IZ3. La utilidad repartible se dividirá en dos portes ---

iguales: la priinera se repartirá por i&'tKll entre los trabajmlores, -

tomando en consideraci6n el número de días trabajados por cada tmo -

en el año, independientemente del nDnto de los salarios. La segundn 

se repartirá en propotciGn :11 m~mto de 1os salarios devengados por · 

el trabajo prcst11Jo tlurantc el aflo. 11 (66) 

Por cuanto se rcf icre u la primera parte o cincuenta 

por ciento, el propio Baltusar Cavazos Flores, emito una-

opinión cuestionable, y es en el siguiente sentido: ''Por 

días trabajados debe entenderse en reolida<l <l!os trabaja-

<los. Las excepciones sólo son Jc•s: ries~os y cnfermeda--

<les profesionales y maternidad, que aunque no labore se -

considera como si se hubiC'sc tr;ibajado. 

En consecuencia, los trabajadores que ésten disfru-

tando de vacaciones, no tienen derecho al porcentaje res-

pectiva de ias utilid3Jes que se produrcan en dicho pcrí~ 

<lo." (6i) . 

La ufirmaci6n del maestro Cavazos, carece de 16gica, 

y es antijuridica, s1 bien es cierto, que el trabajador -

( 66) Ley Federal dd ':::·o·".)o, cc"'entoda por iUber~o Trueba Ur
bina y .Jorge ':I'rueba. Ba!·:-era, l·:dir.orinl ~•.;r".?.'Úa,.:;.A, 1 ~~~:..
Edición, México, 1930. 

'.67) P:~üt.1.;;ti.r Ciivu.;:cs ¡:10re:::., C~E;s Cit, p5.g., 174, ~s. 
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no labora los dfas de descanso por motivo de vacaciones,-

tambi1in lo es, que ya con anterioridad a lo largo de un-

año, las generó mediante su esfuerzo diario, tan es así,-

que se son cubiertas integramente sus prestaciones sala--

riales, y aun más, el patr6n tiene la obligaci6n legal de 

pagarle una prima vacacional no menor del 25% sobre el t~ 

tal de días del período vacacional. (68) 

SÍ a todo ésto, agregamos que los trabajadores que -

tienen derecho a un mayor número de dfas de vacaciones en 

virtud de su antigUedad en la empresa, según la regla éo~ 

signada en la Ley Federal del Trabajo o en los Contratos·· 

Colectivos de Trabajo, (69) consideramos injusto que se -

vieran afectados con una participaci6n menor por gozar de 

un período mayor de vacaciones, toda vez que la antigüe--

dad de los trabajadores en las empresas, debe mejorar sus 

derechos, y no ir en contra de los mismos. La mejora de 

una prestaci6n laboral no merma otra. 

Por otra parte, los trabajadores que son despedidos-

o que renuncian voluntariamente a su empleo, tienen dere

cho a participar en las utilidades del que fue su patr6n, 

tomando en consideración el número de días trabajados y -

(68) Artfculo 80 de lo. Ley Federal, del Trabajo. 
(69) Artículo 76 de la. Ley Federal dei Trabajo. 
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el salario percibido durante el tiempo que laboraron en -

el ejercicio fiscal de que se trate. En los convenios en 

que se dé por terminada la relación de trabajo, el patrón 

no podrá fijar a su arbitrio la cantidad que les pudiese

corresponder a los trabajadores por concepto de particip~ 

ción de utilidades, toda vez, que es un derecho exclusivo 

de la Comisión Mixta, la que toma como base para dicho r~ 

parto, la renta gravable declarada por la empresa. 

El párrafo segundo del artículo 987 de la Ley Labo-

ral, dispone; "En los convenios en que se dé por termina

da la relación de trabajo, deberl desglosarse la cantidad 

que se le entregue al trabajador por concepto de partici

pación de utilidades. En caso <le que la Comisión Mixta 

aün no haya determinado la participación individual de 

los trabajadores, se dejarlo a salvo sus derechos, hasta· 

en tanto se formule el proyecto del reparto individual." 

Como podemos observar, este precepto legal sólo se

refiere a los convenios o liquidaciones que se celebran

por voluntad de las partes, abandonando los que se cele

bran durante el proceso del juicio laboral. 

Ahora bien, el procedimiento para el reparto se -
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aplica de la siguiente manera: 

I). A.- El 50% de la utilidad total a repartir se divide 

entre el total de días laborados por los trabaj~ 

dores con derecho a participar. 

B. - El resultado de esta división, denominada "util_!. 

dad por día trabajado", se multiplica por los -

días laborados individualmente, resultando así -

la participación por días de trabajo. 

II). A.- El restante 50% de la utilidad total a repartir, 

se divide entre la suma total de salarios por -

cuota diaria percibida por los trabajadores con 

derecho a participar, tomando en cuenta los días 

trabajados durante el ejercicio fiscal. 

B.- El resultado de esta división, denominada "utili 

dad por peso ganado", se multiplica por el total 

del salario percibido individualmente por cada -

trabajador durante el periódo de días laborados, 

resultando así la participación por salario de-

vengado. 

III).La suma total de las cantidades que resultan en ha 

se a días trabajados y salario devengado, será la 

participación que corresponda a cada trabajador. 

Las limitantes ~ara tener derecho a la participación 
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de utilidades es necesario que se enumeren a fin de coro-

prender el ejemplo que a modo de glosa se señalará más -

adelante; El art1culo 127 de la Ley Federal del Trabajo, 

regula el derecho de los trabajadores al reparto, y así -

lndica que por cuanto hace a los directores, administrad~ 

res y gerentes generales, éstos no participarán de las 

utilidades; los demás trabajadores de confianza sí lo 

harán, pero ajustándose a lo que señala la fracción II, -

ésto es, si su sueldo es mayor del que corresponda al tr~ 

bajador sindicalizado de más alto salario dentro de la e~ 

presa , o a falta de éste al de planta con la misma cara~ 

ter1stica, se considerará está última percepción aumenta

da en un veinte por ciento, corno salario máximo. 

La fracción III del artículo en comento, señala que

si los sujetos de reparto laboran con personas cuyos in-

gresos deriven exclusivamente de su trabajo, o si su tra

bajo consiste en dedicarse al cuidado de bienes que pro-

duzcan rentas, o al cobro de créditos y sus intereses, la 

participación de utilidades que les corresponde no podrá

exceder de un mes de salario. 

Por su parte, los trabajadores eventuales tendrán -

derecho a participar en las utilidaGes de la empresa, ---
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cuando hayan laborado sesenta dfas durante el ejercicio -

fiscal por lo menos; tratándose de trabajadores de planta 

tendrán derecho al reparto independientemente de los dias 

laborados. Por otro lado, no participarán de las utilida-

des los trabajadores domésticos, seg6n lo dispone la frac 

ci6n VI de éste articulo. 

Conocidos los elementos anteriores, procederemos a -

dar el siguiente ejemplo <le reparto individual y proyecto 

de participación de utilidades. 

Participación de Utilidades Individual 

10% de Participación de Utilidades. 

Participación de Utilidades no cobrada 

en ejercicios anteriores. 

Total a repartir en el ejercicio fiscal. 

Trabajadores beneficiados. 

(incluye trabajadores eventuales, de -

confianza y de planta) 

Procedimiento 

200'000,000.00 

20'000,000.00 

800,000.00 

20'800,000.00 

10 

I. Reparto de Utilidades por Dias Trabajados. 
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a) El 50% de la utilidad total a repartir se divide

entre el total de días laborados. 

$ 10'400,000.00 entre 3,110 días 

b) El resultado de esta divisi6n, que es la utilidad 

por día trabajado, $ 33,440.00, se multiplica por 

por los días laborados indiviC::ualmente, resultan

do así la participaci6n por días de trabajo. 

II. Reparto de Utilidades por Salario Percibido. 

a) El restante 50% de la utilidad total a repartir,

se divide entre la suma total de los salarios por 

cuota <liar ia. 

~ 10'400,000.00 entre $ 15'<:53,500.00 

b) El resulta¿o de esta divisi6n $ 0.6729, denomina

da utilidad por peso ganado, se multiplica por el 

total del salario percibido individualmente por -

cada trabajador, resultando as:t la participaci6n

por salario devengado. 

III. La suma de las dos cantiC::ades que resultan por parti 

cipaci6n en base a días trabajados y salario devengado, -

será la participación de cada trabajador. 
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PROYECTO 
DE R:t:Pl\RTO INDIVIDUAL DE UTILID,\DES 1\ LOS 'l'Rl\BAJl\DORES 

DEL EJERCICIO FISCAL COMPRENDIDO DEL 1° DE EN[;RQ l\L 31 DE 

DICIEMBRE. 

DIAS SALARIO PARTICIPl\CION Pl\HTICIPACION ·ro1'AL DE 
TRABAJADOS l\NUAL POR DIAS POR SALARIO P.T.U. 

3!;0 1 1 462 ,000 1 1 _i3¿;, 960 2 1 120.?30.00 

360 1'546,ooo i 1 20~,84o i 1041,G50 

350 1'505,000 1'203,840 2. 1012,710 2'183,110.00 

310 1' 333 ,000 l' 036 ,6!10 B9E, 980 1'933,620.00 

60 (') 256 ,000 200 ,6i;O 173,610 374 ,250 .00 

365 ('*) 2'372,500 1'220,560 2•e,_:7,c10.co 

365 (***) 2'8h7,000 1'220,560 1'915,750 3' 136 ,310 .00 

290 (••••) 1'247,000 839'110 l 1 8(18,870.00 

320 1' 376 ,000 1'070 ,080 925 ,910 1'995,990.00 

350 1 1 505,000 1'170,400 l '012 ;¡10 2 1 163,110.00 

3, 110 10•1:00 ,000 20'8C•O,OOO.OO 

{ *) 7ruliaj1:1<lur evt!ntual con derecho a reparto por haber logrado
el tiempo raínimo le~nl de r,esenta días. 

(**) 'I'ra.bajador sindicalizado a de base con el salario más alto. 
(***) Trabnjr:.dor de confle.m:.9. .:on su salario a.Justado. 

(****) Ex-trabajador con derecho al reparto a pesnr del convenio de 
terminación de trabajo, suscrito con ln empresa. 



5. PAGO DE LA PARTIC I PAC I O~i u E UTILIDADES. 

Esta face es la culminación del procedimiento del r~ 

parto individual de utilidades, pero también con ésta, se 

est<'i en p0sibilid~1d de tener otro hori·.:onte, en el cual -

el derecho a la particip:ici6n de utilidades deja Ce ser -

un ''jus individual 11 para convertirse en ''jus colectivo 1
'. 

El pago de la participci6n de utilidades, deberá 

realizarse en un térr.lino de sesenta o treinta d1as, lo 

cual depender~ U.el a.etc qo..:...:. J¡:; origen al reparto. Estos -

términos con que cuenta el patrono para efectuar el pago, 

al igual que los anteriores, son suceptibles de incumplí-

miento al incurrir las empresas en otro tipo de irregula-

ridadcs que serán enfatizadas más adelante. (70} 

Si el patrón presenta su declaración anual normal, -

complementaria o de correcci6n fiscal de impuesto sobre-

la renta, que implique una utilidad fiscal, tiene la obll 

gaci~in a~ hacer el reparto correspondiente a los trabaja-

dores dentro de los 60 dias siguientes a la fecha en que-

Present6 su declaración ante la Autoridad Hacendariu. 

{70) Artlc:.::!.cs l2.~ de la :,e;· :~c:C.::r<~ •:e ... Tratr~jc :¡ 5c tle1 Re--
1?larr.e:-it0 dP .!.i:-:: .;;·t Í::.:2.::.: ::: J' :.z2 ,;~ l'..!. r:-cpía Le:¡. 
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Asimismo, en el supuesto que el patr6n se negare a -

pagarlas, el trabajador tiene derecho de acudir a las Ju~ 

tas de Conciliaci6n y Arbitraje, para demandarlas a tra--

vés de un procedimiento especial, si su importe no excede 

de tres meses de salario, o mediante· un juicio ordinario 

si su importe excede de tres meses de salario. (71) 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,-

resuelve el escrito de objeciones formulado por los traba 

jadores en contra de la declaraci6n anual de impuesto, d!: 

terminando o aumentando la cantidad a repartir, el patr6n 

deberá pagarla dentro de los treinta días siguientes a la 

fecha de notificaci6n de la resoluci6n, independientemen-

te de que la impugne. Si como resultado de la impugnación 

se modificara a su favor el sentido de la resolución, los 

pagos hechos podrán deducirse de las utilidades correspo~ 

dientes del ejercicio inmediato posterior. (72) 

Por otra parte, si en ejercicio de las facultades de 

vigilancia y comprobación de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito PGblico, a que se refieren los artículos 42, 64 y 

(71) Artículos 8(0 y 892 de ln Ley reclcral del Trabajo. 

( 72} :..1 berto 11.ui:oz Rrunón 1 Derecho del Trabajo, Tomo II, Prime
ra Edición, Editorial Forrúa, S.A., México, 1983, pág.215 
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67 del C6digo Fiscal de la Federación, aumenta el monto -

de la base gravahle, el reparto o reparto adicional por -

ese incremento se hará dentro de los sesenta dias siguie~ 

tes a la fecha en que se notifique la resolución. En es-

te caso, si la empresa impugna el reparto o reparto adi--

cional, €ste se suspende hasta que la resolución que le -

di6 origen quede firme. 

Cuando los patrones ejerciten un medio de defensa l~ 

gal o recurso en contra de las resoluciones o liquidacio-

nes que aumenten el ingreso gravable, aun cuando la Secre 

taria de Hacienda y Cr!ldito Público, suspenda el cobro 

del cfedito fiscal o €ste se pague "bajo protesta•, es ne 

cesario para que proceda la suspensión del pago del repaE 

to o reparto adicional, garantizar debidamente el inter!ls 

de los trabajadores, por cualquiera de las formas que es-

tablecen las leyes, por ejemplo; otorgamiento de fianza. 

(73) 

Para garantizar el inter!ls de la clase trabajadora,-

la Ley Federal del Trabajo establece un procedimiento ---

paraprocesai o voluntario (74), que se rige por lo sigui-

ente: 

(73) !bidei:;, pgg.~15 
(74) Artículos 985 y 9Só de la Ley Federal del ?:-abajo. 
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Dentro de los tres dias siguientes al recibo de la -

notificaci6n la empresa deberá . .:;olicitar a la Junta de -

Conciliación y Arbitraje, la suspensión del reparto adi-

cional de utilidades a los trabajadores, para lo cual de

berá adjuntar: 

- La garantía que se otorgue a favor de los trabaja

dores, cuyo monto cubrirá: 

a) La cantidad adicionu.l u repartir a los trabaja

dores. 

b) Los intereses legales computados por un año. 

- Copia de la resolución dictada por la Secretaria -

de Hacienda y Crédito Público. 

Si la solicitud del patrón no reune los requ~sitos -

antes señalados, la Junta la desechará de plano, por el -

contrario, si reune los requisitos, correrá traslado a -

los representantes de los trabajadores, para que dentro -

de tres dí'.as tnanif iesten los que a su derecho convenga. -

Transcurrido el término señalado, la JuntJ. acordará su -

proceder1cia o improcedencia. 

El derecho a la participación implica el derecho a -

una percepción individual, o lo que es lo mismo, al trab~ 

jador debe entregarse la cantidad que corresponda, paraque 
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disponga de ella en la forma y términos que juzgue conve-

nientes. Goza de las mismas reglas de protecci6n que la-

Ley Federal del Trabajo, establece en favor del salario. 

(75) 

(15) J. Jesús Castorena, Manual de Derecho Obrero, 5a. Edici6n 
Editorial Fuentes Impresores, M~xico, 1911, pfig. 144 
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C A P 1 T U L O IV 

EL ESCRITO DE OBJECIONES !JE LOS TRABl\JADORES, NORMAS Y 
PROCED 1 MIENTO, 

l. El escrito de objeciones. Derecho Colectivo de -
los trabajadores. 

2. Normas para la formulaci6n del escrito de obje-
ciones. 

3. Admisi6n o Improcedencia del escrito de objecio

nes. 

4. Revisi6n Fiscal a la empresa con motivo del es-

crito de objeciones de los trabajadores. 

S. Emisi6n de la Resoluci6n Definitiva. 

6. Vigilancia y Comprobaci6n del cumplimiento en el 

pago del reparto o reparto adicional de utilida
des. 



l. EL ESCRITO DE OBJECIONES, DERECHO COLECTIVO DE LOS TRA 
BA.JADORES, 

Previo estudio de este derecho, cabe recordar que la 

instituci6n denominada Participaci6n de los Trabaiadores

en las Utilidades de las Empresas, comprende una arnbiva-

lcncia, va que por un lado, constituye un Derecho Indivi

dual, el cual se curnole con el paqo que corresponde a ca

da uno de los obreros¡ y por otro, un Derecho Colectivo,

que Unicarnente podr§ ejercer el Sindicato Titular del Con 

•trato Colectivo de Trabajo, 81 Administrador del Contrato 

Ley <>n la empresa, o la Mayorla de los Trabajadores. 

Este Derecho Colectivo nace atento al principio de -

"qarantia de audiencia", consaqrado en los Artículos 14 y 

16 Constitucionales, mismos que permiten a los trabaiado

res, titulares del derecho a la oarticipaci6n de utilida

des, conocer la forma como se deterrnin6 la misma, por lo

que, están autorizados nara revisar la declaración anual

de impuesto sobre la renta present¿,Ja por e1 oatrónr si -

del resultado de la rcvisi6n, consideran por dudas razona 

bles que debieron recibir cantidad alquna por concepto de 

reparto, o bien, una cantidad suoérior a la que recibic-

ron, en consecuencia les asiste el derecho de obiet~r. 
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En principio el derecho de ~ormular objeciones en --

contra de la declaración anual de impuesto a los ingresos 

de las sociedades mercantiles, lo tienen los trabajadores 

(76), sin embargo, un organismo denominado "Comisión In--

tcrsecretarial 11
, que se institucionalizó mediante la coor 

dinación de las secretarias de Hacienda y Crédito Público 

y del Trabajo y Previsión Social, con objeto ele que di- -

chas autoridades en la esfera de sus respectivas compete~ 

cias, vigilen la eficacia del reparto o re?arto adicional 

de utili<lades a los trabajadores, emite criterios e inter 

preta disposiciones de la Lev Federal del Trabajo, con c~ 

rácter obligatorio, los cuales atentan contra los dere- -

chas de los trabajadores y el sistema de Derecho Positivo 

Mexicano. 

Esta Comisión Intersecretarial tiene su fundamento -

en el artículo 26 del Reglamento de los Artículos 121 y -

122.de la Ley Federal del Trabajo (77); instal§ndose por-

primera vez el 1.: de junio <le 1975. Aprobó su Reglamento 

e instaló la Unidad Coordinadora a que alude el articulo-

27 del Reglamento de los Artículos 121 v 122 de la Ley L~ 

boral, el 7 de junio de 1978. 

(1
1

o
1
'l hrtÍCulo 121 do la Ley Federal del Trabajo. 

( ) Publicado en el Dio.ria Oficial de ln Federación el 2 de -
moyo de 1915. 
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En la VIII reuni6n de la Comisi6n, celebrada el 27 -

de julio de 1982, se establecen los siqu.ientes acuerdos: 

1.- Existiendo sindicato, no podrá ser admitido el -

escrito de objeciones orescn~ado por la mayorra 

de los trabajadores. 

2.- En el caso de que existan diversos sindicatos -

que celebraron contrato colectivo de trabajo con 

la misma empresa, cualesquiera de ellos podrS -

presentar el escrito de objeciones. 

De lo anterior dc,Jucimos que el cri tcrio establecido 

en el punto número uno, es en el siquiente sentido; Que -

solamente tienen derecho a inconformarse de la declara- -

ci6n: 

a) El sindicato Titular del Contrato Colectivo de -

Trabajo; 

b) El Administrador del Contrato Ley en la emoresa,

de confomidad al arHculo ·ll8 de la Ley Labor.al; 

e) Y a falta de Astos, lo podrl ejercitar la Mayoría 

de los Trabajadores. 

Es notorio que ~ste criterio atenta contra el dere-

cho de los trabajadores, y 011 que da una interpretaci6n -

de la norma jurídica, basada en una política ficticia de

apoyar en todo momento al sindicalismo, olvidando que en 
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la realidad existen representantes sindicales que por ra

zones de 11 charrismo o blancos", no hacen valer ante las -

Autoridades correspondientes los derechos de sus agremia

dos, situación que deja en estado de indefensión a los 

trabajadores al estar imposibilitados por ese criterio de 

objetar la declaración de la empresa. 

El criterio establecido va más alla de lo señalado -

en nuestra Carta Maqna, toda vez que ésta no limita tal -

derecho a cierto grupo de trabajadores, es más, ni la Ley 

Federal del Trabajo lo hace, por lo que, cabe hacernos e.:! 

ta pregunta; La Comisión Intersecretarial esta facultada

para emitir criterios anticonstitucionales que afecten a 

los trabajadores?, La respuesta es negativa. 

Por lo que respecta a la Mayor:ta de los Trabajadores 

debemos señalar que a esta debe asistirle sin li~itación

alguna el derecho de formular el escrito de objeciones, -

aomo lo tiene para emplazar a huelga a la empresa (78); -

pués en la práctica alqunos sindicatos no ejercen tal de

recho a pesar del disgusto que existe entre los obreros,

por no haber recibido cantidad alguna por concento de re

parto de utilidades, o porque, la recibida no es acorde -

(78) Artículo 440 de la Ley Federal del Trabajo. 
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u ocultamiento de utilidades, que de acuerdo al contrato

c¡ue tienen los trabajadores consideran existen. 



2, NORMAS PARA LA FORMULACION DEL ESCRITO DE OBJECIONES. 

La reforma constitucional de 1962, consideró a la s~ 

cretar1a de Hacienda y Crlldito Pdblico el órgano tllcnico

mejor capacitado para la calificaci6n del escrito de obj!;, 

cienes, en virtud del control v vigilancia que tiene del 

impuesto sobre lu rentu v consecuoñtemente de lu oartici

paci6n de utilidades, 

i\ la Secretaria del Trabajo y Previsi6n Social, se -

facultó :1ar;i la vigilarc.>a y comprobaci6n del pago de - -

osta prustaaifn laboral. 

Las dos dependencias del poder ejecutivo están con-

cientes de la trascendencia del derecho obrero a la partl 

cipaci6n de utilidades v de las dificultades que surgen -

en su aplicación, por lo que éstas se harán notar en los

siquientes párrafos. 

El antecedente inmediato para ejercer el derecho - -

constitucional de formular objeciones a la declaraci6n -

anual de impuesto a los ingresas de las sociedades mercan 

tilas, se encuentra en el conocimiento que tienen los tr~ 

bajadores de los elementos oue sirven de apoyo al patr6n-
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con el proceso productivo durante el ejercicio fiscal. Lo 

anterior denota que los representantes sindicales están -

coludidos con los patrones, para no objetar la declara- -

ci6n; o si bien, las formulan, lo hacen de tal manera que 

no reuna alguno de los requisitos que exige el ordenamie!! 

to respectivo, a fin de que la Autoridad Hacendaria lo --

deseche por improcedente, oc,1sionando no se revise fis--

calmante a la empresa. 

Por otra parte, es importante señalar aue las obje--

cíones en si mismas, posoen el carácter de denuncia de p~ 

sibles irregularidades en materia fiscal y laboral. De -

ahi que las resoluciones que se deriven de la tramitaci6n 

del procedimiento sean de intcr6s pablíco v social. (79) 

Por todo lo anteriormente d~scrito, se dcs1)rendc que 

el procedimiento dol escrito do objeciones en contra de -

la declaración anual de i'"''uesto sobre la renta, tiene --

como finalidad Ja defensa del derecho obrero a la partic~ 

paci6n de utilídades, lo cuill implica poner en conocimion-

to de la Secretaría de Hacienda, las deficiencias, errores, 

exaqeraci6n de deducciones v costo, omisi6n de ingresos, -

(79) A?·tículo 1° del tteglam\:!nt·J Je lns Artículos 121 y 122 de la 
Ley Federal del Tr11.bnjo. 
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para el llenado de su declaración. Este conocimiento se ~ 

hace posible a través del ejercicio del derecho obrero de 

informarse del procedimiento adoptado parn determinar la

renta gravable y consecuentemente el monto de' las utilid~ 

des. 

Para ello, la empresa tiene la obligación de entt·e-

gar a los trabajadores una copia de la declaración de im

puesto sobre la renta, en un término de diez días canta-

dos a partir de la fecha en gue se haya efectuado la pre

sentación ante las oficinas autorizadas por la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público. Si el patrón no cumple -

con ésta obligación, no correrán los términos con que --

cuentan los trabajadores para objetar la declaración. (80) 

Los términos a que hu.cernos referencia se computan de 

la siguiente manera: 

a) "Los anexos que de conformidad con las <lisposici~ 

ncs fiscales debe presentar a la Secretaria de H~ 

cienda y Crédito Público quedarán a disposici6n -

de los trabojadores durante un tdrmino de treinta 

días en las oficinas de la empreso y en la propia 

Secretaría''. (81) 

(80 y 81) Artfculo 121 de la Ley Fedenl del frabajo 



155. 

b) "Dentro de los treinta días siquientes, el sindi

cato titular del contrato colectivo o la mayoria 

de los trabajadores de la empresa, podrá formu-

lar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito PO

blico las observaciones que juzgue conveniente''; 

(82). 

Si recordamos auc el actual formato de dcclaraci6n -

anual de impuesto sobre la renta (IIISR-95), emitido oor la 

Secretarfa de Hacienda, que contempla en un solo documen

to tanto la información de la car~tula, resultado del - -

ejercicio y anexos, a diferencia de la anterior; en conc_s, 

cuencia es necesario que se haqan las modificaciones a -

las disposiciones legales aplicables a la materia, a efec 

to de que el primer t(;rmino de 30 d:tas se derogue, para -

que única~ente exista el se0undo término de 30 días. (D) 

Esto en ninqún sentido afecta o viola los derechos de los 

trabajadores. 

El escrito de objeciones debe de ser presentado ante 

la secretar1a de Haci.:nda y Crédito Público (Subdirección 

de·Participaci6n de Utilidades o Administraciones Fisca-

les Regionales), sin embarao, el 10 de diciembre de 1981, 

(82) Artículo 121 F:-B.i:cién 11: de la Le:.- ?ederaJ. Gel Trabajo, 
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la Cámara de Diputados del Conqreso de la Uni6n acord6 -

turnar para su estudio a la Comisi6n del Trabajo v Previ

si6n Social, una iniciativa de reformas al Articulo 123,

apartado "A", fracci6n IX, inciso e), de la Constituci6n

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por 

varios miembros del sector obrero de dicha representación. 

La reforma propuesta era sobre el señaJ.amiento de la com

petencia de las autoridades jurisdiccionales del trabajo

para conocer y resolver las objeciones de los trabajado-

res a la declaración anual del patr6n, conforme al estu-

dio y resoluci6n que dictará la autoridad fiscal. 

te: 

El texto oriqinal de dicha iniciativa es el siquien-

serfin competentes para conocer y resolver las -

objeciones que Eormulen los trabajadores sobre la de 

claraci6n anual que presente el patrón a las autori

dades fiscales, y conforme al estudio v resolución -

que dicte la autoridad fiscal¡ exclusivamente las au 

toridades jurisdiccionales del trabajo, ajustándose

al procedimiento nue Eije la Ley.,," 

El 20 de diciembre de ese mismo año, la Cámara de Di 

putadas aµrobó únánimemente dicho proyecto, con las modi-
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ficaciones propuestas por las comisiones especificas que 

se habian avocado a su estudio, El texto finalmente apr~ 

bado por la c&mara fue el siguiente: 

" ... los trabajadores podrán formulat· objeciones ante 

las Autoridades Jurisdiccionales del Trabajo dnicas

competentes para resolverlas ojustándose al procedi

miento que determine la Lev .. . 11 

El 22 de diciembre, la C5mara de Senadores a su vez 

aprobó dicho proyecto, y acordó el 27 de ese mes turnar

la. minuta respectiva a las Legislaturas de los Estados -

para que se siguiera el procedimiento sefiu..lado en el ar

ticulo 135 de la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos. Sobre el particular, 16 .Legislaturas

locales habían aprobado sin modificación alguna la ini-

ciativa de Decreto de reformas a la Constitución. 

Si de conformidad al articulo 135 de la Carta Maqna 

se requiere la aprobación de la mayoría de las Legisla-

turas de los Estados, era ·eminente la promulqación, m&

xime que era un asunto rezaq.1dr> de la LI Legislatura. -

Sin embargo, no lo fue, desconoci6ndose las causas, pero 

nosotros creemos necesaria dicha modificación, en primer 

término a la Constitución, v posteriormente lo rel~tivo-
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~ la Ley Federal del Trabajo. 

Se hace notar que esta modificaci6n, consistente en-

el sefialamiento de las autoridades jurisdiccionales del -

trabajo, como únicas competentes para resolver las objeciQ 

ncs que formulen los trabajndoros a la declaruci6n, es n~ 

cesaria a fin do que exista una verdadera justicia pronta 

y expedita. Asi los trabajadoras presentarán sus escritos 

de objeciones ante l¿s Juntas de Conciliación ~· Arbitraje, 

las cuales sin mediar conciliación de las partes, turnarán 

lil denunciu hecha por los trabdja.Joi.-r:::.:.> de la Di rccci6n G~ 

neral de Fiscalizaci6n de la secretaria de Hacienda y Cré 

dita PGblico, órgano competente para llevRr a cabo la re-

visi6n fiscal a los ingresos totales da las empresas. (83) 

Esto provocaría una mayor retroalimentación en la inform~ 

cíón de las dos Dependencias y una mayor presión a la Au-

toridad Fiscal pdra cumplir en tiempo con las obscrvi:tcio-

nes que realice a la declaración anual {ocho meses). (84) 

H.J.!::ta en tanto esto sucede, las objeciones deberán -

presentarlas los. trabajadores, señalando las partidas o -

renglones con los cuales están inconformes. Al respecto, 

( 83) Artí.::u.lc 6¡ del R~r.lrur.~:;to l:l:crior de le. SE':?, t,,_:blic.!!_ 
do en el I:ia1·io ü:'icial d"-" :n. ?edern.ci0n d'=l 26 de A¡;oE_ 
to de 2.903. 

(84) Ar:ículcs 20 v 21 J.el Ii.egl~er.to de los .!.rtículos 121 y 
122 de la Ley. Federal del Trabajo. 
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debemos señalar que si bien es cierto, el actual formato

de declaraci6n viene a ser un instrumento más completo de 

informaci6n que auxilia a los trabajadores en su derecho 

a objetar, también lo es, que encuentran una mayor difi-

cultad técnica en su comprensi6n, por lo que, es recomen

dable se simplifiquen las normas para inconformarse. De

ah1 que proponemos que solamente se objeten los ingresos, 

los cuales serviran de base para las utilidades de los -

obreros. Recordemos que se propone cambiar la base del -

reparto, para que en vez de que sea la renta gravable, -

sean los ingresos totales de las sociedades mercantiles. 

La idea no es del todo descabellada, toda vez que -

existe en un buen grado el ocultamiento de utilidades por 

no reportarlas en los ingresos, a efecto de ahorrarnos el 

pago del impuesto al valor agregado, o simplemente no pa

gar los impuestos correspondientes al fisco. Situación -

que de ser modificada, dará como resultado inmediato que

ningún trabajador se quede sin reparto, además que las -

autoridades hacendarias no serían burladas conun incorre~ 

to pago de impuestos sobre la renta y valor agregado; as1 

como evitar la evasi6n y elusi6n fiscal. 

El actual sistema de participación de utilidades ya-
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cumplió con su objetivo, el que proporn:imos es más fácil -

de calcular, revisar y entender por la clase trabajadora. 

No obstante Jo anterior, debemos señalar las normas

que riqen la presentación del escrito de objeciones ante

la Secretaría de Hacienda y Crl>dito Pliblico; 

La representación de los trabajadores presentará por 

escrito a la Subdirección de Participación de Utilidades

º las Administraciones Fiscales Regionales, dentro de los 

treinta d1as siauientes al vencimiento del primer término 

de treinta d1as que tienen para analizar los anexos de la 

declaraci6n. 

Debiendo reunir los siguientes requisitos: 

a) Nombre del representante de los trabajadores y -

domicilio para recibir notificaciones; 

b) Nombre, denominación o razón social del oatr6n >' 

domi,cilio, 

c) Ejercicio Fiscal que comprende la d~claraci6n ob 

jetada. 

d) Fecha de entreqa de la declñraci6n a la reorese~ 

taci6n de los trabajadores.y 

e) Señalar las partidas o renglones que se objeten

de la declaraci6n y razones en que se apoyen. 



3, ADMI SI Ofl O IMPROCEDENCIA DEL ESCR lTO DE OBJEC IO!IES, 

Siguiendo el orden de ideas plantt:ado, toca ver la -

proccdibilidad del escrito de objeciones, éste consta de

trcs etap3s: 

a} Principia can lu recepción del escrito de objeci~ 

ncs. 

b) Se cfectGa el 3n5lisis del mismo; y finaliza con; 

e) Su admisión o improcedencia. 

Entre las e tupas b) y e), existe el requerimiento· -

que debe realizar la :i.utoridod riscal, en caso de que cl

escrito de objeciones no reuna los requisitos o no acomp~ 

ñe los anexos previamente referidos, tal y como lo ordena 

el .~rtículo 18 del Reglamento de los Artículos 1:!1 y 122-

de la Ley Federal del Trabajo; que a la letra dice: 

"Artículo 18. En caso de que el escrito de objecio

nes de los trabajadores no cumpla con los dispuesto 

en el artículo anterior, se har5.n desde lu~go Gel -

conocimiento de los promoventes las deficiencias -

que presente, para su corrección en un término no -

mayor de treinta di as 11
• 
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Para d.:ir cumplimiento .J. este ordenamiento, la Secre

taria de Hacienda y Crédito Público, gira oficio a la re

presentaci6n de los trabajadores, el cual en la mayoria -

de las veces es notificado a trav6s de las Oficinas Fede

rales de Hacienda, para que a partir de la fecha en que -

se practicó la diligencia respectiva inicie el cómputo -

aludido. 

Dado el caso, que no dé cumplimiento la represcnta-

ci6n, la Dependencia decreta la improcedencia del escrito 

de objeciones, la cuül tc:unbién se hace de su conocimiento; 

sin ernbarryo, c.J.be destacar que no c:.\iste fundamento legal 

alguno para el dcsechamicnto, ya que ni 1-:i Ley Federal -

del Trabajo ni el Reglamento de los Artículos 121 y 122 -

de la propia Ley preveen ] a improcedencia del mismo, sin

embargo nosotros estimamos que si transcurre el término -

de treinta días que tienen los trabajadores para subsanar 

las deficiencias que presente su inconformidad, deberá re 

sol ~:ersi::? q:.:.~ :-:.o se J.C.;:;i to en el süpu..::s to qui;: no üen cum--

plimiento a la. prcvensión de la Autoridud Hacendaria, si

tuaci6n que debe regularse en el Reglamento respectivo. 

En la práctica lo que ocurre es que la S.H.C.P, en--
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vía el expediente abierto con motivo de las objeciones al 

área fiscalizadora, para que si lo considera conveniente

de acuerdo a su programa, lleve a cabo una revisión fiscal 

a la contabilidad de la contribuyente, situación que has

ta la fecha nunca ha ocurrido, pues como veremos más ade

lante, si no cumple su oblígaci6n con los escritos que -

reunen los requisitos, mucho menos con los que no los sa

tisfacen. 

Ahora bien, si el escrito de objeciones reune los rg 

quisitos, procede su admisión, para lo cual la s.H.C.P.,

tendrá que ajustarse al término previsto en el Articulo -

19 del Reglamento de los Artículos 121 y 122 de la Ley L.!'_ 

boral, que enseguida se transcribe; mismo que requiere 

ser recortado en un 50% para efectos de una justicia pro~ 

ta y expedita; 

"Una ve: recibida la inco.nformidad por la Subdirec·· 

ci6n de Participaci6n de Utilidades de la Dirección 

General del Impuesto sobre la Renta de la Sccrct~rí:i 

de Hacienda y Crédito Público, informará a los tra· 

bajado res sobre la admisi6n de su escrito de objeci_c:: 

nes, dentro de un t~rmino no mayor de treinta días' 1
• 

Además de lo anterior, informará que las objeciones

se sujetarán al procedimiento dispuesto por los Artículos 
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20 y 21 del propio Reglamento. 

Por otra parte, y a fin de no dejar en estado de in

defensión a la empresa, se le da la ~arantíu de audiencia 

corriéndole tr.:islado del escrito de objeciones, y otorgá_!; 

dale un plazo de quince días para que manifieste a lo que 

_1 su Cerccho convenga, así como, acompañe las pruebas 

que considerL'! convenientes con relación a los aspectos 

formales del escrito, ya que los de fondo se ofrecerán 

ante el áre~ fiscalizadora. Cabe aclarar al respecto dos 

situaciones; Primero, que este procedimiento no se pract! 

caba a fines de los años setenta y principios de los - -

ochenta, lo cual provocó una serie de amparos que interp~ 

sieron las empresas al serles violada la garantía consti-

tucional. Por lo que; hubo la necesidad de rectificar el 

camino, girando el referido oficio de corrimiento de tras 

lado. Segundo, inventaron un término, que primero fue de

di~z d!.J.s, q'.!e posteriormente y en la actualidad es de -

quince, para que 13 empresa conteste todo lo que a su dere 

cho convenga con relación al escrito de objeciones. Se -

dice se inventó, porque dicho término no tiene fundamento 

legal alguno, pues la materia que debe regularlo no seña-

la nada al respecto. 
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Una vez admitido el escrito de objeciones por la Di

recci6n de Servicios al Contribuyente o la Subadministra

ci6n Tócnica de Ingresos, según su competencia, de la se

cretar!a de Hacienda y Crédito Público, procede a turnar

el expediente a la Dirocci6n General de Fiscalizaci6n, 

Subadministraci6n de Fiscalizaci6n o Comisi6n Nacional 

Bancaria y de Seguros, según la competencia, para que co~ 

tinue con el pracedirnicnto administrativo del escrito de

objeciones. 

Si aceptáramos la modificaci6n del sistema en ctrn:ito 

a que la admisión del eser.\ to de objeciones le correspon

ciera a la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje se traduciría 

en que el procedimiento administrativo en su segunda fase 

correspondería al área fiscalizadora competente de la Se

cretaria de Hacienda y Crédito Público, ya que ésta es el 

6rgano más idóneo y preparado para llevar a cabo dicha i~ 

vestigación. Además permi tiria que ambas Dependencias t!,l_ 

viesen entre s! una mayor presión pol:ttica para que el 

término con que cuenta Ja Secretaria de Hacienda para el 

desahogo de la revisión fiscal se haga oportunamente. 

En consecuencia, se tendrfa que adicionar un artículo que 

señalara el turno de las objeciones admitidas al área re

visora, quedando en los siguientes términos: 
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'
1El escrito de objeciones deberá reunir los requi

sitos siguientes: 

I. Nombre del representante de los trabajadores 

v domicilio para recibir notificaciones; 

!!. ~ombre y domicilio del patr6n; 

III. Ejercicio Fiscal que c0~prenda la declara- -

ci6n objetada; 

!f. Fech• de entrega a Ja rcpresentaci6n de los

trabajadorcs, de la dcclaraci6n a11ual del im 

puesto sobre la renta; 

V. Las partidas o renglones qt1e se objeten de 

la declaraci6n y ra:oncs en que se apoyen, y 

se anexará: 

a) Copia del contrato cole~tivo de trabajo o -

contrato ley vigente. En su caso, constan-

cia que acredite que el sindicato es el admi 

nistrador de este 61tiMo en la eQprcsa: 

b) Constancia certificada expedida por la auto

ridad del trabajo, que acredite el registro

del cocit~ ejecLiti~o en funciones; 

e) Copia d~ la declaración anual del irnpuc$to 

sobre la renta que $C objete: y 
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d] Constancia de la f•cha <le entrego al represen

tante de los tral>ajadorcs''. 

-"La Junta de Conci1i3ción y Arbitraje, al reci 

bjr ~1 escrito de 0bjccio11cs, vcrificard que . 

el mismo reuno los requisitos sefialaJos en el 

articulo que antoceJc, y en c3so contrario, -

10 ~nr~ del co11ocimiento de los promoventcs,

scfialnn<lo las deficiencias observadas, previ

niéndole que dentro del t(rmino de die: días

las subsanen". 

-
11 Si no cumple c.::n la rrcvensi6n, al escrito de 

objeciones se le d3rfi el trámite de denuncia 

de i1·regularidadcs en raateria fiscal y lnbo-

ral, en los tlrminos de la Ley Federal del -

frabaj0"'. 

·"El procedimiento de revisión que harl la Se-

cretar[a de Hacienda y Crédito POblico, se -

inicia con la admisi611 Jel cscrit0 de objecio 

nes; que efectOe la Junta de Conciliaci6n y -

Arbitraje, la cual deberá concluirse para fi-



nes del reparto de utilidades, sin que proce

da desistimiento de los trabajadores <lurante

esta etapa procasal. Asimismo, cuidarl que

na quede paralizado el procedimiento de revi

sión, proveyendo lo que en derecho correspon

da hasta la emisión de los resultados y pro

curando de prescindir de formalidades innece

sarías11. 

itiO. 



4. REVISIOll FISCAL A LA EilPRESA CON MOTIVO DEL ESCRITO - · 

DE OBJEC !OfjES DE LOS TRABAJADORES, 

Por lo que resp1:.."'!cta al procedimiento de revisi6n fi~ 

cal con motivo de la admisión del Escrito de Objecioncs;

corresponde por disposición constitucional efoctuarla a -

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformi

dad a los lineamientos de las leyes fiscales. 

Es evidente que la formulación de objeciones a la d~ 

claración del ISR, por parte de los trabajadores, pone en 

movimiento todo un proceso jurisdiccional, el cual se ac

ciona con la admisión de las mismas. Esa facultad previ~ 

ta en nuestra Carta Magna, ejercida a trav~s del Reglame!! 

to Interior de la propiu Secretaria, concretamente a su -

titular, el cual las delega a la Dirección General de Fis 

calización, según lo establebe en las fracciones VII y XII 

del Articulo 60, sefialando: que compete a ••• Dlrccci6n

participar con las Unidades Administrativas competentes 

en los programas conjuntos relativos a la aplicaci6n de 

las disposicione• en materia de Participaci6n de Utilida

des y realizar las actividades necesarias a su inspecci6n 

)' comprobaci6n. 
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A partir de la admisión del escrito de objeciones, a 

Fiscalización se le empieza a computar un término de seis 

meses para efectuar los estudios o investigaciones suje-

tos al procedimiento fiscal. Al respecto, el Articulo 20 

del Reglamento de los Artículos 121 y 122 de la Ley Fede

ral del Trabajo, textualmente establece; ''Los estudios o 

invcstigacio11es c¡ue co11formc al proccJimic11to de revisión 

fiscal realice la Secretaria de J~cien<la y Cr6dito PObli

co, una ve: admitido el escrito de objeciones de los tra

baja<lorcs, en ni11grt11 caso po<lrfin exceder Je seis mcscs, 11
• 

De la lectura de este precepto, observamos que al -

área fiscalizadora <le la Sucretar1a de Hacienda, dispone

de solamente seis meses para efectuar la revisión a la e~ 

presa, sin embar~o, en la práctica €ste término no se cu~ 

ple oportunamente y por el contrario, siempre es desfaza

do desde tres meses hasta años. Quiza 6sto se deba, por-

~ue el problema obrero no es el estandarte de la Depende~ 

cia recaudadora, ~n cambio, s1 lo seria para la Junta de 

Conciliación y Arbitraje. 

Los Lscritos de Objeciones son un verdadero problema 

para Fiscalización, de ah1 su rezago y resultados negati

vos para los trabajadores, por lo que, es recomendable --
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crear una oficina exclusiva en la propia Secretaria, para 

que práctique las revisiones con motivo de escrito de ob

jeciones, la cual deberá de tener una perfecta comunica-

cí6n con las otras áreas de fiscalización, a fin de que -

no se vayan a duplicar revisiones a las empresas. 

Es de cornent.:irse el procedimiento que tiene instau:i:-!! 

do la citada Dirección, con objeto de comprender ~ejor la 

problem!it ica: 

Una vez que el expedümte est.'I debidamente integrado 

por la Subdirección de Participación de Utilidades, es -

turnado a la Dirección General de Fiscalizaci6n a tnvés 

de la Subdirección de Programación de esa Dir1::cción, la que 

el ig irá el tipo de revisión que se practicará a la empre

sa , gir.'lndosc la orden respectiva conjuntamente con el -

oficio de corrimiento de traslado, a efecto de que ae ini 

cie la auditoría. Ahora bien, sí con motivo del corrirn:i·;!!. 

to de tru~latio del escrito de objeciones, se produjere i!!_ 

conformidad por parte de la empresa, se verificará si los 

alegatos corresponden a los aspectos formales del mismo;

formulándose opini6n sobre cada uno de los puntos contro

vcrtiüos y su procedencia; opinión que se emite conjunte_ 

mente con las pruebas ofrecidas, para que Fiscalización -

sin suspender el procedimiento de revisión la integre al 
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expediente relativo, siendo el ;\rea liquidadora quien la

tomará en consideración al emitir la resolución de parti

cipación de utilidades. 

En cambio, si la inconfor.midarl versa sobre aspectos

de fondo, no se emite opinión; remitiéndose a la Autori-

dad fiscalizadora, a fin de que una vez evaluada por ella 

quede integrada al expediente; y terminada la revisión sea 

tonada en cuenta por Liquidación al expedir la resolución. 

Por otro lado, si con anterioridad al escrito de ob

jeciones, Fiscalización en uso de sus facultades ya estu

viere practicando revisión a la empresa por el mismo ejeI 

cicio fiscal objetado, el escrito referido y las actuaci9_ 

nes relativas, se turnan a la Coordinación de Control de

Ordenes de Revisión, para que 6sta lo remita al área ope

rativa que la esté efectuando, a fin de que en tal revisión 

se contemplen los renglones o conceptos objetados; con-

cluí.da la misma se procede a levantar el acta final, not.!_ 

ficándola a la empresa. r,a Coordinación de enlace con li 

quidadoras, una vez que le es turnado el expediente ya Í!! 

tegrado, lo remite a la Dirección de J,iquidación, a fin -

que de conformidad con lo dispuasto en el Reglamento de -

los Artículos 121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo, --
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emita la Rcsoluci6n definiti\'a en un término no mayo1· de

dos meses. El Artículo aplic:iblc para el caso en comento 

es el artículo 20 del Reglamento invocado. 

llna ve: hecllo rcfcrc11cia al procc<limicnto de rev1-

si6n fiscal, cabc11 h:1ccr los siguientes comentarios n los 

informes remitidos con motivo de revisiones practicadas a 

las empresas de: 

La Direcci6n General de Fiscal izaci6n a la Suh<li

recci6n de Participaci6n d~ Utilidades, las 

cuales estaban ~ujctas en un 99i dictaminados 

sus estados financieros por Contador P~blico re

gistrado ante esa Dependencia, y que fueron audi 

tadas con motivo de la formulaci6n <le Escrito de 

Qhjecioncs de los trabajadores. 

El citado informe que emite Fiscalizaci6n, se inicia 

con un p4rrafo en el que se sefiala el n6mero de oficio de

admisi6n y la fecha de su cxpcdici6n, indicando ademS• !•

fecha Je! escrito de objeciones. A continuaci6n se cita -

generalmente un p6rrafo en el que consta que: Se aplica-

ron procedimientos de Auditoria a diferentes cuentas de --
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. Balance y Estado de Resultados que incluyen los renglones 

de la Declaración Anual del I .S.R., la evidencia de tales 

procedimientos constan en papeles de trabajo que forman -

parte del expediente que se remite habifindose o no conoci 

do de su aplicación hechos que modifiquen la base de la -

participación de los trabajadores en las utilidades de •• 

las empresas.". 

Enseguida, se procede a dar contestación a los ren-

glones de la inconformidad sindical; en el mismo documen

to se manifiesta si la empresa ha presentado Declaración

Complcmcntaria, o bi€n, si las cifras corresponden a la -

Declaración Normal Anual. También se detallan los docume~ 

tos, registros y otras pruebas que sirvieron de soporte -

en la comprobación de todos y cada uno de los renglones -

objetados; asimismo, se indica el porcentaje que represe~ 

ta el importe que se corrobor6, manifestando en su caso,

si hubo irregularidades que reportar, así como las razo-

nes para observarlo (s). 

Por otra parte, observamos que del análisis efectua

do a 100 empresas que fueron revisadas fiscalmente, 15 

presentaron Declaración Anual Complementaria de Impuesto-
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Sobre la Renta, antes de la orden de visita, lo cual es 

indice de que con objeto de que el Contador Público emi

ta su dictamen sin salvedades, los contribuyentes prese!!_ 

tan las mencionadas declaraciones, a fin de subsanar --

errores en el c~lculo del impuesto u omisiones en los d~ 

tos declarados, y así salvaguardar la .imagen de la empr~ 

sa y del Contador ante la Secretaria de Hacienda, queda!!_ 

do conciente que ha cumplido con sus obligaciones f isca

les. 

Es conveniente hacer notar, que la gran mayoría de 

las empresas que solicitan dictaminar sus estados fi-

nancieros, son entes económicos que precisan de llevar

un control pormenorizado de sus operaciones contablGs y 

fiscales; por lo que, en muchos casos cuentan con desp~ 

chas que los asesoran tanto a nivel interno corno exter

no y que no solo vigilan el registro contable, sino ad~ 

rn&s mantienen actualizados a sus clientes de las dispo

siciones fiscales. 

Por los comentarios antes esbozados, estimamos que 

es difícil que una empresa de esa índole, pueda presen

tar resultados erróneos, y sobre todo a la fecha de pr~ 
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sentaci6n del dictamen, en virtud de que bién ya sean los 

asesores fiscales y/o en su caso el contador tenga el de

bido cuidado en el correcto registro de las operaciones y 

consecuentemente la exhibición de la declaración, sobre·

todo si se trata de éste ültimo, ya que va en juego su -

responsabilidad y por ende la probable cancelación de re

gistro ante la Direcci6n General de Fiscalización. 

Es evidente que en reiteradas ocasiones, la present~ 

ci6n de una Declaración complementaria, antes de la con-

clusi6n del dictamen, es con el objeto de gue en el mismo 

se manifieste la veracidad de situación fiscal y f inanci~ 

ra de la empresa. 

De lo anterior, deducimos que de la revisión del di~ 

tamen principalmente, y toda vez que bajo ese tipo de ór

den se revisa el mayor nümero de empresas, no resulten o\!_ 

servaciones de gran importancia, salvo muy contados casos 

corno veremos m~s adelante. 

En resumen, del muestreo se detect6: 

- Que ünicamente en 3 de 100 casos se determin6 rno

dif icaci6n a la base del reparto. 
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- Que 15 empresas presentaron declaraci6n conplernen

tarfa, antes de la orden de visita y despufis de la 

admisi6n del escrito de objeciones. 

- Que la partida de la declaración anual de ISR, in

variablemente objetada por las agrupuciones sindi

cales fue la de «otros Gastos 11
• 

- Que con motivo de la i:iresentación de declaraciones 

complenentarias, difícilmente pueden detectarse -

cantidades a favor de los trabajadores en la reso

lución definitiva. 

- Que el hecho de objetar ren9lones o partidas de la 

declaraci6n, en base a meras suposiciones, o no 

elaboradas por los propios trabajadores, cJa corno

resultado una resoluci6n sin observaciones. 

- Que en los casos que se encontraron irregularida-

des por reclasificación de cuentas, simple~ente se 

trato de traspasos de ellas. 

- Que los resultados emitidos por Fiscalización tu-

vieron un desfazarniento de m~s de un año sobre los 

seis meses con que cuenta pa~a revisar a la empre

sa. 
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- Lo anterior da co1ao rcst1lt:1<lo, que al no verse co-

ronados los esfuerzos de los tral,aja~orcs por in

conformarse en contra la delnraci6n Je sus p•tro--

nes at1u6llos dejan <le objcta1·, en virtud <le los re 

sultados obtenidos, o bien, el tiempo transcurrido 

para emitir el informe de fisca1 i znción. 



5. Eí1IS!Oil DE LA RESOLUC!Qf; DEFINIT1Vf1. 

Con esta facc concluye el p1·ocL~dimiento administratl 

vo del escrito de objeciones, en donde una vez obtenidos

los resultados de la auditor'.iu por fiscalizació:¡, procede 

a remitirlos a trav(.s de la Coordinr.ci6n de Enlace con Li

quidadoras a la Dirección de Liquidación o Departamento -

del mismo no1:1brc de la i\.c1ministruci6r. Fiscul Regional, a

cfccto de que 6stas de .J.cuerdo a su ..:crr:t=:ctcncia, procedan 

a emitir la Resolución Definitiva parJ Participaci6n de -

Utilidades, así como, la liquidación J~ los cr6dilos fis

cales. 

Liquidación tambi6n cuenta al igual que la Depcndon

cia anterior, con un t6rmino mismo que se encuentra esta

blecido en el articulo 21 del Reglamento de los l1rtículos 

121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra -

dice: 

"Obtenido::. l.::;.:; rc5tt1 t:Hlo~ Je la investigación que 

se hubiere ~fcctuado, se procederá a dicta1· la -

resolución co1·rcspondirntc Jc11t1·0 de un t6rmino 

no mayor cle do.s meses. 11 
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Por lo que, liqt1idaci6n en la Subdirccci6n u Ofici

nds que corresponda, procederá a emitir la resolución a~ 

finitiva tomando en consideración el tipo de orden que -

di6 origen a ld revisión fiscal que fue practicada con -

anterioridad; ya sea que se trata do: 

a) Revisión a Dict~mcnos; 

b) Hevisión de Declaraciones¡ o 

e) Auditorta Directa (Actas). 

En cuanto al término, cu be resaltar que cuando 1 iqu!, 

daci6n rocepciona los resultados de la rcvisi6n fiscal, -

el término de dos meses con que cuenta para emitir la re

soluci6n, una vez concluído el primero de seis meses, ya

se encuentra vencido, en virtud de que fiscal.ización, 

como ya vimos, se excede del término que tiene para efec

tuar los estudios o investigac5ones a las empresas, absor 

viendo consecuentemente el término de dos meses de liqui

dación, y en algunas ocasiones ~ucho más. 

Si a todo 6sto, agregamos que el Artículo 54 del C6-

digo Fiscal de la Federaci6n, señala que: 

"Los contribuyentes que no estén conformes con c-1 

rcstiltado de la visita 110Jrán inconform¡lrse con

lo~ hecl1os cont·~nillos en el acta finnl mcJiantc

cscrito ctuc Jcbcr611 pre-sentar ante l3s autori<la-
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des fiscales dentro Je lo~ cu~rcnta y cinco Jías 

siguientes al inmediato postC'rior a ~iquél en que 

se cerró. El pla;:o para i.Ih:onrormar5c con 1os -

hecl1os contcni<los en ¡1ct;1s complcmrntari:1s, co-

rrcrú a partir del siguiente :il inmediato poste

rior :11 en que se cicrrL~n. 11 

Esta situación redunda en perjuicio de la clase tra

baj.:ido:-a y c!.·ea un 11(;salicnto ;-'ora que la misma no formu

le escritos de objeciones en contra de la dcclaraci6n 

anual de impuestos sobre la renta, )' por consiguiente una 

menor credibilidad de la Secretaría de Hacienda y Crérlito 

PGblico; de ahi la importancia y la necesidad de un cam-

bio radical en cuanto a estu d~rccho constitucional. 

Ahora bien, en el supuesto de que el tér;nino de seis 

meses fuese respetado íntegramente por Gl área fiscaliza-

dora, más el tén¡¡ln..:.. Ge .:''..l.:lrcr::ta y cinco dias que otorga-

el precepto aludido a las ~mprcsas, le rcstarfa al área -

de liquidaci6n solamente quince días de los dos r.1cses con 

que cuenta para emitir la resolución definitiva, situa- -

ci6n que a todas luces le resultaría iinposiblc de dict3r. 

Esta problemática se agrava más cuando fiscalizaci6n no -

emite los resultados de la revisión dentro del término -

que tiene fijado (seis meses); lo cual no sería de tanta-
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trascendencia, si después de haberse desfazado tanto emi-

tiera resultados "sin observaciones" al impuesto sobre -

la renta y consecuentemente para efectos de reparto de uti 

lidadcs. Por ende se dictará una resolución sin modifjcar 

la base gravable. 

No obstante lo scílalado, es de hacer notar que esta -

etapa del procedimientv se ~.re afcctñda en algunas ocasio-

ncs por una mala :revisión f iscaJ , o porque no se rcvis6 a_l 

gún renglón que fue objetado de la dcclaraci6n, por lo que 

es necesario que 1 iuuidación devuel\·a los papeles de trab~ 

jo a fi$calizaci6n 1 a fin de que revise o amplie. Sin em

bargo el procedimiento que lleva a cabo liquidación es el

siguiente: Previo an&lisis a los resultados de la ravi- -

si6n, con objeto de conocer si se investigaron todos y - -

cada uno do los renglones objetados por la representación

sindical, tom.:indo en ccnsideraci6n l?!~ pruebas aportadas y 

la opinión que se emití6 a los alegatos presentados poL la 

empresa, procede a formular ponencia, para que de ser ap-r~ 

bada se emita resolución definitiva de participación de -

utilidadc-s en donde se determina o incr12menta la utilidtid

f iscal base del reparto. 
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Las autoricl{1dcs hacendu.rias u l~f.ccto de resolver la

problc-mática de rczauo de los asuntes curgados en las res 

pectivas árc.J.s con motivo de ta forrnulaci6n de escritos -

de objeciones, ha inter;rado de "hccho 11 la Dir0cci6n de Lj_ 

quidaci6n a la Dirección Gcneru.l de Fiscalización, sin rr.2 

dificar el reglam2nto lntcrior de la. propia dcpcndencia,

cstn integración se realizó a µrincipios de 1987, 3 ~in -

de dar celcrida<i a los ~suntos y remarca~ una 1nayor re- -

troalimentación entre asas ~reas involucradas, s1tuaci6n

quc no ha ocurrido. 

Por otro lado, la dq:;endencia citada no tiene el se~ 

timiento de ''justicia social'', toda vez que se trata de -

una autoridad que est.:i encargada de la recaudación o co-

bro, así como de la vigilanciu y comprobación del cum9li

miento de las disposiciones impositivas, por lo que los -

intereses de la clasQ trabaJad0ril ~3s~n a un segundo t6r

mino. De ahí que consideramos que la Sccr0t.1r.L1 de Ha- -

cienda, intervenga únicamente en la revisión fiscal de -

los contribuyentes, ya que ella es por cxceloncia la que

tienc las facult~dcs, recursos y experiencia, pero quicn

debe emitir la resoluci6rl definitiva es qui6n admitió el

escrito de objeciones, siendo para el caso de nuastro es

tudio y poncnc ia, la Junta de Concil iaci6n y Arbitraje, -
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respetando en parte desde luego, el t6rmino con que cue!!_ 

tan las empresas para el caso de inconformarse contra -

los resultados de la revisión fiscal. Término que tam- -

bién es necesario se reduzca a quince dias en vez de cua

renta y cinco días. 

Por Ultimo, es importante se~alar gua en el procedi

miento de objecior1es, la resolución definitiva dictada -

por la Secretaría de Hacienda no puede ser n.?cui.-r ida por

los .trabajadores. Por consiguiente, si dicha resolución

afecta los intereses de los obreros al transgredir sus d~ 

rechos (supu0stas las hip6tesis de que la citada dependen 

cia no hubiese analizado las objeciones planteadas o hu-

biese resuelto en contradicción con una prueba plena), -

ellos están imposibilitados para inconformarsc a través -

de la interposición de la tramitación de un proceso ante

el Tribunal Fiscal de la Federación. Este hecho coloca a 

la clase "trabajadora en una situación de total desventaja 

frente al patrón, quien, en caso de que la Secretaria de

Hacienda recono¿ca que cfectivamerite hubo un ocultamiento 

de utilidades, si está facultado para recurrir la resolu

ci6n anu:: el. rr.cncionado Tribunal, )' si la sentencia que -

éste dicte aún le es adversa, ante la Suprema Corta da -

Justicia de la Nación. 
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La imposibilidad de los trabajadores para inconf orma_;: 

se ante el Tribunal Fiscal de la Federación no puede hace~ 

se extensiva a la tramitación del juicio del orrparo, pt~esde 

esta forma los trabajadores podrían hacer uso de tal medio 

do defensa legal extraordinario, a fin de reparar el acto

de autoridad que viola sus gar..1ntias sociales e individua

les, entre las que se encuentra el principio <le legalidad, 

que consiste en que toda sentencia definiti\'a debe sBr dis_ 

tada conforme a la letra o a la interpretaci6n jurídica de 

la Ley, y a falta .de esta deOc fundarse en los principios 

generales del derecho. 



6, VIGILANCIA DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIOt' -
SOCIAL EM LA PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES HI LAS 
UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. 

De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 40 fracción 

I de la Ley Orgánica ~e la Administr~ción Pública Federa~ 

corresponde a la Secretaria del Trabajo y Previsión So- -

cial, el vigilar la observancia y aplicación de las disp~ 

siciones relativas contenidas en el artfculo 123 de la --

Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y en-

sus Reglamentos. Esta vigilancia, es llevada a cabo por-

la Dirccci6n General de Inspección General del Trabajo, -

de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 24 fracciones I-

y IV del Reglamento Interior de la Secretaria del Traba~o, 

que textualmente seDalan: 

"ARTICULO 24. - Corresponde a la Direcc_i6n General 

de lnspección General del Trabajo: 

1.- Vigilar el cumplimiento de las normas de tra-

bajo contenidas en la Constitución Politice de 

1ns Estados Unidos Me:dc.-inos on ln Ley Federal 

del 'f1·¡1hajo ~- en 10s Reglamentos, convr~ios, 

:1cuerdas )'contratos de trabajo. :1sí com0 dr to·-

das aquellas disposiciones dictados por la 5ecre

tar í:i rn el ej~rcicio Je sus atrihuciones: 
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I l. - .. . 

1 I1. - .. . 

IV.- 1.lcvar o cabo, en el n6mcro que sea nccesa--

rio, los inspecciones iniciales, peri6dicas, de -

edificaci6n, extraordinaria y de todo tipo en los 

centros <le trabajo <le jurisdic'ci6n federal;" (85) 

En base a lo anterior y de acuerdo a lo dispuesto --

por los artículos 540, 541, 542, 543, 544, 545, 5"16, 547, 

548, 549 y 550 de la Ley Federal del Trabajo, la Direc--

ci6n General de Inspecci6n del trabajo de la Secretaría -

del Trabajo y Previsión Social, lleva la vigilancia del -

cumplimiento de lo dispuesto por las normas del trabajo, -

concretamente para la participaci6n de los trabajadores -

en las utilidades de las empresas, practicando las inspe_s 

ciones a que se refiere, tanto la Ley Federal del Trabajo 

en los articulas anteriormente señalados, como de acuerdo 

a las atribuciones que le son otorgadas en la fracción IV 

del artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría-

del Trabajo y Previsión Social, y para el caso de que en-

la práctica de éste tipo de diligencias se desprenda el -

incumplimiento a las disposiciones contenidas con la obli 

gaci6n de efectuar el reparto o reparto adicional a los -

trabajadores, éstas le son remitidas a la Dirección Gene-

(85~ Publjcndo e~ el Diario O~icial de la Federa- -
~:ón el 4 d~ m~rzo de !983. 
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ral de Asuntos Jurídicos para que de acuerdo a lo clispue~ 

to por el articulo 15 fracción VII del Reglamento Inte- -

rior de la mencionada Dependencia del Ejecutivo Federal,

proceda a aplicar las sanciones correspondientes por vio

laciones a las normas de trabajo, textualmente el precep

to legal invocado impone lo siguiente: 

"ARTICULO 15. - Corresponde a la Dirección General 

de Asuntos Jurídicos: 

Fracción VII. - Aplicar las sanciones correspon- -

dientes por violaciones a las normas laborales, a 

las de Seguridad Social y a las contractuales, -

as[ como por violaciones a los tratados y conven

ciones internacionales en materia laboral. Todos 

los acuerdos que apliquen sanciones deberln ser -

firmados por e 1 Di rector General". 

Para la aplicación de este tipo de sanciones, por el 

incúmplimicnto de las empresas en las normas crue regulan

la participación de los trabajadores en las utilidades de 

las empresas, una vez que le es remitida el acta de ins-

pección a la Dirección General de Asuntos Jurídicos por -

la Dirección General de Inspecci6n de esa misma Dependen

cia, se aplica lo dispuesto por el Reglamento que cstabl! 
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ce el procedimiento para la aplicación de sanciones admini~ 

trativas por violaciones a la Ley Federal del Trabajo, de -

fecha 14 de junio de 1983. (8~) 

Este Reglamento establece que rige en todo el Territ~ 

ria Nacional y tiene por objeto el establecer el procedi- -

miento para la aplicación de sanciones administrativas por-

violaciones a la Ley Federal del Trabajo, sin perjuicio c'.e-

los procedimientos especificas establecidos en otros Ordena 

mientas derivados de la propia Ley. 

Como mencionamos con anterioridad, una vez que es re-

cibida de la Inspección del Trabajo o de cualquier otra P.u-

toridad competente, el acta y la documentación correspon- -

diente, se procede a la valoración y calificación de dicha-

dcta para que si de sus constancias se presume la existen--

cia de hechos violatorios a la participación de los trabaje 

dores en las utilidades de las empresas, en cumplimiento al 

arttculo 1009 de la Ley Federal del Trabajo, se emplaza a -

la persona física o moral, ?:-ira que manifieste lo que a-

su derecho convenga, oponga defensas y excepciones, y -

ofrezca pruebas, de acuerdo a lo dispuesto en el caµ1tulo -

11 del citado Reglamento, toda vez cue en la oráctica, la -

(e6l Public.:..:.o en el Diario O!'iciW de le. Fedetaci6n, el 17 Ge 
.~1::-.10 ::-: !_.?·93. 
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Secretaría de Trabajo y Previsi6n Social, requiere del pa

go a la empresa, y la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico, ni siquiera ha notificado la resoluci6n correspon-

diente a la misma, por lo que no procede al citado requer! 

miento; emplazada que sea ésta se lleva a cabo la audien-

cia a que alude el capítulo III del propio Reglamento, y -

una vez practicada se emite una resolúci6n en los términos 

que señala el capítulo IV de dicho Reglamento, aplicando -

las sanciones a que se refieren los artículos del 992 al 

1006 de la Ley Federal del Trabajo, marcándole copia de -

ésta resoluci6n con firmas aut6grafas, a la Autoridad Fis

cal competente, para que en los términos del artículo 1010 

de la Ley Federal del Trabajo, le haga efectiva la multa -

impuesta, en la inteligencia de que las sanciones que le -

son impuestas a las empresas por no observar el debido cu~ 

plimiento de las normas de trabajo que regulan la partici

paci6n de los trabajadores en las utilidades de las empre

sas, no los libera del cumplimiento de los actos y omisio

nes que motivaron la aplicaci6n de la sanci6n. 
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Primera.- Creemos que la participación de los trabaj~ 

dores en las utilidades de las empresas, es 

susceptible de negociarse en los Contratos 

Colectivos de Trabajo, en un porcentaje ma

yor que el fijado por la Comisión Nacional. 

Segunda,- Juzgamos que por disposición laboral, la "!:! 

presa o los trabajadores deberían de estar 

facultados para convocar a la integración -

de la Comisión Mixta. 

Tercera.- Debe modificarse la base del reparto a los 

trabajadores, para que en vez de la Renta -

Gravable o Utilidad Fiscal, sean los Ingre

sos Totales acumulables del ejercicio fis-

cal, manifestados por la empresa en su de-

claración anual del impuesto sobre la renta. 

Cuarta.- Opinamos que debe adicionarse un artículo -

en la Ley Federal del trabajo, relativa a -

la prescripción del derecho individual al -
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Reparto de Utilidades. 

Quinta.- Estimamos que la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público, únicamente debe avocarse a 

la tarea de revisar fiscalmente a las empr~ 

sas en su intervensi6n durante el procedi-

miento administrativo del Escrito de Obje-

cioncs, y los resultados que arroje sean r~ 

mi tidos a la Junta de Conciliación y Arbi-·

traje. 

Sexta.- Consideramos que el porcentaje aplicable -

para efectos del reparto de utilidades, sea 

de un 1% sobre los ingresos totales acumul~ 

bles de un ejercicio de las empresas. 

Séptima.- La admisi6n del escrito de objeciones debe 

correr a cargo de la Junta de Conciliaci6n 

y Arbitraje, y no a la Secretaría de Hacien 

da y Crédito Público. 

Octava.- una mayor fiscalización de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público a las empresas, 

traer~ como consecuencia que los trabajado-
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res vigilen el registro de todos los ingre-

sos que las empresas, en su declaración, ya 

que éstos son la base de su participación. 

Novena.- Proponemos que las objeciones que formulen 

los trabajadores, deben restringirs~ al ca-

pítulo de ingresos de la declaración del im 

puesto sobre la renta. 

Décima.- Pretendemos se reduzca el término de 45 a -

30 días, que otorga el Código Fiscal de la 

Federación, a las empresas para que puedan 

inconformarse en contra de los resultados -

de la revisión fiscal. 

Décima- Con el procedimiento administrativo y por-
Primera. 

centaje que proponemos, llegará a todos y -

cada uno de los trabajadores el derecho a -

la participación de utilidades. 

Décima- Pensamos que la Junta de Conciliación y Ar
Segunda. 

bitraje debe ser quien proceda emitir la re 

solución definitiva en vez de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a fin de ob-

tener los resultados en forma expedita. 
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